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Introdueeión 

Durante la última guerra, todas las potencias que 
en ella tomaron parte, tuvieron gran interés en mante
ner Pn secreto los adelantos, innovaciones y progresos 
del arma submarina,· y no publicaron a tiempo ni las ha
zañas ni las catástrofes de los sumergibles. Por esta ra
zón en nuestro anterior estudio, faltos de una documen
tación detallada y completa, no pudimos dar nna infor
mación tan extensa como lo deseabamos. 

Ansiosos de difundir en nuestro medio todo conoci
miemto relativo a los sumergibles, hoy seguimos nues
tra tarea presentando e te trabajo, para lo cual no he
mos omitido esfuerzo alguno, y esperamos que tenga 
buena acogida a fin de que no sea inútil nuestro em
peño. 

... 
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CAPITULO I 

Los sumergibles durante la guerra 

Legitimidad de su empleo.-Sobre la legitimidad 

del empleo de esta arma se ha formulado muy diversas 
objeciones y casi todos los que hasta hoy han escrito 
sobre este tópico, no están de común acuerdo. 

Muy a menudo hemos oído calificar de "piratas" a 
los que han llevado a cabo la guerra submarina, y otras 
veces los hemos visto glorificar como a heroes, por haber 
ejecutado la misma hazaña; eso dependía solamente de 
quienes los juzgaban. 

Los aliados reprobaron llenos-de indignación esta 
campaña y hasta la calificaron de "bandolerismo maríti
mo". Esta expresión fue debida a la sorpresa que causó 
este nuevo método de guerra o este nuevo medio de ac
ción; a la impresión de no verse debidamente prepara
dos para hacer frente a la nueva arma que entraba en 
combate, y a la angustia causada por sus primeros resul
tados concluyentes, tales como los del 23 de Setiem
bre de 1914. 

Recordemos que el Almirante francés Aube funda
dor de la "jeune école" publicó en el "Atlas Colonial", 
en .l889, lo siguiente: · · 

''El torpederb irá a 'advertir su presencia al C~pi-' 
tán del vapor d~ pasajeros, le manifestará que lo acecqa; 
que pUede echarlo a pique y por consiguiente lo .toma 
prisionero ...... en una palabra, que lo captura platonica-· 
mente? ... El torpedero seguirá de lejos, invisible, á.l va
por que haya reconocido y una vez entrada la noche, de 
lo más silenciosa y tranquilamente lo mandaráa los pro- ' 
fundos abismos con su carga, su tripulación y sus pasa~ 

f 
./ 
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jeros; y con el alma no solamente ·tranquila, sino plena
mente satisfecha, el Comandante del torpedero continua-

/ " ra su crucero. 
' 

Aquí se vé pues, que lá teoría de torpedear por sor-
presa al buque mercante enemigo data de 36 años, y 
que los alemanes no han hecho sino ponerla en práctica. 
La supresi6n del aviso previo antes del torpedeo ha sido 
causa de muchas protesta;;; de parte de los aliados, y los 
alemanes respondieron a ellas diciendo que ya habían 
advertido una vez por todas, que no se debía traficar 
por la zona marcada si no se quería verse expuesto a 
esos ataques. 

V ea m os la historia de los Estados U nidos y tendre
mos también otro ejemplo análogo. 

Cuando los Confederados trataron durante la gue
.rra separatista, de contrarrestar su inferioridad naval, 
·por medio del uso intenso de torpedos y minas submari
nas, los federales, que eran amantes del "fair play", lan
zaron a todo viento múltiples protestas. 

"Los Estados del Norte que habían sido víctimas de 
ataques de torpedos, se levantaron con indignaci6n con
tra los Sudistas, tratándolos de asesinos, de impi.os ' y de 
facinerosos ... ''Infernal machinations of the enemy; ass
assination in the worst form, unchristian mode of war
fare" ... tales eran las expresiones por las cuales trata
ron de deshonrar la invenci6n de sus adversarios. Pero 
después de haberla deshonrado, no titubearon en aplicar
la a su turno. El torpedo a pesar de ser arma "poco cris
tiana'' entr6 a formar parte del conjunto de armas· de los 
pueblos cristianos".-(De la Reforrna de la Marina por 
Gabriel Channes. 1889). 

El empleo del submarino queda pues justificado 
(aunque no aceptado~, y a peRar de todas las protesta , 
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]os aliados siguen en la hora actual, una constrücción 
muy activa de esta clase de buques. 

El corso con sumergibles.-La guerra de corso no 
ha dado resultados descisivos ni en tiempo, de los buq ues 
a la vela, ni en tiempo de los buques a vapor, pero no 
sucederá lo mismo si se pone en acción los sumergibles. 

Su empleo le dá nuevas facilidadades y muchas pro
babilidades de éxito. Antiguamente los corsarios sólo dis
ponían para escapar,de las dos dimensiones de la superfi
cie del mar, hoy para poderlo hacer, ya disponen de la 
tercera dimensión, la profundidad, lo cual modifica enor
memente las antiguas circunstancias. 

Ya no hay pues caza difícil, puesto que quedando a 
media inmersión se puede esperar tranquilamente la 
presa codiciada. La emersión y el uso de los tórpedos 
son facilidades puestas al alcance de los sn bmarinos, 
que ningún otro corsario ha tenido antes, para obrar 
por sorpresa. 

Si se trata de huir se inmerge y el perseguidor que
da burlado, sin poder hacer uso eficaz de sn artillería. 

Además el c~rsario moderno posée un recurso nue
vo, el torpedo, qne en pocos minutos puede echar a pi
que al más grande buque mercante. Así lo comprendie
ron los alemanes, que la gueua de corso con sumergi
bles, resulta mucho más facil que todas las anteriores; y 
que las antiguas tesis quedaron modificadas por las armas 
modernas. Y si antes el corso estaba sujeto el fracaso, hoy 
es la cosa más sencilla, gracias a la ingeniosidad del hom
bre, que ha descubierto el remedio para derrooar el po
derío na val de superficie. 

Los submarinos al iniciarse. la guerra.- Una de 

la naciones donde más progresos hizo esta arma antes de 
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la guerra, fué los Estados Unidos que en 1913 había 
construido hasta el tipo K. 

Los sumergibles de este tipo tenían 45 metros de e.s-
' 

lora, 4 m. 70 de manga, ~;~ toneladas, flotabilidad de 

14 5 4.500 2G,4%. velocidad 
10

:
5 

millas, un radio de acción 
100 

millas y 4 t. l. t. 

Las modificaciones aportadas al tipo siguiente fue
ron de poca importancia, hasta que apareció el tipo M. 
que se caracteriza por la entrada de la construcción de sub
marinos a las 1.000 toneladas. E tos sumergibles tenían 
las siguientes características: Eslora 54 m., manga 7m., 

desplazamiento 1~~~ toneladas, flotabilidad 26 %, velo-

dad 18 nudos, y 7.000 millas de radio .de acción en su-
12 1 

perficie: estaban armados de 1 cañón de 3" y de 4 t. l. t. 

Inglaterra como todas las demás naciones han se
guido también el incremento del tonelaje desde los 8 del 

tipo A. de· 180 tons. en 1204, velocidad 11, y 2 t. l. t. 
:¿04. 

. . 280 13 
tenía 10 del tipo B de 

315 
toneladas, S nudos, y 2 tu-

bos lanza torpedos. 
. 280 14 37 'del tipo e de -3 toneladas,-(- nudos, y 2 tubos 

. 13 ¡) 

lanza ·torpedos. 

8 d l . D d 550 l d l ·a d Hi 3 t e tipo e 
600 

tone a a , ve oc1 a 
10 

y u-

bos lanza torpedos. 
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20 del tipo E de~~~ tons, en 1912 (Holland) 
16

9 
nu

dos y 4 t. l. t. 

1 · F d 950 t 191.3 e tipo e 1.
200 

ons, en . 

En 1914 estaban en construcción' el tipo Nautilusque 

1 500 6.500 
desplazaba - ·- - tons, desarrollaba ---

2 400 
caballos de 

2.000 . 

fuerza y una velocidad de~; nudos, tenía 25% de flota-

bilidad y estaba armado de cuatro cañones de 4". 
Inglaterra po eía en Agosto de 1914 un total de 83 

.submarinos y sumergibles. 

En Italia las primeras unidades constrnídas fueron 
el '~Pullino'' y el ''Delfina" que en 1892 y 1893 respecti
vamente: no dieron buenos resultados; pero algunos años 
después el Ingeniero Laurenti present6 con gran éxito 

el "Glauco" de 36 m. de eslora,~~~ tons, 12.5% de flo-

tabilidad, 1; nudos y con una potencia de 750 caballo¡; 

de fuerza,. en superficie. La F. I. A. T. San Giogio com
truyó tres de de este tipo y los arsenales del gobierno 
cons ruyeron otros dos, ' 

Los moto1·es de superficie eran Fiat, algo semejan
tes a los del tipo terrestre y quemaban bensol: poseían . 
tres hélices cada una accionada por dos motores de seis 
cilindros cada uno lo que hacía un total de 36 cilin
dros; muchos cilindros para un espacio tan reducido·; pe
ro la velocidad en supercie era relativamente. elevada 
para los buque. de su tonelaje. 

.. 
(" 
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. Los sumergibles del tipo "·Foca'' constn'lídos ·en 1908 
tenían las siguientes características: eslora 42 m. despla-

. t 185 1 "d d 1.4 d fl b"l"d d zam1en o 
235 

tons, . ve oc1 a T nu os, ota 1 1 a . 

22%, y como ar~namepto 2 t. t t. El accidente habido 
en 1909 a bordo del "Foca~·, en que perecieron 11 hom
bres, hizo que la constru.cci6n de motores de explosi6n 
para sumergibles, fuese abandonada en' Italia, y ahora 
.s6lo se utiliza los motores de combus~i6n interna . .. 

Los sumegibles del tipo "Giacinto Pullino'' cons
truidos en 1913 bajo los ; planos. del Ingeniero Cabalini 

d l 345 . 41 d 1 1401. d fl . esp azan 
400 

tons, tlen~n m. e es orl:l., yo . e o-

ta bilidad, 
1
: nudos ~e veloci b~d y cuaro t . t. t. 

' . 
Francia.-Los sumergibles franceses en servicio en 

.1,.914 eran los siguientes: · · 

~irene, Triton, Silure y Espadón a vapor de J06 tons. 
Aig_rette y Cigogne 
Circe , , 
Emeraude·; s 'aphir 
Opale, Rubis, Tur
quoise,Topaze (sub
marinos flota b. 8%) 

con motor Diessel de 172 ton~. 
, , '' " . " 3 51 " 

,, 
" A,rgonaute . , 1 a 

V en tose, Ni vose, Germinal, Flo
real, Mesidqr, Term\dQr, .B.ru
mair~~ :rrimaire,• Euler., Fran-
klin · , 
Papin, F.renel, Berthelot. 
vV all, Cugnot, Giffa rd. ~ 
Faraday, Mongolfier, Newton. 

" vaBor . 
,, 390 . 

214 

vapo~ , .de ~5Q 

" 
" 

''· 

1 
• 1 
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Volta, Cornelie y ClorinJe motor Diessel 150 tons. 
Curie, Monge, Ampére. 
Gay-Lussac, Bernouilli. 
Jo u le, Arago, Coulomb, Le V errier · 450 tons. 

G 17/d/ 800 t usta ve-,_e e a va por 
1050 

ons. 

Nereide con motor Diessel 800 toneladas: 

577 Archimede il vapor 1400 HP de 8I9 toneladas, 

lleva motor eléctrico para la navegación en inmersión. 

Mariotte con motor Diessel ~~~ toneladas, flotabi'" 

lidad 18 %. 
Almiral Bourgois con motor Diessel, 735 toneladas, 

y flotabilidad de 30 %, además estaban en construcción 
las siguientes unidades: 

Amphitrite, Astrée, Arethuse, Atalante, Amarante, 
Ariane. Andromaque, Arthemile, Diane y Daphné con 
motor Diessel de 630 toneladas, y quedaron requisados 
las siguientes de 520 toneladas que estaba.n en construc.t 
ci6n para. el Japón y la Grecia: 

Bellone, Hermione, Gorgone, Armide, Antigone. 

La construcción de submarinos en Alemania.-So

bre este punto se ha dicho mucho, pero también se ha 
exagerado bastante. 

En Alemania se ha construído tres tipos principa
les de Sumergibles: el U, el UB y el UC. Los dos prime
ros tenían generalmente como armas principales el tor
pedo y el cañón, y los UC, eran fondeadores de minas. 
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El tipo U e el tipo pa tt·ón del cual se derivan los 

otros dos. Es de doble casco. El casco interior es muy 

resistente y tiene sección circular. El exterior tiene una 

forma adecuada a la navegación en superficie, y está pro

tegido en su parte superior por un blindaje de acero ní

quel de 1". El kioskoe tá equipado para permitir la na

vegación a media inmersión y en la uniclades más re

cientes está provisto de un blinrlaje. La &uperestructu

ra se prolonga cerca del kiosko, sobre nna gran parte de 

}¡¡ eslora. Poséen dos o tres periscopios Goertz o Zeiss. 

Los tubos lanza-torpedos son in te~iores, (salvo en la se

rie U-71 U-80, que son fondeado res de mina,) y están 

en número variable. 

El calibre de sus torpedos fué de 450 mm. en los 

primeros sumergibles y de 500 mm. en los siguientes, y 
su número varió de 6 a 12, y en lo¡; últimos fué de 16, 

todos ellos de tipo de aire recalentado con giróscopo 

orientab le. Su alcance era de 6000 metros para una ve

locidad media de 30 nudos y estaban provistos de ciza

llas para cortar las redes. Los sumergibles del tipo U 

también disponían de bombas explosivas e incendiarias, 

para determinadas destrucciones. En los 20 primeros el 

motor de superficie era tipo Kortig, en los siguientes 

tipo Diessel, y consumen kerosene. Este combustible es 

alojado en los tanques de laRtre, lo cual aumenta el radio 

. de acción en detrimento de la flotabilidad . 

• 
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ción para el Japón y la Grecia: 
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bre este punto se ha dicho mucho, pero también se . ha 
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.. 
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El tipo U es el tipo patrón del cual se derivan los 

otros dos. Es de doble casco. El casco interior es muy 

resistente y tiene sección circular. El exterior tiene una 

forma adecuada a la navegación en superficie, y está pro

tegido en su parte superior por un blindaje de acero ní

quel de 1". El kiosko está equipado para permitir la na

vegación a media inmerFlión y en las unidades máR re

cientes está provisto de un blinrl.aje. La tsuperestructu

ra se prolonga cerca del kiosko, sobre nna gran parte de 

la eslora. ~oséen dos o tres periscopios Goertz o Zeiss. 

Los tubos lanza-torpedos son in te~iores (salvo en la se

rie U-71 U-80, que son fondeadores de minas) y están 

en número variable. 

El calibre de ,sus torpedos fué de 450 mm. en los 

primeros ::mmergibles y de 500 mm. en los siguientes, y 

su número varió de 6 a 12, y en los últimos fué de 16, 

todos ellos de tipo de aire recalentado con giróscopo 

orientable. Su alcance era de 6000 metros para. una ve

locidad media de 30 nudos y estaban provistos de ciza

llas para cortar las redes. Los sumer9ibles del tipo U 

también disponían de bombas explosivas e incendiarias, 

para determinadas destrucciones. En Jos 20 primeros el 

motor de superficie era tipo Kortig, en los siguientes 

tipo Diessel y consumen kerosene. Este combustible es 

alojado en los tanques de lastre, lo cual aumenta el radio 

.de acción en detrimento de la flotabilidad . 

• 
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Su característica eran ]as siguientes: 

TIPO U DESPLAZAMIENTO VELOCIDAD 

NUMERO DE T. l. T. 
Series Superficie lamersl6n Superficie lnmersl61 

--- -
u 1 190 200 JO 7 1 
u 2 230 300 lO 7 2 

3-U 4 350 .J-60 12 7 2 
5-U ti 350 450 13 8 2 

-u 7-D 12 400 500 14 8 3 
u 13-1 18 450 560 15 9 3 
U 19-U 24 600 800 16 9 4 

2fi-F 30 800 1000 17 9 4 
u 31-l 34 700 900 17 9 4 
u 35- 40 665 822 17 9 4 
l 40-U 6:2 750 1000 16 8 6 
U 63-U 70 800 1150 17,5 9 5 

il-U 80 (no perle necen en realidad a este tipo pues · son fondeadores 
1 de m· nas ) 

.,. 81- 100 900 1300 
1 

17,5 11 ti 

Los 101-U 114 . on los mtis interesantes de los del 
tipo U., fueron terminados en 1911 y desplazaban 800 y 
1000 toneladas, velocidad 16,5 y 9,5 nudos, radio de ac
ción 7·500 millas, y llevaban do. cañones de 105 mm., uno 
de 88 mm., y seis tubos interiores para torpedos de 500 
mm., con giróscopo orientable. Algunas de estas unidades 
ha hecho viajes de más de un mes; y los qne fueron man
dado. a Po la habían ido free u en temen te a Madeira y a 
la. Islas Canarias: y eran muy temidos particularmente 
por su alta velocidad que le permitía dar alcance a los 

• buques mercantes. 
Dificultades de orden industrial no permitieron Re

guir dotando a los . umergibles de motores Diessel, y 
viendo una larga demora en su construcción,los alemanes 
aceptaron fuertes reduccione en la potencia de los mo
tores de otro sumergibles de idéntico tonelaje. El U 170 
por ejemplo, sólo andaba de 6 a 7 millas en uperficie. 
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pozos. Tenían 12 nudos de velocidad y un radio dP. ac-
7 

ción de 6000 millas. 

Los últimos UC alcanzaron 600 toneladas y lleva
ban 25 minas submarinas cada uno. 

El segundo tipo de fondeadores de minas está reprc
, entado por las sel'ies U-71 U-80 y U-115 U-126 que 

eran de gran radio de acción y de ~~~~ toneladas de deS

plazamiento. A estos se atribuye el fondeo de minas eje
cutado delante de los puertos norteamericanos y deJan
te de Dakar. Llevaban 45 minas, seis tubos lanza torpe-

dos y un cañón de 105 mm., y filaban 
1
: millas por hora. 

Los Cruceros Sumergibles son las últimas nnidnJes 
del tipo U. 

Habiendo practicado el '"Deustschlnnd'' dos buenos 
viajes a América en Julio y en Noviembre de 1916, los 
alemanes equiparon militarmente la serie mercante de 

l / u 1 -1 u 1 ~- d 17 50 1 d 9 12 os numeros u - DI e 
2100 

tone a as, [; a S mi-

lla de velocidad y <'onstruyerou nna nueva serie (con
cebida milítarmente de:-;de su orígen) que fué la Ul98-

159. 

Las de la primera tenían 70 metros de eslora, la roda 
recta y el codaste redondeado, y el conjunto de sus for
ma exteriore::. recuerda la de los buques mercantes de 
"lomo de ballena.'' 

El aumento de tonelaje permitió a estos buques lle
var do cañones de 150 mm., dos de 88 mm. en diagonal a 
cada banda, cerca del kiosko, seis túbos lanza-torpedo:;;, 
y una provisión de 20 torpedos. Podían llevar 240 tene-



SUBMARINO Y SUMERGlBLES 13 

ladas de pettólco, lo que les permitía hacer viajes hRsta 
de 150 días (teó ricos). Todas las unidades de esta serie 
no eran exactámente iguales, y los U 155, 156 y 157 no 

1.750 tenían los caijones de 88 mm. y sólo desplazaban "
0 0 ' k/. () 

toneladas. 

1 
Teatro do ou ... cl616n da 1••· de buque• IOMIRE$ Tonelaje hudtdo 

Oj)'l!raclooes l os tlates handldoa 

u 153 ( 1) 

(Ex-Deutschlaod) Azores 90 dias 17 51.717 tons. 
151 N . E. del 

Atlántico 
u 156 , 86 , 13 38.492 ,. 
u 157 , Sil .. 8 22.161 , 
u 152 , 106 " 6 '7.134 

" u 153 
" 

78 , 16 31.123 
" u f53 , 81 " 4 12.780 , 

u 154 , 75 " 5 8.108 , 
u 155 ' 74 " 14 50.130 , Li 2a. voa) 

151 , 45 , 19 50.920 , 
· 2a vez) l 

La segunda serie de Cruceros-Sumergi9les U 158-
U 161), que representa un gran progreso sobre la an te
rior, se compone de unidades de 2.80D toneladas en su-

superficie y .de !lmilas de andat·. Este aumento de velo-
9 . 

cidad era muy necesario, pues los que sólo andaban 11 
nudos habían dejado escapat· muchos buques wercantes. 
Su casco e~taba muy reforzado a fin de permitir inmer
siones a grande profundidades. Los dos cañones de 150 

{1)-EJ De'uts'cbland fué transformado en crucero suinergible en Mayo 
rle 1917. 
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rmilímetros de la serie anterior son reemplazado. por cua
tro de 1_05 mm. y el mí.mero de tubos lanza-torpedo es 
elevado a ocho, de los cuales cuatro en caza, do13 por el 
través, y dos en retirada. Esta egunda . rie que fné 

·terminada en 1918, sólo pudo operar en lo últimos me
ses de la guerra. 

Húmero de Sumergibles alemanes que quedaron en servicio despues de la guerra. 

1 1 
' Entrados en servicio Desapartc:ldos 

AÑOS ... , .. ,.¡~ """""/~ quedaban ea senltlt 

1 
A.l iniciarse la guerra 27 27 

1914 9 36 5 f¡ 31 
1915 45 81 21 26 55 
1916 95 171 28 54 117 
1917 103 274 66 120 154 
1918 48 332 -•) 192 140 1~ • 

Durante la evacua-

1 
' 

ción de B6lgica. 13 205 127 
; 

Además el 11 de Noviembre de 191 había en Ale-
mania los siguientes sumergible en construcción: 

Cruceros sumergibles: 30 
Tipo· U. 47 
Tipo U. B. . 47 
Tipo U. C. 37 
No especificados 32 

Total en construcción. 193 
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CAPITULO li 

La defensa contra los submarinos. 

La lucha contra lo. submarinos, tlnra.nte la última 
guerra, preocnp6 muchí. imo la at>nci6n de la. marina. 
de lo aliado., la.. qne atrave. aron período. crí icos y 
angu. tiosos. 

Antes 19] 4 no · había e Ludiado profundamen
te la defen. a contra los. ubrnaJ'ÍnoH . 6lo r;e 1•. e . .timaba 
como mny temible y .·e preveía la posibilidad de blo
queo 

En lo. ejercicicio. de anteR ele la guerra se . imula
ba ataque. de nbmarino. a lo acorazados, pero . e 
tomaba muchas precaucione. a fin de evitar acci<lenteH. 

in embargo, durante un ejercicio d<> la marina france
:-lU, el 8 de J nnio de 1912 a la altura de Cherbnrgo el 
"Vendimiare" fué partido en dos por el ", 'aint Loui. ", 
y pereci6 toda su tripulación. ERto aterr6 de tal modo a 
lo. france. eR, que no volvieron u hacel' otro ejercicio se
mejante, ha ·ta que llegó la auerra. De modo que en di
cha época no sólo carecían de material apropiado para 
combatir a los uhmarinos, sino qu' tampoco e. taban 
preparado. ni en trenado.· par.t e.·a clase de lucha. El Con
tralmirante Met~vcillcnx du Vignaux fné llamado al Mi-
1\i:terio de Marina en esa· cireun:Lancia:, y organizó la 
lucha g-eneral contra los . ubmarinoR. Todo e:ta ba por 
hacerse; todo estaba por irnprovi:ar:e, y eso con muy e.- ' 
casos recursos. E ·te alto jefe fné pue:-; él primer "Di
rector de la Guerra 'n bmarina'', servicio n u •vo del E. 
tado .Mayor General de la ~1arina FranceAa. 

Ni en· Francia ni en lu Gran Bretaña He había in- • 
tentado antes de la guerra la om;trucción de :ubmari
no fondeadores de mina. , considerando, por decirlo a, 'Í, 
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este problema como irresoluble; pero con el ejemplo ale
mán, los aliaJos pudieron valerse de este método para 
sembrar a su vez minas submarinas e impedir en algo 
]as hazañas de los sumergibles alemanes. 

La lucha contra ellos se basó en los cm •. tro principio, 

siguientes: 
lo, Bloqueo de las ha es navales enemigas para im-

pedir su salida. 
2o. Empleo de minas submarinas. 
3o. Protección de las costas y de las rutas más fre

cuentadas, por medio de una gran vigilancia, y 
4o. Ataque a los submarinos señalados o encon

trados. 

lo.-EI bloqueo de las bases navales de donde sa
lían frecuentemente los sumergibles, Zeebrudge, Osten
de, Cuxhaven en el norte; Pola y Cattaro en el l\iedite
rráneo, fué mantenido por torpederos, destroyers y em
barcaciones ligeras como los "Sloops" y los pescadores 
armados en guerra, y completüdos con las redes explosi
vas y los campos minados, de los cuales hablaremos más 
tarde. 

El Almirantazgo Inglés logró hacer tender una se:
rie de redes · metálicás sembradas de minas en todo lo 
largo del litoral flamenco. La eficacia de este método du
ró, hasta que fué practicada una brecha en una de las 
redes, por la cual los submarinos pudieron franquear el 
obstáculo. 

En la Mancha, cerca de Cherburgo, }' en el paso de 
Calais fueron puestas otras dos series de redes, y los 
trasportes aliados circulaban entre ellas generalmente 
de noche y con las luces apagadas. 

En el Adriático también se ensayó de colocar una 
barrera de redes, en el Canal de Otranto, entre el litoral 
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itn,liano y Vallon :t, p :l t'o las con 1icionBs loc ,1le.~ no emn 
tan favorables como en la Mancha. 

2o.-Las minas.-Dnrante la última guerra las mi
nas han ech,ulo a pique má.;; snb:nuinos (64:) que nin
gnnn otra arma; en cambio no han t:ausado relativamen
te grand€s pérdidas a los aliados. 

Cuando un submarino marche a pequeña velocidad 
no temerá la mina, suponiendo que sn casco sea bien li
so y que los paraminas estéh bien estudiados. 

Para obtener buen resultado con las minas, hay que 
fondearlas a diversas profundidades a fin de constituir 
n n obstáculo con tín u o desde la , u per ficie hasta el fondo. 

El campo minado del Norte tenía 250 millas de lar
go por 30 de ancho. Se componía de ~5 líneas con un 
total de 100.000 minas, ele las cuales el 80% había sido 
fonrleaclo por los Norteamericanos, quienes batieron un 
record de velocidad en esta operación, a fin de impedir el 
pa. o a los submftrinos alemane., quienes trataron de evi
tar las minas, saliendo de Kiel en lugar de salir de Wil
hemshafen, tomando la ruta de los e trechos y contor
neando la co:sta de Noruega; pero muchos de ellos su
cumbieron al pasar por allí. 

El campo minhdo del paso de Calais, que se compo
nía de 10 líneas ~e minas a 20 metros de intervalo, se 
extendía desde la punta Gris-Nez hasta Folkestone. 

Pero estos campos de minas eran facilmente visible~ 
por los aeroplanos, que delataban su situación a fin de 
que pudieran ser evitados. 

La mina, que es una máquina inerte, no multiplica 
sns efeetos J?Or el movimiento, comr) las demás armas, 
y sólo pasando sobre ella puede ser eficuz. 
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Las pérdidas totales aliadas y neutrales debidas a 
las minas son las siguirn tes: 

MESES 

o Ener 
Febr 
Marz 
Abri 
:M ay 
Juoi 
Julio 
Agost 
Se ti e 
Oc tu 
No vi 
Dicie 

ero 
o 

1 
o 
o 

o 
mbre 
bre 
embre 
mbre 

1914 

18.789 
9.013 

16.175 
6.846 

119.504 

1915 1916 

10.391 24.505 
8.251 60.260 
1.142 20.849 

13.262 14.824 
6.785 25.573 

11.462 22.061 
10.671 . 10.958 
19.410 8.085 
24.711 24.204 
26.816 32.449 
15.952 62.062 
21.903 28.238 

1917 1918 

41.878 6.051 
34.005 3.809 
46.001 14.854 
46.462 10J<41 
38.499 4.248 
32.861 11.936 
60.628 73 
22.394 150 
19.679 339 
16.500 5.632 

l 26.694 5.926 
30.338 tontladas 

Estas cifras son en efecto relativamente pequeñas 
si se comparan con las de las pérdidas totales debidas a 
todas las acciones de guerra. 

Los alemanes no han practicado grandes esfuerzos 
en lo relativo al fondeo de minas: pero las característi
cas de sus aparatos de fondeo, .Y la táctica empleada para 
sembrarlas y hacer difícil su reconocimiento, han sido 
consideradas como "maravillas de ingeniosidad a las cua
les se debía rendir pomenaje''. 

Esta diferencia entre el rendimiento de las minas 
aliadas y el de las minas alemanas, se debe a qne los pri
meros tenían el dominio del mar, las dragaban con toda 
libertad, y las fondeaban con precisi6n en el sitio que 
querían y en cantidades enormes, como se puede hacer 
cuando uno no teme encontrarse con enemigos y cuan
do uno dispone de todo el tiempo necesario parA la ma-. 
niobra: mientras que los alemanes no tenían el dominio 
del mar; s6Io podían fondearlas por medio de submari
nos, furtitivamente, en reducido número, corriendo mil 
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peligros, y no {W}dí.an dragar sino las que estaban más 
próximas a sus costas, pues el ir más lejos hubiera sido 
para encontrarse con los buques de ~uperficie de los 
a liados. 

En rusumen, quien poséa el dominio del mar podrá 
usar las minas con mayor eficacia. ,v 

30.-Vigilancia y protección de las rutas.-Esta 
fué ejercida por patrullas de diferentes tipos de buqueR, 
reunidas en escuadrillas. 

Para dar una idea de su número, citaremos las ci
fras sigui~n tes: 

En la Manuha había 167 buques y 4.6 caza-submarinos 

" 
la costa de Bretaña 

" 
59 , , 31 , , 

, el Golfo de G-ascuña , 102 
" " 

14 , 
" 

" 
la costa sur de 

Francia y en la isla 
de ·Córcl!ga 

" 
62 

" 
, 13 

" " , A rgelia y Tunez: , 117 
" 

23 
, el Mar Egeo y Siria 66 

" , Marruecos y Senegal 
" 

34 ,. 

Todos estos buq ues a pesar de su número, no pu
dieron ejercer una vigilancia estricta; se tuvo pues que 
recurrir a la aviación, y el programa del 24 de Enero 
de 1916 decidió la siguiente organización: 

Io. Centro de Dnnkerque 22 aparatos 

" Boloña 6 ,, 
" El Havre 4 

" ' Vemicia 8 ' " 
" Bezerta 16 ,, 
" Port-Said 12 

" 
" Sal6nica 8 

" 
" San Rafael l2 de reserva 



20 REVHiTA DE :\IARIN A 

Buque.· porta-aviones Campinas 8 aparatos 

2o. Aerostación: Céntro de Marquise 2 dirigibles 
Bizerta 2 

" ,, 
,, El Havre 2 

" 
ntes de que este programa hubiera tenido tiempo 

de ser cumplido, las exigencias de las circunstancias, 
obligu·on a ampliarlo notablemente. 

Al año siguiente las fuerzas aereas movilizadas pa
ra dar caza a los su mergi bies eran las sigui en tes: 

Hidroaviones franceses................ 1032 
, norteamericanos..... 338 
, portugueses . . . . . . . . . . . 36 
,~ de los buques......... 10 
Aparatos de escuela............ 50 

Total............ 1466 

Dirigibles franceses ..... .......... . 57 
8 
2 

norteamericanos .... . 
,, portugueses .......... . 

Total...... ..... 67 

Y toda esta e.norme fuerza aerea, sólo consiguió 
echar a pique 5 sumergibles alemanes! Pero hay que 
notar: Io. Que durante mucho tiempo los hidroplanos 
sólo llevaban bombas cuya carga explosiva variaba en
tre 1 kg. 500 .v 4 kgs. solamente, error que fué subsa
nado demasiado tarde, y 2o. Que los ataques efectuados 
por los aparatos aereos pueden dividirse eu dos catego
rías; los que tuvieron lugar con los buques patrnllas, en 
cuyo caso estos acabaron la obra y se atribuyeron el re
sultado final, y los ataques efectnados por hidroplanos 
solos y en ese caso ftlé generalme11te imposible consta-
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tar las consecuencias del ataque. Por eso se puede acep
tar que entre los sumergibles que figuran como destrui
dos por causas rlesconocidas, hay muchos echado a pi
que por la hidr()aviación. 

También se ejercicía vigilancitt al rededor de los 
buques mercantes cuando navegaban, y así tuvo lugar 
la formación de esco~ tas y convoys. 

Estos buque navegaban generalmente reunidos y 
escoltados por unidades de la marina de guerra, qne 
siempre estaban listns pora repeler cualquier ataque de 
par~e de los submarinos. 

Es de este modo que llegaron a Francia el gran 
ejército y el valioso material de guerra norteamericanos. 

De Hampton RoadR, New York, Sydney y Halifax 
tuvieron lugar salidas regulan·s de convoys escoltados 
primero por cruceros y después por destroyers. 

En vista de este despliegue de fuerza, y en presencia 
de pimms de artillería cargadas, los sumergibles alemanes 
se mostraron cada día menos dispuestos al corso, y desde 
entónces no hicieron uso de sus cañones, en superficie, 
sino de sns torpedos, en inmersión. Además los traspor
tes de tropas de América a Eurppa fueron hecho:5 en 
trasatlánticos que :filaban más de 20 nudos, por lo cual 
aumentó la dificultad de alcanzarlos con subnuu inos que 
sólo navegaban de 9 a 10 millas en inmer;ión. 

Sin embárgo en el Miditerráneo fné echado a pique 
el "Majerda" cerca del cabo Cruz antes de entrar a Port
Vendres. 

4o. Ataques a los sumbarinos.-Los primeros bu
q nes construidos en viRta de la guerra sn bmarina fue
ton los "sloops'' ingleses; nueve unidades de este tipo 
fneron entregadas a la Marina Francesa y recibieron 
los nombres de las principales estrellas (Aldebarán, A n
gol, Casiopea, etc.~ Estos eran buques que tenían el as-
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pecto de pequeños cruceros, de 1250 tonelndas y sus cn
rncterísticas eran las siguientes: eslora 78 m., manga 
10m., puntal 5 m. 50; las máquinas desarrollaban una po
tencia de 2801l caballos y le imprimían una velocidad de 
17 millas: su armamento consistía en 2 cañouesdel40 mm. 
y 2 de 47 mm. a. a. y. su tripulación era de 80 hom
bres. 

Estos loops eran aptos ya para la travesía, ya 
para los convoys y patrullas, pero se les empleó sobre 
todo para dar caza a los submarinos. 

Uno de ellos el "Rigel" fué echado a pique en la 
costa de Argelia, despues de haber recibido dos torpedos. 

En Francia también se construyeron los sloops 
''Bouffon ne", "Fri ponne", "Espliegle' ', "Dédaigneuse", 
etc. de 60 metros de eslora, 7 metros Je manga y 2 m.40 
de calado; de un andar de 15 millas y nrmados de dos 
cañones de 100 mm. 

Los Estados Unidos pusieron también en servicio 
un tipo de caza-submarinos (snbmarine chasers) de ma
dera de 60 toneladas, 33 metros de eslora, 4 m. 60 de 
manga y 2 m. de calado. Sus excelentes cualidades ma
rineras les permitieron htrgas travesías, y algunos de 
ellos fueron solos a Europa: estaban armados de dos 
ametrallado.r:..as y d~ dos cañones de pequeño calibre: po
seían 3 motores Standard y 3 hélices. Al fin de la gue
rra había 150 de ello.s en servicio, dotados de cargas 
de profundidad. 

Los ingleses también lanzaron, para perseguir los 
sumergibles, el tipo de lancha M. L. Estas eran de 23 
metros de eslora, con motor Standard, análogo al de las 
anteriores y armadas de dos ametrálladoras y de un ca
ñón 47 mrn. 

P~t·o las m:Ís notables de est:ts lanchas han sido las 
italianas :\f. A. S. que fueron construidas en gran núme-
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ro: llevaban dos tubos lanza-torpeJos, eran muy rápidas 
y mny manejables. Dos de ellas lograron el 9 de Diciem
bre de 1917 en la noche, entrar a Pola cortando las re
des que obstruían la entrada, y torpedear los acoraz~·

dos ''Wien" y "Monarch", el primero fué echado a pique 
y el segundo tuvo tiempo de ser metido a dique. Otras 
lograron el 11 de Febrero de 1918 entrar a Bucari y 
y torpedear nn gran vapor. El Capitán de Corbeta L. de 
Milazzo al m tndo de do:'l M. A. S. también logró fran
quear el convoy de destroyers que acompañaba el "Szent 
Istvan'' y eehar a pique dicho acorazado. Esta hazaña 
merece un comentario aparte, porque muestra exacta
mente lo qne decía el Almirante Aube cuando preconi
zaba el empleo de embarcaciones muy pequeñas para 
atacar de noche a las escuadras enemigas. Otro punto 
notable es que no se perdió ninguna de ~sas lanchas 
italianas y que no tu vieron ninguna baja durante todas 
sus excursiones. Este es pues un gran éxito que hay 
que atribuirlo al mérito, al entrenamiento, a la audacia 
y a las bellas cualidades dd personal italiano. La bon
dad del material F. I. A . . T. contribuyó también en par-
te a seguir estos éxitos: En la noche del 31 de Octubre 
de Hll8 fué torpedeado y echado a pique el acorazado 
''Viribus Unitis" en la bahía de Pola, por una embarca- ~ 
ción italiana derivada del tanque terrestre: fné inventa-
da por el Ingeniero Comandante Rafael Rosseti y cons
tituye una innovación marítima. muy importante cuya 
proximidad al armisticio impidió seguirla apreciando en 
todo su valor. 
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CAPITULO l II. 

El bloqueo y la guerra submarina. 

Orígen.-Los alemnnes que tenían gran fé en un 
triunfo rápido, tanto en tierra,arrollando al ejército fran
cés como en la mar, infundiendo el pánico con nuevo, 
métodoR, iniciaron la guerra con un número de sumer
gible relativamente redncido, que fueron increru ntan
do a medida que intensificaban su campaña submarina. 
Pero cuando los primeros acaecimientos no tuvieron a 
bien cumplir el programa que ellos habínn preconcebi
do, resurgió como idea salvadora la ejecución de la cam
pnña submarina. 

Veamos pues sns diferentes fases y efectos: 

1914. 

Los primeros ataques.-La primera rnanife. taci6n 
de la guerra comercial con submarinos data del 20 de 
Octubre de 191-1, en que el U-17 detuvo al vapor inglés 
"Glitra", lo hizo evacuar y lo hundió abriéndole las 
valvulas del fondo. Este hecho mostró pues desde un 
pricipio a los ingleses que los sumergibles eran capace 
de constituir una amenaza para el libre t1·áfico en su. 
costas. 

Desde el principio de la guerra, el comercio maríti
mo se vió seriamente restringido. Los buques mercan
te. alemanes que pudieron se refugiaron en l~s puertos 
neutrales, por que en caso de guerra debían ser traspor
tefl auxilares de la marina militar, y los que se encontra
ron en los puertos de los aliados, se dejaron interna1·. La 
flota mercante de Inglaterra y de Francia se vi6 paralizada 
en parte a causa de la movilización de sns tripulaciones, 

(Continuará) 
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Por el Capitán de Navío Germán Stlgllch 

Principalmente, y más o menos desde el Loa por el 
Sur, hasta Paita por el Norte, se presenta, con más ras
gos característicos y únicos entre Arica y las islas de Lo
bos, el fenómeno de las aguas del mar llamado en el 
N dlp /" "td 1 t" ., orte e eru sargazo , en o o e res o aguaJe , y 
por los marinos ingleses ' 'peruvian barber" o ''peruvian 
painter" . 

En lo que he podido observar, este fenómeno tiene 
por causas, ciertas particularidades q ne voy a pnn tnalizar. 
En primer lugar, las características y exten 'iÓn del li
toral en que se realiza; después, las influencias submari
nas de laF$ corrientes y vientos, y en tercero la vida bio
lógica submarina. 

El fenómeno del aguaje, a mi modo de ver, es la al
teración, primero mecánica, luego biológica y por fin 
química, momentánea, de las aguas y de su plankton, 
por la ,acci611 de extrañas y temporales corrientes sub
marinas, generalmente del Sur o ·de mar afuera, que 
vencen a las corrientes ordinarias-del litoral, y estable
cen así, mutacibnes en el género de vida de plantas y 
animales,- con -variaciones en la temperatura, en la velo-



de los mares polares australes. Una rama de ella, vinien.¡ 
do del Oeste, invariab-le, va al Cabo de Hornos y lo do~ 
bla, entrando al Atlántico. La otra vá al Norte, recorre 
el litoral chileno, paralela a él y doblando por las islas 
de Juan Fernández y San Ambrosio, se inclina brusca-
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Golfo de Panamá y darle un giro como si encontrase una 
gran valla, y se pierde en el Oeste, por completo, fina
lizando así el ciclo . Tampoco esta corriente es única, 
pues por Cabo Blanco se divide en doR, siendo la segunda, 

• 
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la rama que vá a encontrarse con la otra que está ya de 
regreso de Panamá, pa ando ambas, unidas, al . ur de 
las islas Galápagos. 

Ahora bien; en la estación en que los Icebergs avan
zan más hacia al Norte, y que en ciertos años llegan 
hasta el paralelo de Juan ]'ernández, aun cuanrlo for
mando una curva cuya mayor ordenada queda a muchas 

..... ···•*···· .. ·····---
~ . . . . 

millas de esas islas y al Oeste, es cuando la rama de la 
corriente polar viene más fría y también cuando tiene 
más velocidad. 
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Examinemos ahora esta velocidad, que se ha dádo 
en decir que es insignificánte, o muy pequeña, en nues
tro litoral. De la experiencia que tengo en la , navega. 
ci6n en nuestra. costa, resulta que según la época del 
año, se debe aumentar a. las singladuras de los buques, 

' ~entos 

' ·, 

cada veinticuatro horas, de O a 20 millas más o menos, 
hasta Nazca; de O a 25 h;tsta Chirnbote, de O a 30 hasta 
pasar Paita y de O a 39 hasta el Golfo de Guayaquil. En 
Panamá ya no se debe decir de O a tantos sino de 10 a 
50, porque no hay velocidad O, Esto quiere decir que la 
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velocidad de la corriente se va haciendo cada vez mayor; 
' pero es mínima hacia el Sur del Perú, y de ahí que 

de Nazca a Arica no sea extraño encontrar corrientes 
pe~adas a la costa, completamente invertidas, es decir , 
de Norte a Sur, sobre todo en cierto!l meses. Ahora bien, 
hemos dejado a la. corriente de San Ambrosio irse al 
Oeste, pero es un hecho que hay una rama nueva que 
viene de Sudoeste a Nordeste, a herir a la corri~nte pe
ruana, y cuando esta corriente la hiere es cuando viene, 
o se forma, el aguaje. Es pues, una corriente de alta mar 
que desquicia, alterna ti va m en te, hacia . el Snr o hacia el 
Norte del Callao la vida normal de la corriente de Hum 
bolt y ocasiona infinidad de fen6menos. 

Veamos ahora c6mo es el fondo submarino en el li
toral peruano. Una línea de sonda y una continuidad 
de jalones que se fijase en el límite de las cien brazas, 
nos daría una zona de mar territorial, a la vista, hermo
so, de que pocos se han dado cuenta que pertenece al 
Perú y es exclusivamente peruano. Esta línea de sonda 
nos dice, que desde Punta P11riña hasta el paralelo de 
Pacasmayo, y en línea Norte Sur, hay, se puede decir, 
un gran Platean submarino, el que luego se angosta 
hasta el paralelo de Santa, se vuelve a ampliar y aman
tener inmensamente dilatado frente al departamento de 
Ancahs, se estrecha· mucho por el grupo de Huaura, se 
vuelve a ensanchar hasta las islas de Chincha y se ciñe 
desde ahí al litoral hasta Arica, Iqnique, Pisagna, etc. 
Es decir, que desde Pisco para el Norte, la línea de son
da de cien brazas se abre mucho de la costa y forma una 
planicie vasta y de un plankton único. · 

A este platean, que llamaremos continenb.l-subrna
rino, es que afluyen los ríos por medio de sus valles. 
D3sde la línea de cien brazas, bruscam~nte, desciende el 
fondo a ltts r1oscien tas cincuenta brazas, para al fin for-
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marse 'el 'u.bisinó cristalino de seiscientas a mil brazas, o 
·sea el campo abisal. 

Si 'de las 'corrientes y del fondo submarino pasamós 
a los vientos, vemos· que, de vientos Oestes y Noroest~s 
en el paralelo del estrecha de M:tg :tllane~ pH:llnB a No
rroestes, Oestes y Sudoestes, por AncnJ; ÜJ.~tes, Sudoetef'! 
y Sures .por Valparaíso; Sudoestes, Sure:'! y SudesteS' por 
.Coquimbo; Sures y Sudestes por Cobija; Sures, Sudestes 
y Estes por el litoral peruano; S ctdestes y E-1tes p:H el 
E~uador y Colombia; y Noi'O~ste.:; y Nurtes pJr P.1nn.m:l: 
E~ decir q 1.1e el ciclo se completa desde M:~.g;tllanes hasta 
P<tnil.má. Todos los otros vientos, q Lte los h :ty de todos 
los cuadrantes, son ocasionales, y m ')ti vados por varia
ción en la línea de· máxim:t extensión de los Icebergs 
por el Sur, de las heladas más o menos intensas o de la 
seqned:=.t.d en lbs Andes, del m·tyor o menor avance hacia 
el Sur de la corriente del Golfo de Panamá, y de los ve
ran0s más o menos L·igurosos y de las neblinas en la zona 
marítima. 

Volvamos a las corrientes ahora que conocemos cie
lo, aguas y fondos submarinos. Cuando la corriente que 
trae el "aguaje", o que lo forma, se inicia, se notan ftter
tes corren tones. Y es que la corrieri te de O a 20 o míni
ma, del Sur, o cualquiera otra mínima, es vencida por la 
corriente de 10 a 35, que es tal la velocidad de la de San 
Ambrosio (como yo la llamo), y que es lo qne se puede 
decir la corriente intrusa, que altera por ejemplo la vi
da biológica del mar territorial peruano. 

Como se ha dicho para los Icebers, el cambio de es
tación, y ann estas mismas, y la eda:d de Ia Luna, como 
las mareas equinocciales y el perigeo, tienen su influen
cia n~table sobre la intensidad de estos correntones, y 
la mayór o menor alteración consiguiente en el plankton 
del litoral. 
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Llámase aguaje azul el que viene del Sur, de los fon
dos abisales, es decir, de la mar cristalina; el agua es 
muy helada, y pocas veces ttae pescado o lo arrima, co
mo dicen los pescadores. Pero también hay aguajes ne
gros, colorados, muy azules, y verdes, y estos colores 
obedecen a las remociones que los correntones hacen, o 
no ocasionan, en el plankton. El corren t6n colorado es el 
más fuerte, es el más movido y es el que más ha agitado 
el plankton, sea abisal o litoraL .Esta corriente colorada 
avienta a los bnqnes y con mayor raz6n a los botes de 
afuera para tierra, es de olor característico, no es super. 
ficial, y es, en resumen, una vena gruesa, o hablando 
con más propiedad, muchas venas qLte van desalojando 
o arrimando a las otras aguas. 

Por Ilo, en invierno, el aguaje es helado. En vera
no es amarillo, casi colorado o caliente. El aguaje avan
za, como dicen, con los brazos abiertos, y en seno de 
éste, podemos decir abrazo, está el pescado. El aguaje lle
ga a veces a tener tal intensidad en su corriente, que 
cuando se llega hasta las playas cada vez es más rojizo, 
lucha con el agua ordinaria y forma pozos hacia a las 
playaA. Ahí se empoza el pescado, sobre todo la corbina. 
Estos peces al retirarse el aguaje quedan atontados cer
ca de las playas y así tambiéR todos los otros peces que 
se nutren de los camaroncillos y de infinidad de infuso
nos. 

Por Pisco, en Febrero, el aguaje arri.ma al pejerrey 
y lo vara y junto con él a los pulpos y las rayas. Este 
aguaje amarillo, colorado y hasta pardo, según la fuerza 
del corrent.6n, afecta sobre todo. al ayanque. 

Es raro quP el aguaje se presente durante las horas 
del día. Amanece como dicen los pescadores, de repente, 
si necesidad de viento en lo menor, de madrugada, con 
ebnllici6n del agua, formando burbujitas blancas y por 
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esto a esa clase de aguaje se le llama alentejado. Si la 
ebullición es mayor y trae una mancha uniforme, gran-

. " . b " S 11 "d S 1" de, se diCe quo es con som rero . e ama e a o 
cuando el agua viva tiene florescencias del tamaño de vn 
sol de plata y tiene rayos. Y así como el sol se subdivide 
en monedas de cincuenta centavos, de a veinte, de a diez 
yde a cinco, así también el aguaje lo llaman "de a peseta", 
''de a real", "de a ·medio", "de a cuartillo, y por fin ''de 
':culebritas" y "de lagartijas", cuando el centellto del 
agua, o el avance del correntón, es en forma vibrante. 

Los aguajes calientes son siempre de pescado y so
bre todo el amarillo, en que varan más pescado, conchas, 
erizos y tolinas, en grandes cantidades. 

Los correntones del Sur no son los únicos, porque 
de Galápagos, y dando una vuelta hasta encontrarse con 
la rama de San Ambrosio. vienen otros correntones. En 
muchas ocasiones los del Norte vencen a los del Sur y 
según el ángulo de incidencia en la costa, y su distancia 
de ·Galápagos, es la fuerza de la corriente y la consi
guiente remoción del plankton. Hay años en que son 
más frecuentes los correntones del Norte, muchos de los 
que, en. razón de la vuelta que dan y del encuentro con la 
corriente del Sur, se trasforman en correntones del Sur. 

El pescado varado de los aguajes calientes es vene
noso. Comer las ca be zas de estos pescados es conquistar
se por lo menos un dolor de cabeza. Los pescadores dicen 
que da ''zoncera"' pero lo real es que en muchas ocasio
nes dá mareos y hace daño al estómago. Aún a los pája
ros y a los lobos que lo comen los mata y los vara. Di
cen también que el pescado del aguaje "hace soñar.'' 

Coincidiendo con el primer día de la primavera, 
con días más, o días menos, hay aguaje. A fines de febre
ro, días más o días menos, también lo hay. A mediados 
de agosto y a fines de octubre, el que llaman de Todos 
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Santos, también se presenta. En las zizigias. sobre todo 
equinonocciales, en luna llena y hacia el vertical, el 
nguaje es casi seguro. En la terminología de los pesca_ 

. dot:es se tiene la siguiente apreciación: "si la luna ano
ches(' parada no corre el aguaje y se pesca más; la red 
cae má:s verticalmente, es decir, se asienta m á,". En es
te caso, el agua puede decirse que se para, hasta por 
tres y cuatro días. Es cuando afuera ha ha bid o luchas 
de corrien tel', es decir, luehas de ríos y ha dejado hacia 
dentro; cerca de tierra, digamos una calma, como las 
"chichas" en la escala de los vi en tos. 

Si pasamo. a nuestro litoral Norte cuando las aguas 
del Guayas están crecidas, y es por diciembre en que se 
establece la corriente del Niño y se une ésta corriente al 
correntón que de Galápagos puede aventarse sobre la 
costa, corno sucede en ciertos años, tendremos entonces 
que las aguas del río de Guayaquil, aventadas con la 
notable velocidad de 10 a 40 millas por singladura, se 
vendrán hasta Pacasmayo, y aun hasta Pisco, como se 
han venido en ciertos años, trayendo testimonios incon
movibles de ser aguas del Guayas aventadas por la co
rriente del Golfo de Panamá. más que por la corriente del 
Niño, que por sí sola no podría vencer la barrera, o río 
que de Cabo Blanco vá hacia Galápagos. 

A veces en el Sur, la fuerza del correntón coincide 
con las bravezas, y entonces el canto del "brujillo'' o el 
gritar de los lobos, o el alejarse de la espuma, mar afue
ra, a visa a los pescado reí., desde la víspera, que la bra
veza no les permitirá llegarse a ciertas playas. Se sien
te olor a sandía. Ya ellos saben que no deben acercar
se sino cuando la espuma se acerca a la playa. 

Para juzgar de la volubilidad de las aguas en nuestro 
litoral, y para echar por tierra los principios de que el 
viento .r la corriente son del Sudeste invariables basta 
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citar el hecho de qne por Sama, por ejemplo, la corrien
te, sin influencia alguna de viento, unas veces tira para 
tierra y otras para afuera. Frente a Moliendo, por ejem
plo, a veces hay corriente tan fuerte pa1·a el Sur, qne 
los botes resultan, en noche de calma, a la altura de Ilo, 
o como diceu los pescadores "de la noche a la mañana", 
siendo así que normalmente los botes resultan, por rr.
zón .de la corriente de Humboldt, frente a Camaná. Es 
entonces que en la madrugada, al establecerse el terral, 
que sirve para ir afuera, los pescadores hacen de nuevo 
con sus velas para ir al Sur y coger más tarde el viento 
Oeste o "foraÍw" para caer sobre la costa. El aguaje de 
fines de Octubre, o de Todos Santos, por Chilca y el Ca
llao, es inevitable, y es cuando abunda el machete. Fren
te a Moliendo, y a veces, hasta Nazca, mar afuera, el 
agua es tan caliente que "parece caldo". Es, no cabe du
da, el agua del Golfo de Panamá arrimada por la corrien
te de San Ambrosio, o lo que se puede decir vencida. 

Si se compara. las temperaturas de las aguas en los 
diversos puertos del Perú y se las promedia con respec
to a las cuatro estaciones del año, 13e encuentra la para
doja de que estas aguas son más frías cuanto más al Nor
te se vá, exceptuando las bahías cerradas como la de An
cón, donde no cae ningún rio, o la de Chim bote. 

El aguaje no es pues un fenómeno proveniente -
de las descargas de los ríos. Es sencillamente una remo
ción del plankton por efecto de corrientes frías o calien
tes de los polos o del Ecuador. Digamos de San Ambro
sio o Galápagos, por lo que toca a la costa del Perú. Si 
fuese por los ríos habría aguaje todos los días de los ve
ranos y no los habría en los estiaje¡;¡, En lugares donde 
no desemboca río, donde el plankton tiene menos snb
tancias orgánicas y la biología submarina es menos rica, 
el olor es menor, o no lo hay. También el calor aumen-
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tala formaeión de ga8es, es decir, del olor característico 
del aguaje. Cuando el olor es fuerte no se limita a de
jarse sentir sobre las playas sino ·que penetra, digamo~, 
hasta una legua adentro, en tierra: firme, como penetra 
el olor del guano. ' . 

He tenido oportunidad var'ias veces de ver al mi s
eroscópico gotas de agua recogidas en di versas partes, y 
los animalitos afectan dos formas principaleR; nnas como 
gusanos o anguilas menudas, enroscadas, y otras con 
formas de carrete de hilo vacío, es decir, de cintura ex
trangulada, como extremos de ventosas. Estos infuso
ríos o elementos locales del plankton, removidos por los 
correntones al llegar a las playas, son muertos en con
tacto del ácido carbónico del agua y del aire. Son, proba
blemente, ellos los que despiden estos gases, en parte 
sulfhídricos y en parte amoniacales, que también son el 
resultado de la transformación de los óxidos de azufre 
del pla.nkton. 

No he tenido ocasión de estudiar el plankton oceá
nico, traído por el aguaje azul o el negro, y tampoco po
dría decir si es plankton de superficie o de aguas profun
das. Lo que sí: el plankton litoral o nerítico, del plateau 
continental, se puede decir que eA uno mismo, desde Lo
bos hasta Huaura; que hay otro intermediario, hasta 
Nazca; y un tercero, rnny distinto del Norte, hacia el 
Sur, por razón de qne el platean continental desaparece 
desde Nazca y para el Sur toda la costa es muy profunda. 
Es decir, todo lo contrario de la co ·ta norte que es baja 
por muchas millas afuera, sobre todo, como se ha dicho, 
frente al departamento de Ancahs. 

Seguramente aquí sucede, desde luego en forma a
proximada, lo que en todas partes donde el plankton e:; 
rico y donde un litro de agua litoral tiene un tercio de 
seres vivientes, con sus 8,000 millone . ., de diatomeas y 
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1,300 millones de huevos de pescado, unos microscópi
cos y otros visibles a ojo desnudo. Es muy posible tam
bién que el plankton abisal nuestro, dé, como en otras 
partes, 7,000 seres vivientes por litro de agua. Estos 
datos, que no pueden ser otra cosa que conjetura del 
plankton, hará ver lo imperioso que es el estudio biológi
co no sólo de nuestro mar territorial o litoral, sino de los 
mares profundos que tenemos al frente, y extendiendo 
más aún estas consideraciones, por los datos anteriores 
se llega a la conclusión de que también hay que hacer 
un estudio serio, y muy largo, de las corrientes, vien
tos, nieblas, fondo submarino y, en general, de la pesca. 

A cualquier marino, desde los primeros navegantes 
que llegaron a nuestras costas le debe haber llamado la 
atención, indudablemente, el efecto del aguaje sobre la 
línea de flotación de los buques. Si el buque lleva su 
pintura blancá muy abajo y los balances se la hacen mo
jar y luego se pone al contacto del aire, esa pintura irá 
poco a poco poniéndose amarillenta, parduzca y hasta 
rojiza. Si en la composición de la pintura no entra el 

. plomo, y ésta es desincrustante, verde o roja, al contac
to con el agua del aguaje y con lo sucesivos balances, 
se tornará en una faja blanca .::n toda la línea de flota
ción. Otro tanto pasa con los fondos negros. Es por este 
.motivo que al fenómeno le llaman. "pintor''. 

No es raro que al retirarse el aguaje rojo quede el 
agua como saponificada, pero esto sólo sucede en las ra
das donde el fondo submarino contiene sustancias oleo
sas capaces de prestarse, con el batir de las aguas en las 
playas, con la resaca y la marea, a ser transformadas en 
agua saponificada. 

La varazón de peces proviene de dos causas princi
pales seguramente; la primera es la diferencia de salini
dad a causa de la invasión de aguas de alta mar, y la 
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otra es la más altu o más baja temperatura que el pes
cado del litoral no puede resistir. Sobre todo la tempe
ratura destruye la normalidad, y más nún si es el verano 
la estación en que se produce el fenómeno. En cambio, 
hay lugares donde eRa salinidad encuentra un ambiente 
favorable, y son por ejemplo las pozas del norte de Quil
ca y ciertos senos, como en Bahía Independencia y Chim
bote, donde no cae río y donde ciertás especies de pesca
dos se desarrollan grncias a dicha salinidad. 

Ahora bien, , egún las estaciones abundan tales o 
cuales peces; y bajo del mar, las plantas acuáticas dan 
tales o cuales frutos, y en mayor o menor abundancia. 
Los períodos de incubación de los peces y de variación 
de las temperaturas forman todo un proceso combinado, 
mecánico y biológico, maravilloso, y, por consiguiente, 
los aspectos del aguaje varían por mil motivos; la luz, 
el calor, el frío, las corrientes, las descargas de los rÍoF>. 
etc. Así también, analizando los sondajes de nueRtra 
costa, se puede observar, que hay un callejón o colador 
para la comunicilción de los peces del SLtr a Norte, o vi
ceversa. Este callejón está frente a la provincia de Chan
cny y las mallas las forman los islotes del grupo de Huau
ra. Este cf!llejón está formado por la línea litoral de un 
lado y la línea de sonda de cien brazns. Aquí se estre
cha, por consiguiente, en forma especial, la planicie sub
marina, y están muy cerca de tierra los fondos abisales. 
De aquí para el Sur se vuelve a anchar el platean sub
mar!no y signe así hasta poco más allá de las islas de 
Chincha, vencidas las cuales ya se puede decir que no 
hay sino fondos abisales. Todo esto hace diferenciar no
tablemente la pesca del Norte de la del Sur. La del Nor
te se esparce sobre un platean de trescientas veinte mi
llas cuadradas, mientras que la del Sur apenas si tiene 
ochenta, dentro de la línea de cien brazas, hasta Arie:1. 
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Por esto, también, la. pesca de altura se puede desarro
llar muy bien en el Sur, cerca de la costa, no sucedien
do lo mismo en el Norte, donde el género de pesca y esta 
misma es diferente. 

La pesca del Norte, es decil', la que queda al Norte de 
Pisco, hasta Cabo Blanco, es la pesca más peruana. Sus 
leyes de esparcimiento, sus emigl'aciones e inmigl'acio
nes y en fin toda su biología marina. son exclusiva men
te peruanas. En cambio, de Cabo Blanco al Norte y de 
Pisco al Sur, a poca8 millas de la costa la mar es otra y 
se encuentran desde ballenas hasta. atunes y tiburones, 
y sus afiliados. Siete gramos de sal por litro de agua es 
corriente encontrar navegando poi' el Sur, cuando sólo 
se encuentran seis a seis y medio navegando por el Norte. 

Los ríos que de Pisco al Norte desemboca~ al mar 
esparc~n sus aguas en un campo de poco fondo y se pue
de decir-que lo endulzan. Por consiguiente, ciertos peces 
uo resisten estas aguas y menos aún hacia las desem
bocaduras, donde también la temperatura de las aguas, 
que ejerce especialísima influencia en la pesca, influye 
notablemente en el acercamiento o alejamiento de deter
minada especies. 

Coincide con los límites de la lín"ea de sonda de cien 
u razas la zona de las neblinas, Es decir que esta zona de 
neblinas está en la zo_na de mayor evaporación porque 
allí el mar tiene poco fondo y los rayos solares inciden 
mejor en él, a lo que contribuye también la mayor se
quedad de las tierras hacia el Norte del Perú. 

Como los pescados de alta mar no pueden pasar por 
el callejón porque necesitan resistir una presión mínima 
de diez atmósfera, y esto no lo consiguen ahí, siguen tam
bíen por alta mar hasta Galápagos. Así también el agua
je del Sur ct1ando es de vena gruesa vá con este pescado 
y se suele presentar de vez en cuando muchas millas 

--



40 REVISTA DE MAR IN A 

mar afuera y muy al Norte, y muchas millas también 
muy al Sur, según el prodominio en las velocidades de 
las corrientes, del Sur o del Norte. 

Si el olor del aguaje es más pe.netrante, y se deja 
sentir más en el Norte que en el Sur, esto tiene también 
su explicación en que las deyecciones de los infusorios, y 
peces en general, en las aguas, salen a la superficie en 
una mar de poco fondo y de más calor, donde las descom. 
posiciones son más rápida.· en raz6n también de no ha
ber grandes vientos, tempestades, ni grandes maras. Todo 
el microplankton está sujeto a esta ley, la que también 
e afianza con la menor salinidad y la menor presi6n y 

el menor enfriamiento. 
Con lo expuesto se deja sentado de nuevo, como in

vestigaci6n de actualidad, el asunto de continuar estn-· 
diando el aguaje, y con ello tantos fen6menos interesar:
tes a la vida nacional; como son los que puedan benefi
ciar a la pesca, la agricultura, la industria del guano, la 
navegaci6n .r l:,t vida de loE: puertos. 



AVENTURAS DE LA FLOTILLA DE DESTROYERS QUE 
COMBATIO EN LA NOCHE DE JUTLANDIA EN 

CON PAÑ lA DEL "TI PPERARY" 

Tomado del "Boletín del Uent1·o Naval" (Rep. Argentina) 

E l personal de esta flotilla desea hacer la adverten
cia de que se trata aquí de hacer un simple relato de 
aventuras, y que, como tales, pura y simplemente, de
ben interpretarse. 

Decimos esto para evitar que los iniciados en las 
cosas del mar puedan su poner que pretendemos darle a 
n uestra participación alguna influencia en el combate 
na val. Los buque~ de la enarta flotilla eran, en su ma
yoría, pequeños destroyers ya algo anticuados y todos 
reunidos no constituían más que una fracción casi ima
g inaria del poder naval reunido en el lugar del combate. 
Infitiencia en el combate no tuvieron, porque en reali
dad no llegaron a· hundir sino a uno o a lo más a dos bu
ques enemigos; pero si bajo este punto de vista su actua
ción no debe llamar la atención, no sucede lo mismo res
pecto a las a·ventnras que encontraron, porque en cuan
to a ellas seguramente superan. a las que hallaron todos 
los demás buques juntos. 
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Esquema de la acción naval 

La enarta flotilla de de troyers que como buque 
jefe guiaba el de. troyer "Tipperary'', y llevaba como 
, egunclo jefe y guía al medio, al destroyer ''Broke", se 
encuentra en el mismo centro del entrevero que se armó 
durante el combate nocturno de Jutlandia. 

Batidos desrle muy cerca por tres o cuatro cruceros 
alemaneR, a las 11,30 p. m., el "Tipperary" quedó ense
guida irreparablemente averiado, y sn matalote de popa, 
el ''Spitfire", (Escnpefuego) recibió también considera
ble daño, y el re. to de la flotilla, en la confusión del 
combate, se.dispersó. El ''Spitfire" poco despnés, y mien
tras naYegaba sólo tratando de reunirse con su flotilla, 
se encontró con un crucero alemán que trató de espolo
ncarlo. La maniobra del "Spitfire" evitó el golpe direc
to del enemigo, pero chocaron con las popas, y, según 
el relato del oficial inglés, "el crucero alemán pasó como 
una rompiente por nuestra b:md;l, llevándose por delan
te todo lo c¡ue encontró por el camino, botes, pescantes 
y cuanta cosa halJÍa. 

Poco despnés les aconteció uno de los incidentes 
más extraños de los muchos que ocurrieron en Jutlandia. 

Apenas repuestos del susto qne se habían llevado 
durante el duelo a espolón que habían sostenido con el 
crucero, se les presentó un crucero de batalla tudiendo 
de proa a popa, decidido a llevárselos por delante. La 
co. a no pasó de un snsto soberano, pero como podrá leer
se en el relato, fué para esos pobres m u e hachos, u na a ven-
tura espeluznante. 

El "Broke'' consignió reunir una pn.nc de la disper
sa flotilla; pero no bien lo había conseguido se halló ata
cado por el mismo grupo anterior de cruceros o por al-
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-gún otro, posiblemente un acorazado, y en un abrir y 
cerrar de ojos le ocasionaron 4 7 muertos y 36 heridos, 
en un total de 190 tripulante::;; quedando sin gobierno y 
fuera de la formación. Esta avería lo llevó sol>re el "Spa
rrowhawk", su matalote de proa, con el que chocó proa 
con proa rúientras navegaban a una velocidad que pos:-
blemente no era inferior a 20 millas por hora. ' 

La fuerza del choque lanzó a varios trípulantes de 
un hnque sobre la cubierta del otro. La confusión y es
cándalo qne se produjo en aqnella oscuridad es inde~cril)
tible; entre la lluvia de granadas enemig<1S r¡ue llegaban 
a bordo; el agna que volcab:m los piques corto al cost~
do, las nubes de los escapes a vapor vivo, el humo y g;,_ 
ses que todo lo envolvía y los 'buques trenzadps sin po
derse zafar, no es extraño que cada uno creyera que su 
propio buque se hundía y que tratara de pasar, como h i
cieron, de uno al otro buque, creyéndose así más segu
ros. A pesar de todo, no se hundió ninguno de los dos. 

Cuando, finalmente, se separaron los buques, y creían 
ya terminada su odisea, vieron asomarse por entre la os
curidad al destroyer "Contest", compañero de flotilla, 
que, embistiendo al "Sparrowhawk" por la popa, le mor
dió el timón a la banda, arruinándole así la única extre
midad más o menos sana que le quedaba. 

Terminado el inciden te, el "Broke'' decidió r~gre- -:
sar a los puertos ingleses, porque averiado como estabfl, 
no se consideraba de mayor utilidad. En el viaje se en
cuentra con un destroyer alemán que, afortunadamente, 
no se di6 e u en ta del estado en que se en con traba el 
''Broke'', y q ne después de hacerle un disparo interrum-
pió la acción y lo dejó. 

Mientras tanto, el "Sparrowhawk', sin proa y casi 
sin popa, sin luz, en la más completa oscuridad, conver
tido en un inútil pontón, se quedó en meélio del mar a 
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la espera ele lo que ]es podía enviar el destino, y puede 
decirse e¡ ne éste se complació en j ngar con él. Un des
troyer alemán se les acercó como a. 100 yardas de distan
cia, al parecer dispuesto a. darle el golpe de gracia final, 
y cuando los tripulantes estaban como r1n~en dice ha
ciéndose cruces, ven con sorpresa que el enemigo se de
tiene, se queda un rato como mirándoles y sin disparar 
un tiro ni decirles nada, da media vnelta, y lo mismo 
que vino se va. 

Tres horas después, casi al amanecer, cuando ya 
empezaban a tener esperanzas de no ser molestados más, 
ven a un crucero alemán de los más modernos que venía 
en su dirección, y otra vez se preparan para morir. Pe
ro, por lo visto, no les e::;taba reservado este fin. Cuando 
ya le tenían encima, el crucero se empezó a inclinar, 
luego a meterse de proa y así siguio poco a poco, 
hasta que se colocó con la popa casi perpendicular, y en 
esa forma desapareció en el mar. 

Por su parte, el ·'Tipperary", convertido en otro 
pontón, ardiendo de proa a popa, con la munición explo
tando caja por caja a cortos intervalos, mientras que u
no que otro alemán, de cuando en cuando, se le acercaba 
para mandarle una andanada, llegó a su fin, hundiendo
se a la 2 a. m. 

Sus tripulantes trataron de salvarse en las balsas, 
pues tenían los botes hechos trizas, y como estas no eran 
suficientes para todos, muchos se lanzaron al mar a na
dar a la ventura, y uno de éstos, o tal vez dos; fueron re
cogidos más tarde por un sal va vidas alemán. Tres horas 
despuéR, una de estas balsas dió con el "Sparrowhawk'' 
y se salvaron nsí 26. El resto pereció. Los del "Sparrow
hawk'' los pudieron reconocer porque estaban cantando 
"Its a long, long way to Tipperary", no obstante estar 
empapados y endurecidos de frío, lo que según uno de 
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ellos, les había hecho olvidar las palabras del canto, y su 
música se reducía a tatarear en una sola nota. 

Finalmente los encontr6 el destroyer "Marksmun", 
y así, en un buque por fin entero, hicieron rumbo a Es
cocia, donde llegaron sin otra novedad. 

La desgracia de la flotilla no se limit6 al"Tipperary'', 
'Broke", ''Spitfire''. Situada como estaba la cuarta flo
tilla a popa de nuestros acorazados y en la ruta de la es
cuadra alemana que hacía rumbo a Horn Reef, con uno 
que otro de sus destroyers se encuentra casi toda la no
che en combate. En estas riñas se perdi6 el "Fortune'', 
casi al mismo tiempo que el "Tipperary", y poco tiempo 
después encontr6 el mismo fin su propio compañero y 
gemelo, el "Artent". De la tripulaci6n del "Ardent'' s6lo 
se salvaron dos, uno de ellos el Comandan te, que seis ho
ras despuéslo sacodel marel "Marksman". El "Fortune" 
fué más afortunado, porque de él se alcanzaron a salvar, 
también en el "Marksman", dos balsas cargadas de tripu
lantes. 

Narración del Oficial de derrota del "Broke". 

Al llegar a nuestro lugar en la forrnaci6n, que era. cinco 
millas a popa de] "King George'', la flotilla vir6 al Sur 
y redujo su velocidad a 17 millas. El jefe de la divisi6n 
Capitán D. form6 a los destroyers en línea de fila con el 
''Tipperary'' a la cabeza. y el ''Broke" en el centro de la 
línea, encabezando los últimos cuatro o cinco buques. Se_ 
rían para esto como las 9,30 p. m. y ya estaba completamen_ 
te oscuro. Nuestra mayor ansiedad era de bid a a que no co
nocíamos la posici6n relativa de ninguno de nuestros bu
ques, excepci6n hecha de los acorazados, y a que tampo
co conocíanl.os la posici6n del enemigo. De cuando en 
cun.ndo veíamos algún fogonazo por la amura de babor, 



n darecci6n .fe 1 pron en IIRm que 
altum d ari nt nnre de pie .• ne tro buque. en 

m o m •nto. pare ·i6 como <lct ·ncr,..e de ~ol pe, _v 1lando 
fuer ,·ibrucione'. ,.j!.!'ui(í \"inj" otra \'CZ. En el pucn te 
cr •ínmo' hnb r •nrontmdo aknna ob,.;trucción flotante, 
p{'ro de In m:'Íquina a\'i..,aron que era m:Í:; bien una ex
plo--ión ,nbm:u·ina;dc todo:-; modo~, no noH cauRÓ daño aL 
guno. Cnlcnl:íbamo.· qne tal Yez eHtarían atHcando a nues
tro,. acorazadot<. pero no podíamo.· ver nada. Todos los 
ofit>iale,.; e .. ta ba n et• :-;us puestos de combate, porque nos 
parecía impruuente mandar a dormir a la gente cuando 
el enemigo podría mny bien estar próximo". 

Poco despué de las 9,50 p. m. avistarnos nn btHJt.e 
qne se no.<; aproximaba por la aleta <le b~.bor con una dl
rrota similar a la nuestra. Calculamos que sería nno de 
nuestros cruceros ligero;;;, y en seguida vimos al "Tippe
rary'' que le pedía la señal de reconocimiento y el cruce
ro contest6 correctamente. Observé que debido a la o~
curidad y neblina, el casco del crucero no era visible a 
más de%, de milla de distancia; ' 

Luego de h~ber desaparecido este crucero en la Ós
cnriJad, observamos la silueta .de tres buques por la baJ~ 
da de estribor, que también venían en nuestra dirección. 
Por lo que podíamos ver, parecían cruceros ligeros de 
cuatro chimeneas, y tanto el comandante como 'yo, ere(_ 
mos fuemn una di visión de nuestros propios crnceros. 
El "Ti ppernry" volvió a pedir la señal de reconocimiento, 

~, ' pero esta vez, ena. no sena nuestra sorpresa, al ver que 
se le con testó encendiendo los tres buque;;, simul táner
mente, los focos. Ya no ~;e les pudo ver más la silu et<~ , 

pero el casco del "Tippe rary" quedó de::;tacado Incrn de 
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lh• a~ua 1\e \o.;; pi,ptt•:-; •tw11tig;o~. y l'l\ \o 
c¡uc no· pareció meno: !le un minuto, :-;e t•on,·irt.ió en \lu
ma:-;. Yo continuaba en \a ~e~uritl:ul 'ltl~ >~C trataba de 
nue. tros propio>~ crucero;;, y lo mi:'lmo P'll>~aha mi capi
tán, porque sin \a menor vaC'ihtción me on1enó que no 
yirara ni c\i;;parara lo" torpedo;; hasta que no pudiéramos 
e>t•tblecer cnn s~gurid;td la iclentitl td de lo'> buques. 

Afortunadamente, en efle momento un rayo de luz 
del foco del bm¡uc de proa gir6 hacilt popa y se detuvo 
Robre uno de lofl buques más a. popa ele su escuadr;\. Aun
que sólo se detuvo un ,n.,tante, fné sin embargo suficien
te para que lo pudiéramos reconocer como enemigos. 
El Comandante dió en el acto la orden. ''continuar la. 
la acción'', y viramos, haciendo lanzamiento con el tubo 
de popa, mientras pasábamos a toda velocidad. 

Se ha bí.a.n pasado hs órdenes necesarias a los tubos 
lnn·z.a-torpeÜo;; en seguida de n.vistarse los buques,de mo
do r¡ u e no hubo dem()ra alguna en cuanto se est:tbleció 
Sll identirlad.. Casi tollo el munuo e u cubiert-1 anrmaba 
después que habíamos obtenido un impn.cto, pero noso
troH, en el puente, estábamos tan ocupado;; en tratar de 
impedir que no lleváramos por delante n. nuestros pro
pios destroyers, que no pudimos ob!'lervar l:t ruta de 
nue¡.;tro torpedo. De todos mollos, el enemi~o ca¡..i enf'.e
~nith ap:•g6 .-u luces y no lo volvimos a ver. 

No~ en<;:ontrábamos entonces naveganuo a tolla fuer
za hal'ia la o"'curi(h(l, "'in tener otm co"a a la vi:-;ta qne 
una masa en llama:-; pnr la aleta de eo.;trihor, que p 1.·ihle-
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mente serían los restos del pobre "Tipperary". El Ca
pitán me ordenó en con. ecuencia qne pusiera al buque so
bre la derrota primitiva, Snr, y que rednjera la velocidad 
17 millas, velocidad de la flota, a fin de reunir a nuestra 
rlispersa flotilla. Su intención era de llevar otro ataque 
a los tres buques enemigos antes de que se hubiera ale
jado demásiado, y en la confianza de que el re:::to de 
nuestros destroyers hubieran lanzado sus torpedos cuan
do lo hicimos nosotros; suponíamos que no se habrían 
apartado mucho del lugar. Al virar, encontramos al 
''Sparrowbawk" y tomó posición a popa de nosotros. 

No bien habíamos puesto rumbo al Sur, avistamos 
la silueta de buques grandes por la amnra de babor, ca
si sobre nuestro mismo rulilbo, pero esta vez demasiado 
sobre la proa y a no más de media milla de distancia. 

El Comandante le pidió enseguida la señal de reco
nocimiento, pero apenas había dado la orden, el buque 
encendió una hilera vertical de luces de color, algunas 
verdes y otras rojns, señal desconocida en nuestra eS
cuaJra. 

''ERtri bor 20; adelante toda fnerza las dos; tn bo a 
estribor a proa; fuego cundo haga puntería; toda la arti
llería; verde 40; 1111 acorazado", y varias otras órdenes 
fueron simultáneamente enviadas por las diversas boci
nas del puente, pero el alemán . evidentemente había es
tado observando · nuestro movimiento, porque no obs
tante nuestra rapidez no estuvimos a tiempo. · 

Apenas unos segundos que hubimos reconocido su 
señal, nos plantó de frente todo el poder de sus focos, 
y fué tal el encandila miento que nos produjo el golpe de 
luz, que nos quedamos completamente atolondrados y 
sin s~ ber que hacer. Un segundo después se oía el estri
dente silbido de los proyectiles que pasaban por sobre 
nuestras cabezas y vagamente recuerdo las columnas de 
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agua que rompían sobre el buque al picar corto los pro
yectile::; y el martilleo de mw,;tro cañón de 4" que con
testaba el fuego del acorazado enemigo, que después tu
vimos motivos para creer era el "Westfalen", cabeza de 
la línea alemnna. Recuerdo haber sentido entonces que 
el buque dió un bnndanzo al tiempo que nna anc1anada 
nos tocó y enseguida el ruído de virlrios que ::;e rompían, 
der-;trozos que volaban con un ruído infernal) y ense
segnida se apagaron h.s Jures y quedamos solos en la 
oscuridad. Después verificamos qne todo esto sucedió 
antes de que la máquina hubiera dado toda la fuerza y 
que el timón hiciera caer los 20° a estribor, lo que da 
una idea de la rapidez con que todo sucedió. 

En este momento me apercibí que no recibía con
te.stación del contramaestre de ht rueria del timón, así 
que, gritándole al Com:mrlante que me iba para abajo, 
salté al puente interior. Allí, en medio de la mayor os
curidad, me encontré con un caos completo. El contra
ma e:-; tre y el hombre de los telégrafos, habían muerto, 
y la rneda y el telégrafo estaban hecho:; añicos. Ví que el 
guardiamarina me había seguido para ayudarme, y es-

, tábamos preparando para encender fósforos para saber 
si en realidad la comunicación con la máquina estaba ro
ta o no, cuando por la bocina del puente llegó la voz del 
Capitán qne ordenaba "Toda fuerza atrás las dos". 

Miré pa ra arriba un instante y ví la luz verde de 
proa de algún otro buque a proa mismo del nuestro, y 
enseguida con un estruendo terrible se paró el buque y 
fuimos lanzados con violencia contra la barandilla por 
la f nerza de la colisión, 

Al levantarme, vi que estaba golpeando a nuPstro 
costado uno de nuestros propios destroyers y un enorme 
rumbo que tenía mostraba oónde lo habíamos embesti
do. Torrentes de vapor estaban saliendo de nuestra cal-
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clera de proa .V era sumamente · difícil oír ni ver nada en 
In confusión. Nuestro buque parecía qne se estaba asen
tando por proa, y de cuando en cuando daba algún ban
rlazo bastan te sugestivo a uno que otro lado, y por mo
mentos me ·venía la idea que nos hundíamos. Bajé a 
proa. del castillete para ver si podía apreciar el daño 
que habríamos sufrido y quedé estupefacto al encontrar 
allí a una persona extraña vestida de Oficial, que resul
tó ser del ''Sparrowhawk'', el destroyer que habíamos 
embestido. Me dijo que babia sido proyectado a nuestro 
buque por la fuerza de la colisión, y su pe después que 
dos o tres hombres más habían pasado por la misma ex
periencia. Recuerdo vagamente haberle dicho que nues
tro buque estaba ya poco menos que inutilizado y que 
sería mejor que comprobara si el "Spnrrowhawk" podía 
navegar, porque me dijo que su buque no había sido to
cado por proyectiles. 

Fuí en tónces en busca del Comandan te, y lo hallé 
en el puente, donde lo dejé. Después de haberle comuni
cado el nombre del bnque con el cual habíamos chocado, 
me ordenó que fuese a popa y conectara el timón, mien
tras él iba al qamarote para hacer desaparecer los pape
les rel'ervados. Aunque el buque alemán había cesado el 
el fuego, pensábamo's que de un momento a otro podía 
volver. Llegar a popa no era cosa tan fácil, porque ha
bían desaparecido todas las escalas y estaba saliendo va
por hirviendo por cuanto n.gujero había, pero el tenien
te mas antíguo y yo conseguimos llegar después de una 
larga odisea. 

Allí encontramos al ingeniero, que, informado por 
un foguista, de que todo en el puente había desapareci
do, recibió una gran alegría de ver que no era así. Ha
bía parado la máquina por propia iniciativa y nos le
vantó el espíritu sobre manera, cuando nos informó que 
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todo a popa andaba bién, y que por lo menos tres calde
ras podían dar vapor, con las cualc. podíamos navegar, 
aunque de~pacio. 

'e puso en ton ce. en Rervicio el puente de popa, y 
como estabamoR golpeando con bastante fuerza contra 
el costado del ''Sparrowhawk", dimos despacio atrás pa
ra zafar. No podíamos haberlo hecho más a tiempo, por
que no bién zafamos vimos a parecer entre la oscuridad 
a otro destroyer, y antes de que pudieran dar la voz de alar
ma, embistió con toda fuerza al "Sparrowhawk''. Me 
acuerdo que pude reconocer que era el ''Con test", por el 
número que tenía pintado a popa. 

En ese momento nos alegramo de verlo llegar, 
aunque mtts no fuera que esa manera intempestiva, por 
que así podían ocuparse de cuidar al ''Sparrowhawk", 
por cuyo estado sentíamos tener alguna responsabilidad. 

Al zafar salimos con rumbo al norte, a reducida ve
locidad, y recuerdo, por haber mirado mi reloj, que eran 
las doce y cuarto. Aunque casi toda la parte de proa es
taba inundada, el buque parecía todavía en buen esta-

, do de navegabilidad, y pronto descubrimos que el mam
paro de popa de las calderas de proa estaba muy bien y 
era estanco, y para asegurarnos mejor lo hicimos apun
talar. Al principio, las noticias que nos mandaron de las 
máquina::; no eran muy agradables, les faltaba agua dul
ce, pero poco después parece que se les mejoró la si tua
ción, y, finalmente, el Ingeniero nos dijo que creía poder 
dar unas diez millas en cualquiera eventualidad. 

La forma en que el Ingeniero y su personal locali
zaron los daños sufridos, cerraron va por en las partes 
averiadas y arreglaron sus cosas por allá abajo, fué real-
mente espléndida. . . 

Teníamos unos 34 heridos, incluso al Subteniente y 
Contador, que habían sido tocados en las piernas por des-
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trozos volantes, y a quienes pronto lleva m os n la cárnn-. 
ra, y 42 muertos que fueron enterrados en seguida. Es
tábamos necesitando con urgencia a nuestro médico, pe
ro de¡::;crraciadamente, el"taba entre los muertos. Tenía-

' o 
mos seis desaparecidos y de ellos nunca hemos sabido 

más. 
El día estaba ya amaneciendo y aumentaban nues

tras esperanzas de poller hacer puerto, cuando a la 1,15 
disminuyeron derrepente a cero, al ver aparecer dos des
troyers alemanes por nuestra aleta de estribor, que ve
nían hacia nosotros a toda velocidad. 

No teníamos sino dos cañones utiliza bies y los dos a 
popa, así que viramos la popa al enemigo y en el acto di. 
m os toda nuestra máxima velocidad, de 1 O nudos. Cuan
do los veía llegar, recuerdo mi indignación, al vernos 
así atropellados al último momento, cuando ya estába
mos seguro:; de haber escapado de lo peor. 

Los alemanes, parecían estar, sinembargo, aun más 
asustados que nosotroll, lo que ya es mucho decir. 

Al acermírsenos. como a 500 o 600 yardas, viraron 
y se pusieron a nuestra banda, y el primero de los dos 
hizo fuego con • ..,u cañón de proa. 

' No:;otros contestamos con nuestro cañón de popa a 
estribor, que era el único que entraba en el campo de 
tiro, y cual sería nuestra sorpresa y alegría al ver a los 
dos buques virar y de:4aparecer en la nelJlina de la ma
ñana, dejándonos solos y abandonados; pero, afortuna
damente, a flote. Iros hicieron dos impactos a mitad del 
buque~ pero, afortunadamente, no hicieron daño. 

Después de este incidente no se avistaron más ene
migos y seguimos rumbo al norte, teniendo la perspec
tiva de un viaje molesto y cansador. ·Durante el día (lo. 
de junio) pudimos examinar los daños qne habíamos I'U

frid0 por el tiro enemigo y por la colisión con el · 'Spa-
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rrowhawk". Las averíaR que nos ocal'.ionó el tiro, consi
derando el poco tiempo que habíamos estado ha jo el fue
go, eran YerdaderamentP enormes. Hahíamo~ sido toca
dos pcr unos doce proyeetiles, entre la proa y la segun
da chimenea de proa, pero a popa estábamos intacto:;. 
Observando laf" a verías, nos pareció que dos impactos pM 
lo menos habían sido heehos con proyectiles de 11". Va
rios proyectiles explotaron en las carboneras, pero afor
tunadamente no hicieron mayor daño; un proyectil 
grande explotó en la base de la chimenea 'a proa, y esto 
fué lo que nos inutilizó las calderas de proa. Otra gra
nada explotó bajo el puente a e::;tribor, y ésta fué la que 
destruyó el puente, cuarto de navegación y rueda del 
timón y que trajo como consecuencia la colisión con el 
''Sparrowhawk''. En el puente· superior no quedó nada 
intacto. PEdazos del compás y sus imanes andaban des
parramados por eu bierta, y el telémetro, foco y semáfo
ro estaban hechos trizas. Cuántos hombres de los que 
estaban en el puente se pudieron salvar, es difícil cal
cular. 

Otro proyectil cayó por el cuadrado de proa bajo el 
castillete, donde comía la gente, y fué allí donde tuvi
mos el mayor número de muertos, .Y pudimos compro
bar que varios hombres, al querer evitar la explosión de 
la granada, debieron haber corrido a proa, donde perdie
ron la vida con el sacwlimiento que produjo la colisión. 

Durante la noche del Jueves lo. al 2 de junio em
pezó a levantarse viento .Y bastante mar, y como a las 
4 a. m. del día 2 soplaba tan fuerte del N. W. y el bu
que est&ba golpeando tanto que al paso que íbamos 
nuestros mamparos nos iban a fallar . A media noche se 
nos vino abajo el palo, CU)'O aparejo estaba ya maltre
cho por la metralla. A las 6 a. m., muy a nuestro pesar, 
nos vimos obligados a virar hacia el S. E., para tornar de 
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popa el mar, y así anduvimos todo el día con rumbo a 
Heligoland, pero con la menor velocidad posible. Para la 
puesta del sol, felizmente empezó a moderarse el viento y 
el mar, y poco a poco empezamos a orzar hacia el Oeste, 
como un buque de vela que se quiere zafar de una costa 
a barlovento; y a las 8 p. m. nos decidimos a hacer rum
bo al Tyne. 

A las 5 p. m. del 3 de junio avistamos tierra con 
gran alivio de todo el mundo a bordo, y poco después 
vinieron a nuestro encuentro unos destroyers de Ros y sh, 
que nos acompañaron basta el Tyne, donde después de 
desembarcar a los heridos, se nos llevó al costado del 
"Bonaventure". Aquí acPptamos gustosos la hospitali
dad de una buena comida y un baño y las cuchetas que 
amablemente pusieron a nuestra disposición los oficiales 
que había allí. 

Narración del "Spitfire" 

. La noche del 31 de mayo era muy oscura y no se 
veía nada, y a bordo del "Spitfire" no teníamos la míni
ma idea de dónde podría estar el enPmigo, y sólo tenía
tnos una muy Vága de la posición de nuestra prop1a eS
cuadra. 

La flotilla navegaba en línea de fila, al m:.tndo del 
Capitán D. en el ''Tipperary", que encabezaba la línea, 
seguido por el "Spitfire" y ''Sparrowhawk",y unos ocho 
destroyers más, con el ''Broke" al ruedio de la línea. A 
las 9 p. m. íbamos navegando con rumbo Sur, a una ve
locidad de 17 nudos y convencidos que algo grave tenía 
que suceder dnrante la noche, estábamos preocupados 
con la posibilidad de que un error nos hiciera llevar por 
delante a nuestros propios buques. 

Entre las nueve y diez, vimos una serie de llamara-
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das y explosiones hacia el Sur, y como a las 9,45 apare
ció por allá una gran llama. rojiza seguida de una vio
lenta explosión. La conmoción que sufrió el bnq ue fué 
tan grande que al principio creímos que hal>íai.nos toca
do algún o !.>jeto flotan te. Y o, por mi parte, creí que ha
bíamos tocado una mina o habíamos sido torpedeados. 

Como a las diez y pico, que después supe serían las 
once y pico, el último destroyer de la flotilla señaló que 
se noR aproximaban tres buques por la popa, y poco des
pués se distinguían, lo que me parecían ser tre::; cruce
rJs de cuatrJ chim3neas, na.v~g <tndo a toda velocidad, de
marcándolos por nuestra aleta de estribor casi con rum
bo paralelo al nuestrÓ, pero cerrando unos 20°. De cuan
do en cuando se les veía emitir llamas por su¡¡ chimeneas, 
pero no podíamos establecer su identidad. Como se ve
nínn aproximando y el ''Tipperary', no les pedía señal 
de reconocimiento, snpusimo. que serían ingleses, pero 
cuando estabnn a una distancia de 500 a 700 yardas y 
casi por la banda nue tra, les pidió la señal el "Tippera
ry''. Como contestación, los tres buques nos pusieron 
encima tod0s sus focos. La mayoría de los focos estaban 
dirigidos Robre el "Tipperary", y sólo uno que otro rayo 
llegaba hasta nosotros y a nuestro siguiente numeral a 
popa. Inmediatamente despnés, se apagaron todos los 
focos y caHi enseguida los prendieron otra vez, y al mis
mo tiempo enviaron un torrente de gr&nadas que se con
centraban sobre nuestro poco afortunado buque jefe, 
que en menos de un minuto quedó envuelto en llamas. 

Nosotros abrimos fuego inmediatamente, y al mis
mo tiempo el Comandante viró el buque para hacer en
trar en el campo. de tiro al tubo Cle torpedos de popa. 
Lrrnzrrmos nn torpedo y esperamos prrra ver, y cuán no 
sería une. tra alegríarrl observar que hizo blanco en el se-
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gunc1o buque, pegtíndole entre l'l palo mayor y la chi
menea de popn. 

El buque ceRÓ el fnego, se inclinó y se le apagaron 
las luces, pero en lugnr de la violenta exploRión que es
uerábnmos, vimos aparecer como reflejos de un rojo os
curo y enseguida el fuego se empezó a propagar hacia 
ambo:-; extremos del buque. Me hizo la impresión de es
tar mirando una e.·hibición de fuegos artificialeí', en los 
cuales Re enciende la mecha v el fuego se propaga de un 
punto al siguiente del armazón. 

Parn entonces habíamo::> recibido' ya variaA impac
tos. La dotación del cañón de popa y de torpedos había 
Rufrido más que ninguna otra, pei'o, afortunadamente, 
sucedio después de haber lanzado nuestro segundo tor
pedo con el tubo de proa, al que pareció ser buque jefe 
que encabezaba la línea enemiga. Creo, sin embnrgo, 
que nuestro segn ndo torpedo debió haber pasado de lar
go. Pusimos todo timón a estribor y dimos toda :hwrza 
con la intención de salirnos de la formación para cargar 
el tubo con el torpedo de repuesto que llevábamos en la 
cubierta superior. Pero en ese momento recibimos una 
andanada, y, c·omo me dijo un amigo después, que venía 
en el buque á. p pa, vimos que recibían una salva al me
dio y desaparecían envueltos en una masa de llamas vi
vas. Creo que ésta fué la que nos tocó en la chimenea 
número 2, porque después encontramos en la base de la 
chimenea un agujero de proyectil de 8'' que pasó tocan
do la parte superior de la caldera y salió por la banda 
opuesta. 

Ensegnidn de esto reducimos la Yelocidad y fnímos 
a ver lo que nos había pasado, aprovechando la ocasión 
para cargar el tubo con el torpedo de repuesto. Pero no 
era posible hacer la operación, porque ' el pescante del 
torpedo estaba roto, los cables del giiinche estaban he-
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chos triza y la mayoría de la dotación de torpedos esta
ban muerto1'\ o heridos. Fuera de estos hombres y los 
que pertenecían al cañón de popa, nuestras bajas eran 
bien re::luc'das s; se tiene en cuenta que habíamos esta
do bajo el tiro rasante de tres enormes btv]ues durante 
varios minutos, lo que nos venía demostrar lo difícil 
qne es pegar a un destroyer de noche, salvo que se 
le concentre el fuego en el momento que se le avista. 
Como no podíamos lanzar más torpedos, nuestro Coman
dan te decidió acercarse al "Ti pperary" para ver si lo po
día ayudar de algnna manera y si fuera necesario conti
nuar la acción, siquiera con nuestra artillería. 

No~ aproximamos al "Tipperary'', que no era otra 
cosa que una masa de destrozos ardiendo y que ofrecía un 
espectáculo realmente conmovedor. A la distancia se veía 
el puente, cuarto de navegación y timonera convertidos 
en una masa de fuego, y daba la impresión de una casa 
incendiada, y las llamas eran tan brillantes que encan
dilaban la vista y no dejaban ver el resto del buque y 
el mar a su alrededor, salvo algunas partes cercanas que 
se iluminaban con el reflejo. 

Cuando llegamos al ''Tipperary" vimos 'que un cru
cero alemán andaba ron~ando cerca. De repente se aper
cibió nuestro Capitán que se preparaba para espolonear
nos. Venía a toda fuerza al través de nuestra amura de 
babor. El Capitán ordenó "todo a. estribor'', ·'toda fuer
za las dos", y asomándose sobre la cenefa del puente, 
gritó: ."despejen la proa". Más a tiempo no se podía dar, 
porque en seguida los dos buques, con un terrible es
truendo, chocaron proa con proa, babor · con babor, no
sotros a 27 nudos y ellos a no .menos de 10; tal vez a 20 
o más. Ustedes se podrán imaginar el efecto de un gol
pe semejante sobre la chapa de 1/8" de nuestro destro
yer!! Yo me recuerdo la impresión del horrendo choque 

< 
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y del estruendo, y luego me veo lanzado como bala al 
través de la cn bierta, donde sentí que el "Spitfire" roló 
a estribor ~omo jamás lo había hecho rolar el mar. 

Al inclinarnos, el enemigo nos abrió fuego con su 
cañón de proa, pero, afortunadamente, no tenían bastan
te depresión para pegarnos, pero el viento de sus pro
yectiles barría todo lo que encontraba en cubierta. 

N u estro palo de proa se vino a bajo, nuestro foco se 
vino a cubierta haciendo piruetas, y la chimenea de proa 
salió limpia y se fué a instalar acostada entre los dos 
ventiladores de popa. El enemigo, que probablemente 
era el ''Elbing'', que al día siguiente explotó, pasó ru
giendo por nuestra banda de babor, llevándose por de
lante todo lo que encontraba en el camino; nuestros bo
tes se vieron abajo hechos pedazos, los pe;;;cantes sa.lie
ron arráncados, y mientras todo esto sucedía, el crucero 
lanzaba proyectiles a toda velocidad por sobre nuestras 
cabezas. Pero ninguno de ellos nos tocó, salvo dos que 
nos tiró con el cañón de proa momentos antes de embes
timos y que pasaron por la cenefa que rodeaba el puen
te de navegación. El Capitán estaba en el puente, aga
chado, con que propósito no sé, pero el proyectil le pasó 
raspando sobre ~u cabeza, llevándole la gorra y dejándo
le una herida en la cabeza que si bien era superficial, 
resultaba muy dolorosa. A excepción del Capitán, el ca
bo de mar y un, marinero, que más tarde los desenreda
mos de entre el motón de fierros y los pudimos sacar a 
cubierta, todos los demás murieron allí por efecto de es
tos dos proyectiles. 

Finalmente·, pasó todo el crucero, desapareció por la 
popa, dejándonos a flote, es verdad, pero en un estado 
verdaderamente lastimoso. La suerte que hasta entonces 
nos había acompañado, se dió vuelta, porque se empeza
ron a originar incendios a bordo, y como última calami-
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dad, lits luces estaban en corto-circuito, de modo qne 
cualquiera que iba al puente recibía unos choques formi
dables. Además, todas las campanillas del buque estaban 
sonando con gran fuerza. 

Era verdaderamente extraordinario ver c6mo se 
propagaba el fuego quemando con gran furia en sitios 
donde al parecer no había nada que quemar, como por 
ejemplo en el puente de proa y cubiertas, pero en un 
caso eran las banderas, drizas de señales o esteras de co
co que prendían fuego, y estas últimas llenaban el bu
que de chi!'<pas que volaban de un lado a otro. Estába
mos preocupados porque creíamos que las llamas atrae
rían hacia nosotros el fuego de algún enemigo, pero 
afortunadamente no sucedi6 asl. 

Teníamos un tremendo agujero en la base de la se
gund:l. chimenea de proa, por el cual salía un chorro de 
fuego, y todas las mangueras del buque esta han corta
das en pedazos completamente inútiles. Uno caminaba a 
cada rato de sorpresa en sorpresa, de repente se recibía 
una ducha de alguna fuente que formaba la tubería de 
incendio, y enseguida se quemaban las botines pisando 
alguna brasa o las manos algúiJ. hierro caliente. La bom
ba Downton se había ido por el aire haciendo piruetal'l, 
y después de hacer varias volteretas fué a dar so?re la 
cabeza de un pobre foguista, pero, afortunadamente, lo 
sacamos de abajo de la bomba, y el médico lo atendi6. 
El doctor, que era un joven practicante, se port6 brava
mente durante todo este tiempo. Su obra maestra fué la 
amputaci6n que hizo sin ayudante alguno y sin aneste
cia, de la pierna de un marinero que encontramos meti
do entre los destrozos del puente. Mientras hacía la ope
raci6n, la dotaci6n de incendio andaba ocupada: a su al
rededor, tratando de apagar incendios con los resíduos 
de una manguera, 
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Era en verdad maravilloso ver cómo este muchacho 
andaba de un ludo para otro hasta que por fin consiguió 
llevar a todos sus heridos a la cámara y camarotes, y sin 
darse para sí un solo momento de descanso en las 36 ho
ras que demoramos hasta que llegamos a puerto. 

Las averías que sufrimos en la proa y puente fue
ron considerables. En la banda de babor, a contar de la 
proa, teníamos abierto nn boquete corno de 60 pi8s, y 
en cambio el enemigo nos había dejado sobre la cubier
ta inferior, unos 20 pies de su cubierta superior . . Exa
minando este despojo, llegarnos a la conclusión que era 
su castillete, por lo que venía acoplado con a parejos de 
anclas, gata, etc. Cuando llegamos había ya menos de 
20 pies de chapa, y al poco de estar en puerto menos 
aún, porque todos empezaron a juntar recuerJos. El he
cho de que la cubierta del castillete de un crucero estu
viese a un nivel tan bajo como el de cubierta inferior 
de un destroyer, parecía indicar c¡ue el enemigo debía 
haberse encontrado averiado y posiblemente bastante 
hundido de proa cuando nos embistió. 

Fuera de nuestra proa, había una que otra abolla
dura, pero no e' ·an gran cosa. El palo estaba tirado en 
cubierta partido en tres y entreverado entre un montón 
de alambres, banderas, palletes y hierros torcidos, que 
daban la impresión de un taller destrozado. 

Después de una prolija in speeción en la máquina y 
calderas, los ingenieros llegaron a la conclusión que 
nuestro esbelto destroyer, podía aún navegar con tres 
calderas de las cuatro que tenía, y como nuestros mam
paros parecían aguantar bien, conectamos el timón a 
popa, hicimos rumbo al . Oeste, na ve erando a seis millas 

o ' 
y considerando las cosas, llegamos a la conclusión de 
que, al iin, después de todo, no estábamos -tan mal. Para 
completar nuestra alegría, vimos aparec~r a nuestro Ca-
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pitán con vida, aunque bastante estropeado al parecer, 
porqué había sido precipitado en la colisión desde el 
puente su pcrior a la cubierta, una distancia de 24- pies. 
También apareció el Alférez, que la última vez que se 
le vió salía del castillete cuando vino la colisión y fué 
precipitado a la cubierta inferior, y, finalmente, también 
apareció el artillero. 

Destruímos todos nuestros papeles reservados y nos 
reunimos en concejo de guerra para determinar lo qué 
debíamos hacer. 

Poco después, toda nuestra tripulación se fué a popa 
a formar, debido a una errónea interpretación de la or
den de "conectar a popa'', que creyeron era "formar a 
popa'', y que se dió para conectar el timón. Antes de co
nocerse el error, casi todos estaban en popa, cuando de 

t 't t "· d 1" . repen e gn aron unos cuan os: ·¡guar a a popa. , y mi-
rando hacia ella, vi a cierta distancia de nuestra aleta de 
estribor lo que pa~·ecía un crucero en llamas que venía 
en nuestra dirección. Creímos que se nos venía encima 
con lá santa intención de partirnos en dos, y creo que la 
mayoría de nosotros nos tiramos al suelo para aguantar 
la colii-:ión. Pero no llegó. Nos erró por unos pocos pies. 
Pasó por nuestra popa, pero tan cerca, que sentíamos 
estar abajo de sus mismos cañtmés, que apuntaban a 
nuestra banda de estribor. Pasó de largo con un rugido 
feroz, y el ruido del chisporroteo de las llamas y su calor 
se podían oir y sentir. Era una masa viva de fuego de 
palo a palo, en cubierta y en su interior. Las llamas sa
lían al exterior por todos los agujeros que tenía. Al prin
cipio nos pareció un crucero de batalla, por lo que tenía 
la chimenea tan separada, pero supimos después que po
siblemente debía ser el desgraciado ''Black Prince", que 
tenía sus chimeneas centrales volteadas. Poco después, 
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como u media noche, oímos una explosi6n que venía del 
lado que desapareci6 el crucero. 

Juntarnos después los pedazos de una carta para po
der navegar, y egamos a la conclusi6n que, no sirvien
do ya para nada como destroyer, lo mejor que podíamos 
hacer era navegar con rumbo al Oeste a la mayor velo
cidad que nuestros mamparos podrían sostener, que eran, 
más o menos, 6 nudos. 

Como no nós había quedado vivo ningún señalero, 
ni lámparas con que señalar, decidimos arreglarnos con 
una linterna eléctrica para con testar en caso se nos pi
diera señal de reconocimiento. En la radiografía, natu
ralmente, no había ni que pensar, porque el palo había 
desaparecido de la escena, y con un aéreo secundario que 
queríamos arreglar no conseguimos resultado alguno. 

Requisamos las mesas de rancho, palJetes de colisi6n 
y cuanta madera encontrábamos, para tratar de llenar y 
apuntalar un poco el enorme boquete. de nuestra proa, 
pero el oleaje nos abatía todo por más que lo queríamos 
evitar, y porque el viento se estaba ya levantando rápi
damente. 

Al amanecer el 19 de junio se había levantado bas
tante mar y el viento seguía refrescando de S. W. al 
punto que a las 8 a. in. tuvimos que reducir velocidad y 
correr el ruar. Todos los pañoles, santabárbaras y cubier
tas inferiores a proa estaban inundados y empezamos a 
temer que nos llegara agua hasta el mamparo de la cal
dera de proa. 

Al amanecer, el Capitán orden6 se distribuyera a 
todos una raci6n de rhum, y debo admitir que eso nos 
levant6 considerablemente el espíritu. Afortunadamente, 
la cocina estaba bien y pudimos comer la ()'ente en la 

' "" cocina y los oficiales en la popa, sobre la plataforma del _, 
canon. 
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Llevamos a cabo un impresionante funeral en ho
menaje a nuestros muerto!". De acuerdo con la costnmbre 
en nuestra Armada, fueron trincados a sus coys con un 
proyectil de ejercicio atado a la cabecera y otro a los 
pies, y así fueron acostados uno por uno sobre cubierta. 
Se llamaron voluntarios para. que hicierun de acompa
ñantes y en presencia de todos el Capitán leyó las ora
ciones fúnebres. Los colores bnjo los cuales habían com
batido se amarraron a media asta, y después, con toda la 
reverencia posible, los bajamos uno por uno al mar. 
Después de esto, nos dedicamos todos a limpiar y organi
zar el buque. 

Se formaron dos dotaciones para cañón para el caso 
de encontrarnos con algún enemigo; pero, con excepción 
de un buque mercante noruego que viendo nuestro las
timoso estado se ofreció recogernos, no encontramos a 
nadie. Rehusamos la oferta del oficial noruego, pero lo 
aprovecharnos para que nos pusiera sobre la ruta que 
hacía, suponiendo que por allí encontraríamos un puer
to cualquiera. 

En la guardia de ''perro" se levantó tanto viento y 
t11ar que tuvimos que virar al Norte para tomar el mar 
por la aleta. Organizamos un sistema de señales comple
to, pero con un andamiaje bastante precario. Estaba for
mado por unos botalones amarrados a lo que quedaba 
del puente de navegación y restos de banderas reunidos 
hasta formar la que creíamos poder necesitar, prineipal
mente para pedir reconocimiento a los que podríamos 
encontrar en el día. 

Durante la noche del 19 al 2 de junio, casi perdi
mos la esperanza de poder llegar a puerto, porque el 
tiempo empezó a empeorar cada vez más, y como a la 
1 a. m. lleg<lmos a la conclnsión que nuestro único re
curso era hacer señales de auxilio, calculando que está-
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bamos como a 60 millas de la costa inglesa o tal vez es
cocesa. 

Cuando estábamos por hacer esto, como a las 2 a. m. 
(junio 2), de repente- parecía un milagro ·-se calmó 
el viento y el mar se empezó a sosegar cada vez más, 
hasta que a las 4,30 a. m. viramos al W. S. W. y au
mentamos a 10 nudos de velocidad. Cerca del amanecer, 
encontrarnos un escampavías de los que hacían guardia 
por allí y nos informó que estábamos a 22 millas E. N. E. 
del Tyne. Duespués de haber hecho una recalada como 
esta, llegamos a la conclusión que los mejores instru
mentos de navegación que se podían tener a bordo de un 
buque, era11 unos trozos de carta hecha con pedazos, la 
varilla de un estante de libros como regla, y la estela 
del último buque mercante que se encuentra corno ins
trucciones para la navegación. Desde ese momento en 
adelante, perdí toda noción del tiempo, pero entramos 
al Tyne llevanrlo izadas cuanta posible bandera tenía
mos que pudiera se rvir para re'conocernos, asustados con 
la perspectiva de que la Estación de Señales de guerra 
en el puerto nos pidiera pruebas de nuestra identidad 
con los focos y o supieramos contestar. 

Nos atracaron al costado del "Bonaventure'' y allí 
nos traü.tron a cuerpo de rey. 

(Contin-uará) 
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CONFERENCIA DE LA HAYA. 

El 18 de Octubre de 1907 se reunió en la Haya una 
Conferencia Internacional cuyo objeto fué tratar los 
as untos relativos a la adopción de reglas de la guerra. 

' A la citada conferencia concurrieron los 44 estados 
siguienteH: 
l. Alemania. 16. E~paña. 
2. J:<;. E. U. U. 17. Francia 
3. Argentina. 18. Gran Bretaña 
4. Austria Hungría 19. Grecia. 
5. Bélgica. 20. Guatemala. 
6. Bolivia. 21. Haiti. 
7. Brasil 22. Italia. 
K Bulgaria 23. Japón. 
9. Chile. 24. Luxemburgo. 

1 O. China. 25. México. 
11. Colombia 26. ~fontenegro 
12. Cuba. 27. Nicaragua. 
Iil. Dinamarca 28. Noruega. 
14. Santo Domingo 29. Panamá. 
15. Ecuador. 30. Paraguay. 

31. Países Bajos. 
32. Perú . 
33. Persia. 
34. Portugal 
35. Rumania. 
36. Rusia. 
37. San Salvador. 
38. Servía. 
39. Siam. 
40. Suecia. 
41. Suiza. 
-12. Turquía. 
4il. Uruguay. 
44. Venezuela. 

los que suscribieron catorce convenciones: 

l.-Sobre arreglo pacífico de los conflictos in terna
cionales. 

II.--Limitnción del empleo de la fuerza para el co
bro de deudas provenientes de contratos. 

, 

III.-Apertura de las hostilidades. 
!V.--Leyes y prácticas de la guerra terrestre. 
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V.-Derecho. y deberes de las potencias y de las 
per onas neutrales en los casos de guerra terrestre. . 

VI.-Régimen de los buques mercantes enem1gos 
al principio de las hostilidades. 

VIL-Transformación de buques mercantes en bu
ques de guerra. 

VIII.-Colocación de minas submarinas. 
IX.-Bombardeo de fuerzas na vales en tiempo de 

gnern-1. 
X.-Adaptaeión de los principios de la convención 

de Ginebra a la guerra marítima. 
XI.-Restriccionel' del derecho de captura en la gue

rra marítima. 
XII.-Establecimieuto de una corte internacional 

de presas. 
XIII.-Derechos y deberes de las potencias neutra

le en los casos de guerra marítima. 
XVI.-Prohibición de lanzar proyectiles y explo

sivo mediante globos aerostáticos. 

La Redacción de la Revista, se complace en trascri
bir del Boletín del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

( "No. XXVI, algunas de dichas convenciones que directa
mente interesan al personal de la Armada, y cuya vul
garización juzgamos de gran valor. 

Convención relativa a la apertura de las hostilidades 

Art. lo. La potencias contratantes reconocen que 
las hostilidades entre ellas no deben comenzar sin un a
viso previo y nada equívoco: el cual tendrá, bien sea la 
forma de una declaración de guerra moti vacln, o bien la 
de un ultimátum con declaración de guerra condicional. 

Art. 2o. El estado de guerra deberá ser notificado 
sin retardo a las potencias neutrales y no producirá efec-
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to respecto de ellas sino después de haber recibido una 
notificación que podrá ser hecha aún por vía telegráfica. 
Empero, las potencias neutrales no podrían invocar la 
ausencia de notificación si se hiciese constar de una ma
nera nada dudosa que, en el hecho, ellas conocían el eS
tado de guerra. 

Art. 3o. El artículo lo de la presente co~vención 

producirá efecto en caso de guerra entre dos o más de 
las potencias con ~ra tan tes. 

El artículo 2o. es obligatorio en las relaciones entre 
un beligerante contratante y las potencias neutrales,igual
mente contratantes. 

Art. 4o. La presente convención será ratificada tan 
pronto como sea posible. 

Las ratificaciones se depositarán en La Haya. 
El primer depósito de ratificaciones será comproba

do por medio de una acta firmada por los representantes 
de las potencias que en ello toman parte y por el minis
tro de negocios extranjeros de los Paises Bajos. 

Los depósitos ulteriores de ratificaciones se harán 
por medio de una notificación escrita dirigida al gobier
no de los Países Bajos y acompañada del instrumento de 
ratificación. 

Copia certificada conforme del acta relativa al pri
mer depósito de ratificaciones, de las notificaciones men
cionadas en el acápite preceJente así como de los instru
mentos de ratificación, será inmediatamente remitida 
por la atención del gobierno de los Países Bajos y por 
la vía díplomática a las potencias invitadas a la segunda 
conferencia de la Paz, aRÍ como a las demás potencias 
que se hubiesen adherido a la convención. En los casos 
contemplados en el acápite precedente, el mencionado 
gobierno les hará saber, al mismo tiempo, la fecha en h 
cual recibió la notificación. 
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Art. 5o. Las potencias que no son signatarias serán 
admitidas a adherirse a la preE!ente convención. 

La potencia que desee adherirse, notifica por escri
to su intención al gobierno de los Países Bajos trasmi
tiéndole el acto de adhesión que se depositará en los ar
chivos de dicho gobierno. 

Este gobierno trasmitirá inmediatamente a todas 
las demás potencias copia certificada conforme de la no
tificación así como del acto de adhesión, indicando la fe
cha en que recibió la notificación. 

Art. 6o. La presente convención prorlucirá sus efec
tos, para las potencias que hayan tomado parte en el 
primer dep5sito de ratificaciones, sesent:t diá.s después 
de la fecha del acta de este depósito, y, para las poten
cias que la ratifiquen ulteriormente o que se adhieran, 
sesenta díus después qne la notifi :!ación de su ratifica
ción o de su adhesión haya sido recibida por el gobierno 
de los Países Bajos. 

Art. 7o. Si ocurirera que una de las altn.s parte~ 

contratantes quisiese desahuciar la pre~ente convención, 
el desahucio será notificado por escrito al gobierno de 
los Países Bajo. quien inmediatamente comunicará co
pia certificada conforme de la notificación a todas las de
más potencias, dándoles a saber la fecha en q ne la recibió. 

El desahucio no producirá sus efectos sino respecto 
de la potencia qne lo haya notificado y un año después 
de que la notificación haya llegado a poder del gobierno 
de los Países Bajos. 

Art. So. Un registro que llevará el ministerio de 
negocios extranjeros de los Países Ba)·os indicará la fe-. ' 
cha del depósito de ratificaciones efectuado en virtud del 
artículo 4o. acápite 3o. y 4.o, así como la fecha en que 
hayan sido recibidas las notificaciones de adhesión (ar-
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tícnlo 5.o, acápite 2o.) o de desahucio (artículo 7.o, acá
pite l.o). 

A cada potencia. contratante es permitido conocer 
este registro y solicitar extractos certificados conformes. 

Hecha en La Hnya, ...... en nn solo ejemplar que que
dará depositado en los archivos del gobierno de los Paí
ses Bajos, y del que se rPmitirán por la vía diplomática, 
copias certificadas conformes a las potencias que han 
sido invitadas a la segunda conferencia de la paz. 

Convención respecto a las reglas que rigen a las naves 
mercantes enemigas al principio de las hostili
dades. 

Art. lo. Cuando una nave mercante, que esté bajo 
la dependencia. de una de las p0tencias beligerantes, se 
halle, al principio de las hostilidades, en un puerto ene
migo, es de desearse que se le permita salir libremente, 
inmediatamente o después de un plazo suficiente de fa
vor, y ganar, después de haber sido provista de un pase, 
directamente su puerto de destino o cualquier otro puer
to que le sea designado. 

En el mismo caso está la nave que, habiendo zarpa
do de sn último puerto antes del comienzo de la, guerra, 
arribe a puerto enemigo sin conocer las hostilidades. 

Art. 2.o La nave mercante que, por circunstancias 
de fuerza mayor, no hubiese podido zarpar del puerto 
enemigo durante el plazo contemplado en el artículo 
precedente, o a la cual no se le hubiese permitido salir, 
no puede ser confiscada. 

El LPligerante pnede únicamente embargarla, con 
obligación de restituírla después de la guerra sin indem
nización, o requisicionarla mediante indemnización. 

Art. 3.o Las naves mercantes enemigas que han 
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abandonado su último puerto de partida antes del co
mienzo de la guerra, y que son halladas en el mar ig 
norando las hostilidades, no pueden ser confiscadas. Es
tán únicamer.te sujetas a embargo, mediante la obliga
ción de restitnírlas después de la guerra, sin indemniza
ción; o aún a ser destruídas, con cargo de indemnización 
y bajo la obligación de proveer a la seguridad de las per
sonas así como a la conservación de los papeles de a 
bordo. 

Después de haber tocado en un puerto de su propio 
país o en un puerto neutral, esas nn.ves están sometidas 
a las leyes y costumbres de la guerra marítima. 

Art. 4.o Las mercaderías enemigas que se encuen
tren a bordo de las naves contempladas en los artículos 
1 y 2. están igun.lmente sujetas a ser embargadas y res
tituídas sin indemnización después de la guerra, o a ser 
requisicionadas mediante indemnización, conjuntamente 
con la nave o separadamente. 

E:stán en el mismo ca~o las mercaderías que se en
cuentran a bordo de las naves contempladas en el ar
tículo 3. 

Art. 5.o La presente convención no se extiende a 
las naves mercantes cnya construcción indica qt~e están 
destinadas a ser transformadas en naves de guerra. 

Art. n.o Las disposiciones de la presente conven
ción no son aplicables sino entre las potencias contra
tantes y únicamente cnando los beligerantes sean todos 
éllos partes en la convención. 

Art. 7.o La presente convención será ratificada tan 
pronto como sea posible. 

Las ratificaciones serán depositadas en La Haya. 
El primer depósito de ratificaciones será comproba

do por medio de una acta firmada por los representan-
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tes de las potencias que en él tomen parte y por el mi
nistro de negocios extranjeros de los Países Bajos. 

Los depósitos ulteriores de ratificaciones se harán 
por medio de una notificación escriÚt dirigida al gobier
no de los Países Bajos y acompañada del instrumento de 
ratificación. 

Copia certificada conforme del acta relativa al pri
met· depósito de ratificaciones, de las notificaciones men
cionadas en el acápite precedente, así como de los instru
mentos de ratificación, será inmediatamente remitida 
por diligencia del gobierno de los Países Bajos y por la 
vía diplomática, a las potencias invitadas a la segunda 
conferencia de la paz, así como a las demás potencias que 
se hubiesen adherido a la convención. En los casos con
templados por el acápite precedente, el mencionado go
bierno les dará a saber, al mismo tiempo, la fecha en 
que recibió la notificación. 

Art. 8.o Las potencias no signatarias serán admiti
das a adherirse a la presente convención. 

La potencia que desee adherirse, notifica por escri
to Sll intención al gobierno de los Países Bajos, trasmi
tiéndole el acto de adhesión que será depositado en los 
arehi vos del mencionado gobierno. 

Este gobierno trasmitirá inmediatamente, a todas 
las demás potencias, copia certificada conforme de la no
tificación así come> del acto de adhesión, indicando la fe
cha en que recibió la notificación. 

Art. 9.o La presente convención surtirá efecto, para 
las potencias que hayan tomado parte en el primer de
pósito de ratificaciones, sesenta días después de la fecha 
del acta de este depósito y, para las potencias que la ra
tificasen ulteriormente o que se adhiriesen, sesenta días 
después que la notificación de su ratificación o de su ad-
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hesión haya Rido recibid a por el gobierno de los Países 

Bajos. 
Art. 10 Si aconteciera que una de las partes con-

tratanteR quisiera desahuciar la presente convención, el 
desahucio será notificado por escrito al gobierno de los 
Paíse. Bajos, quien inmediatamente comunicará copia 
certificada conforme de la no ti ficaci6n a todas las demás 
potencias, dándoles a a ber la fecha en que la recibió. 

El de ahucio no surtirá sus efectos sino respecto de 
de la potencia que lo haya notificado y un año después 
que la notificación hubiese llegado a poder del gobierno 
de ·]os Países Bajos. · 

Art. 11 Un registro que llevará el ministerio de ne
gocios extranjeros de los Paí:;es Bajos, indicará la fecha 
del depósito de ratificaciones efectuado en virtud del n.r
tícu lo 7, acá pi tes 3 y 4, así como la fecha en que hayan 
sido recibid as las notificaciones de adhesión (artículo 8, 
acápite 2) o de desahucio (artículo 10, acápite 1). 

A cada potencia contratante le será permitido cono
cer este regi~·itro y solicitar extractos certificados con
formes. 

En fe de lb cual, los plenipotencia ríos han autoriza
do con sus firmas la presente convención. 

Hecha en La Haya .. .... en un solo ejemplar que que
dará depositado en los archivos del gobierno de los Paí
~es Bajos y del que se remitirán, por la vía diplomática, 
copias certificadas conformes a las potencias que han 
sido invitadas a la segunda conferencia de la paz. 

Convención relativa a la transformación de los buques 
mercantes en naves de guerra. 

Art. lo. ~ing(m buque mercante, transformado en 
nave de guerra, puede tener los derechos y las obligacio-
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nes anexas a esta calidad, si no se le coloca bajo la auto
rielad directa, el control inmediato y la responsabilidad 
de la potencia cuyo pubellón enarbola. 

Art. 2o. Los bnq u es mercan tes, transformados en 
naves de guerra, deben llevar los :::ignos exteriores dis
tintivos u e las na ves de guerra de su nacionalidad. 

Art. 3o. El comandante debe estar al servicio del es
tado y debidamente comisionado por las autoridades com
petente~. Sn nombre debe figurar en el escalafón de los 
oficiales de la marina de guerra. 

Art. 4o. La tripulación deb8 estar sometida al régi
. men· de la disciplina militar. 

Art. 5o. Todo buqne mercante transformado en na
ve de guerra está obligado a observar en sus operaciones 
las leyes y usos de la guerra. 

Art 6o. El beligerante que transforma nn buque 
mercante en nave de guerra, debe, lo más pronto posible, 
mencionar esta tramformación en la nómina de las na
ves de sn marina de guerra. 

Art. 7 o. Las disposi ciones de la presente convención 
no son aplicables sino entre las potencias contratantes 
y únicamente· si los beligerantes son todos ellos partes 
e n la convención. 

Art. 8t). La presente convención será ratificada tan 
pronto corno sea posible. 

Las ratificaciones serán depositadas en La Haya. 
El primer depósito de ratificaciones se comprobará 

por medio de ~ma acta firmada por los representantes de 
las potencias que en ello toman parte y por el ministro 
de negocios extranjeros de los Países Bajos. 

Los depósitos ulteriores de ratificaciones serán me
diante notificación escrita dirigida al gobierno de los 
Países Bajos y acompañada del instrumento de ratifica
ción. 
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Copia certificada conforme del acta re la ti va al J?ri
mer depósito de ratificaciones mencionadas en el acápite 
precedente, así como de los instrumentos de ratificación , 

·será inmediatamente remitida, por diligencia del gobier
no de los Países Bajos, y por la vía diplomátiea, a las po
tencias invitadas a la segunda conferencia de la paz, así 
corno a las demás potencias qne se hubiesen adherido a 
la convención. En los casos contemplados en el acápite 
precedente, el mencionado gobierno les hará conocer, al 
mismo tiempo, la fecha en que recibió la notificación. 

Art~· 9 A las potencias q ne no son signatarias les se
rá permitido adherirse a la presente convención. 

La potencia que desee adherise notificará por escri
to su intención al gobierno de los Países Bajos, trasmi
tiéndole el acto de adhesión que se depositará en los ar
chivos del gobierno mencionado. 

Este gobierno trasmitirá inmediatamente a todas 
las potencias copia certificada conforme de la notifica
ción así como del acta de adhesión, indicando la fecha en 
que recibió la notificación. 

Art. 10 La presente convención surtirá efecto, pa
ra las potenf ias que hayan participado en el primer de
pósito de ratificaciones, sesenta días después de la fecha 
del acta de este. depósito, y para las potencias que la ra
tificasen últeriormente ó qne se adhieran, sesenta días 
después qnt: la notificación de su adhesión haya sido 
recibid a por el gobierno de los Países Bajos. 

Art. 11 Si aconteciera que una de las potencias 
contratantes quisiese desahuciar la presente convención, 
el desahucio será notificado por escrito al gobierno de 

. los Países Bajos, quien inmediatamente comunicará co
, pia certificada conforme de la notificación á todas ias 
· demáR potencias, haciéndoles saber la fecha en que la 
recibió . 
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El desahucio no surtirá sus efectos sino respecto de 
la potencia que lo hubiese notificado y un año después 
que la notificaci6n haya llegado á poder del gobierno de 
los Países Bajos. 

Art. 12 Un registro que llevará el ministerio de 
negocios extranjeros de los Países Bajos indicará la fecha 
.Jel dep6sito de ratificaciones efectuado en virtud del 
articulo 89 acápite 39 y 49 , así como la fecha en que ha
yan sido recibid as las notificaciones de ad hesi6n ( artícu
lo 99 , acápite 29 ) 6 de desahucio (artículo 11, acápite 1 9 ). 

Cada potencia contratante podrá conocer este regis
tro y pedir extractos certificados conformes. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios han autoriza
do con sus firmas la presente convenci6n. 

Hecha en La Haya, ...... en un solo ejemplar que 
quedará. depositado en los archivos del gobierno de los 
Países Bajos, y del que se remitirán, por la vía diplomá
tica, copias certificadas conformes a las potencias que han 
sido invitadas á la segunda conferencia de la paz. 

Convención relativa a la colocación de minas subma
rinas automáticas de contacto. 

Art. I.o Es prohibido: 
1. 0 colocar minas automáticas de contacto que nó 

estén amarradas, a no ser que sean construídas de mane
ra que resulten i'nofensivas a lo sumo una hora después 
que haya perdido el control de ellas aquel que las ha co-
locado; ' 

2. 0 colocar minas automáticas cie contacto amarra
das, que n0 resulten inofensivas desde el momento que 
hayan roto sus amarras; 

3. 0 emplear torpedos que no sean inofensivos cuan
do se haya frustrado su objeto. 
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Art. 2.o Es prohibido colocar minas automáticas de 
con tacto deJan te de las costas y puertos del adversario, 
con el único fin de interceptar la navegación de comercio. 

Art. 3o. Cuando sean empleadas las minas automá
ticas de contacto amarradas, se tomarán todas las precan
cione·· po ibles para In seguridad de la navegac ión pací

fica. 
Los bE>l igerantes se comprometen a vigilar, en el lí

mite de lo posible, que estas minas sean inofensivas des
pués de un lapso limitado de tiempo, y, caso de que ellas 
dejasen de ser vigiladas, a señalar las regiones peligro
sas, tan pronto como lo permitan las exigencias milita
res, meniante un aviso a la navegación, que deberá ser 
comunicado a los gobiernos por la vía diplomática. 

Art. 4o. Toda potencia neutral qne coloca min a~> 

automáticas de contacto delante de sus costas, debe ob
r-;ervar lns mismas reglas y adoptar las mismas precau
ciones impuestas a los beligerantes. 

La potencia neutn.l hará. conocer a la navegación , 
por aviso anticipado, las regiones en que estén ancladas 
las minas automáticas de contacto. Este aviso debe ser 
comunicado cqn urgencia, por la vía diplomática, a los 
gobierno . 

Art. 5o. A la conclmlión de la guerra, las potencias 
contra tan ter-; se comprometen á hacer todo cuanto de 
ellas depenrla para retirar, cada una por su parte, las 
minas que hubieren colocado. 

En cuanto a la mina:-l automáticas de contacto ama
rradas, que uno de los beligerantes hubiese colocado á lo 
largo de la::; costas del otro, se notificará el sitio de ellas 
á la otra parte por la potencia que las hubiese colocado, 
y cada potencia deberá proceder, en el más breve plazo, 
al retiro de las minas que se encuentren en sus aguas. 

Art. 6o. Las potencias contratantes que touavía no 
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dispongan de minas perfeccionaoaR, tales como están 
previstas en la presente convención, y que, por consi
guiente, no podr1an actualmente ceñ irse a las reglas es
tablecidas en lo <; artículoR 1 y 3, se comprometen a 
trailRformar, tan pronto como sert posible, su material 
rle minas, a fin de que satisfaga a las prescripciones arri
ba mencionadas. 

Art. 7.o Las disposiciones de la presente convención 
no Hon aplicables sino entre las potencias contratantes y 
únicamente cuando los beligerantes sean todos ellos par
te~ en la con venc~ión. 

Art. 8.o La presente convención será ratificada tan 
pronto como sea posible. 

Las ratificaciones serán depoF>itadas en La Haya. 
El primer depósit(J de ratificaciones será comproba

do por medio de una acta firmada por los representantes 
de las potencias que en él tomen parte y por el ministro 
de negocios extranjeros de los Países Bajos. 

Los depósitos ulteriores de ratificaciones se ha.rán 
me<liante una notificación escrita, dirigida al gobierno de 
los Países Bajos y acompañada del instrumento de rati
ficación. 

Copia certificada conforme del actá relativa al pri
mer depósito de ratificaciones, de las notificaciones men
cionadas en el acápite precedente, así como de los instru
ln<'lÜOR fle ratificación, será inmediatamente remitida, . 
poi' la atención del gobierno de los Países Bajos y por 
la vía diplomática, a las potencias invitadas a la segun
da conferencia de la paz, así como a las demás potencias 
que se hubiesen adherido a la convención. En los casos 
contemplados en el acápite precede nte, el mencionado 
gobierno les dará a conocer indicando la fecha en la cual 
recibió la notificación. 

Art. 9o. Las potencias que no son signatarias y han 
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sido invitadas a la segunda conferencia de la paz, pue- 1 

den adherirse a la presente convención. 
La potencia que deRee adherirse notifica por escrito 

su intención al gobierno de los . Países B:tjos, trasmitién
dole la nota de adhesión que será depositada en los ar- · 
chivos de dicho gobierno . 

. Este gobierno trasmitirá inmediatamente a todas 1 

las demás potencias invitadas a la segunda conferencia 
de la paz copia certificada conforme de la notificación 
así como de la nota de adhesión, indicando la fecha en 
la cual recibió la notificación. 

Art. 10 La presente convención producirá sus efec
tos, para las potencias que huyan tomado parte en el ' 
primer depósito de ratificaciones, sesenta día.s después de 
1:} fecha del acta de este depósito, y, p1ra la:'l potencias 
que la ratifiquen ulteriormente ó qne se adhieran, sesen- ' 
ta días después que la notificación de su ratificación ó de ' 
su adhesión haya sido r~cibida por el gobierno de los , 
Países B&jos. 

Art. 11 La presente convención será por el térmi
no de siete años á partir del sexagési~o día después de: 
la fecha del wimer depósito de ratificaciones. ' 

Salvo de ahucio, ella continuará en vigencia des
pués de fenecido ese plazo. 

El desahucio será notificado por escrito al gobierno 
de los Países Bajos, quien inmediatamente comunicn.rá 
copia·certificada conforme de la notificación á todas las 
potencias, haciéndoles saber la fecha en qne la recibió. 

El desahucio no producirá sus efectos sino respecto 
de la potencia que lo haya notificado y seis meses des
pués que la notificación haya llegado á poder del gobier~ 
no de lo8 Países Bajos. ' 

Art. 12 Las potencias contratantes f!e comprometen 
a volver a tomar en consideraóón el asunto del empleo 
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:de las minas automáticas de contacto seis meHes antes de 
la expiración del término previsto por el acápite prime
ro del artículo precedente, en el caso de que no hubiese 
.sido reconsitlerado y resuelto por la tercera conferen~..:ia 
de la Paz. 

Si las potencias contratantes celebrasen una nueva 
convención relativa al empleo de minas, desde que ésta 
entrase en vigencia, cesaría de ser aplicable la presente . / convencwn. 

A rt. 13 Un registro que llevará el ministerio de ne: 
gocios extmnjeros de los Países Bajos, indicará la fecha 
del depósito de ratificaciones efectuado en virtud del ar

, tícnlo 89 , acápites 3. 0 y 4,9 , así como la fecha en que ha
yan sido recibidas las notificaciones de adhesión (artículo 

. 99 , acápite 29 ) ó de desahucio (artículo 11, acápite 39 ) . 

A cada potencia contratante es permitido conocer 
<este registro y F>o licitar extractos certificados conformes. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios han autoriza
do con sus firmas la presente convención. 

Hecha en La Haya, ...... en nn solo ejemplar que que· 
dará depositado en los archivos del gobierno de los Países 

· Bajos, y del que se remitirán por la vía diplomática, co
pias certificadas conformes á las potencias que hayan si
do invitadas á la segunda coferencia de la paz. 

Convención concerniente al bombardeo por fuerzas 
navales en tiempo de guerra. 

CAPITULO I 

DEL BOMBARDEO DE LOS PUERTOS, CIUDADES, 

PUEBLOS, HABITACIONES O EDIFICIOS INDEFENSOS 

Art. 19 Es prohibido bombardear, por fuerzas na-
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vale .. puertos, ciudade:, pueblos, habitaciones ó edificios 
que no estén defendidos. 

Una localidad no puede ser bombardeada por el me· 
ro hecho de que, al frente de su puerto, se encuentren 
ancladas mina s submarinas automáticas de contacto. 

Art. 2 Empero, no se comprenden en esta prohibi
ción las obras militares, los establecimientos militares 6 
navales, depósitos Jc armas ó de material de guerra, ta-

. lleres é instalaciones adecuadas para ser utilizadas en las 
necesidades de la tlota 6 del ejército enemigo, y las naves 
de guerra que se encuentren en el puerto. El comandan
te de una fuerza naval podrá, después de una intimación 
en plazo razonable, destruirlos por medio de sus cañones, 
si fuese imposible cualquier otro medio y cuando las au
toridades locales no hayan procedido a esta destrución en 
el plazo fijado. 

No incurre en ninguna responsabilidad en este caso 
por los dttños in ·oluntarios, que pudieran ser causados 
por el bombardeo. 

Si necesidades militares, que exijan una acción in
mediata, no permitiesen conceder plazo, queda entendido 
que la prohibición de bombardear la ciudad indefensa 
subsiste como n el caso anunciado en el acapite 19 y 
que el comandante tornará todas las disposiciones necesa
rias para que la ciudad sufra los menores inconvenientes 
que sea posible. 

Art. 3 Después de notificación expresa, -puede pro
ceder¡¡e al bombardeo de los puei1tos, ciudades, pueblo s,habi
taciones o edificios indeh'nsos si las autoridades locales 

' ' compelidas por medio de una intimación formal, rehusan 
acceder a las requisiciones de víveres o de aprovisiona
mientos necesarios a las necesidades actuales de la fuer
za na val que se encuentra en la loca1idcl!1. 

Estas requisiciones estarán en rela<.>ión con los re-
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cursos de la localidad. No serán exigibles sino con la au
torización del comandante de dicha fuerza naval y serán 
tanto como sea posible, pagadas al contado; sino, serán 
comprobadas por medio de recibos. 

Art. 4 Es prohibido, por falta de pago de las con
tribuciones en dinero, bombardear los puertos, ciudades, 
pueblos, habitaciones o edificios indefensos. 

CAPITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 5 En el bombardeo por fuerzas navales, debe 
el comandante adoptar todas las medidas necesarias para 
respetar, tanto como sea posible, los edificios consagra
dos a los cultos, a las artes, a las ciencias y a la benefi
cencia, los mQnumentos históricos, los hospitales y los 
lugares de concentración de enfermos o de heridos, con 
tal de que no sean empleados al mismo tiempo con fines 
militares. 

Deber de los habitantes es indicar estos monumen
tos, estos edificios o lugares de concentración, mediante 
señales visibles, que consi::~ten en grandes tableros rec
tangulares rígidos, divididos, según una de las diago
nales, en dos triángulos de color, negro arriba y blanco 
abajo. 

Art. 6 Salvo en caso de qne las exigencias milita
res no lo permitiesen, el comandante de la fuerza naval 
asaltante debe, antes de emprender el bombardeo, hacer 
cuanto de él dependa para dar avis? a las autoridades. 

Art. 7 Es prohibido entregar al pillaje una ciudad 
o localidad, aún tomada por asalto. · 
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CAPITULO III. 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 8. Las diE>posiciones de la presente convención 
no son aplicables sino entre lfts potencias contrll.tantes y 
únicamente cuando los beligerantes son todos ellos par
tes en la convención. 

Art. 9 La presente cenvención será ratificada tan 
pronto como ::.ea posible. 

Las ratificaciones serán depositadas en la Haya. 
El primer depósito de ratificaciones será comproba

do por medio de una acta fi rmadP. por los representan
~es de las potencias que en ella tomen parte y por el mi
nistro de negocios extrangeros de los Países Bajos. 

Los depósitos ulteriores de ratificaciones se harán 
por medio de una notific.ación escrita, dirigida al gobier
no de los Países Bajos y acompañada del instrumento de 
ratificación. 

Copia certificada conforme del acta relativa al pri
mer depósito de ratificaeiones, de la.s notificaciones men
cionadas en el acá pi te preceden te. así como de los ins
trumentos de ntificaciones, será inmediatamente remiti
da, por diligen ia del gobierno de los Países Bajos y por 
la vía diplomática, a las potencias invitadas a la segunda 
conferencia de la paz, así como a las demás potencias 
que se hubiesen adherido a la convenciqn. En los casos 
contemplados por el acápite precedente, el mencionad~ 
gobierno les dará a saber, al mismo tiempo, la fecha en 
que recibió la notificación. 

Art.. 10 Las potencias no signatarias serán admiti
das a adherirse a la presente convención. 

La potencia que desee adherirse notifica por escri
to su intención al gobierno de los Países Bajos, trasmi-



TE:\fAS I~TERNACIO~LES 83 

tiéndole el acto de adhesión que será depositado en los 
archivos del mensionado gobierno. 

Este gobierno trasmitirá inmediatamente a todas 
las demás potencias copia certificada conforme de la no
tificación, así corno la del acto de adhesión, indicando la 
fecha en que recibió la notificación. 

Art. 11 La presente convención surtirá efecto, pa
ra las poten~ias que hayan tomado parte en el primer 
depósito de ratificaciones, sesenta· días después de la fe
cha del acta de este depósito y, para las potencias que 
la ratificasen ulteriormente o se adhiriesen, sesenta días 
después que la notificación de su ratificasión o de su ad
hesión haya sido recibida por el gobierno de los Países 
Bajos. · 

A1·t. 13 Si a~Jonteciera que una de las partes con
tratantes quisiese desahuciar la presente convención, el 
desahucio será notificado por escrito al gobierno de los 
Países Bajos, quien inmediatamente comunicará copia 
certificada conforme de la notificación a todas las demás 
potencias, dándoles a saber la fecha en que la recibió. 

El desahucio no surtirá ws efectos sino respecto de 
la potencia que lo haya notificado y un año después que 
la notificación hubiese llegado a poder del gobierno de 
los Países Bajos. 

Art. 13 Un registro que llevará el ministerio de 
negocios extrangeros de los P11íses Bajos indicará la fe
cha del depósito de ratificaciones efectuado en virtud dd 
artículo 9, acápites 3 y 4, así como la fecha en que ha
yan sido recibidas las notificaciones de aJhesión, (artí-

_culo 10, acápite 2) o desahucio (artículo 12, acápite 1). 
A cada potencia contratante le será permitido cono

cer este registro y solicitar extractos certificados con
formes. 
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En fé de lo cual, los plenipotenciarios h1n autoriza
do con sus firmas la presente convención . 

Hecha en la Haya ......... en un solo ejemplar que 
quedará depositado en los archivos del gobierno de los 
Países Bajos y del que se re mi ti rán, por la vía di plomá
tica, copias certificadas conformes a las potencias que 
han sido invitadas a la segunda conferencia de la paz. 

Convención para la adaptación a la guerra maritima 
de los principios de la convención de Ginebra. 

Art. l.o Los hospitales flotantes militares, es dicir, 
los buques construídos o acondicionados por los estados, 
especial y únicamente con la mira de prestar socorros a 
los heridos, enfermos y n<:íufragos, y cuyos nombres ha
yan sido comunicados, a la apertura o en el curso de las 
hostilidades, en todo caso antes de entrar en servicio, a 
las potencias beligerantes, son respetados y no pueden 
ser capturados durante el tiempo que duren las hostili-
dade~ · 

Estos buques no están asimilados tampoco a las na
ves de guerra bajo el punto de vista de su permanencia 
en puerto neutral. 

Art. 2 Los buques hospitales, equipados, en totali
dad o en parte, a expensas de los particulares o de las 
sociedades de socorros oficialmente reconocidas, son i
p;ualrnente respetados y están exentos de captura, si la 
potencia beligerante de que dependen les ha dndo u na 
comisión especial y ha notificado sus nombres a la poten
cia adversa, a la apertura o en el curso de las hostilida
des, en todo caso antes de entrar en servicio. 

Estas naves deben ser portadoras de un documento 
de la autoridad competente, declarando que han sido so-
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metidas a su fiscalización durant.e su armamento y en su 
partida final. 

Art. 3 Los buques hospitales, equipados, en totali
dad o en parte, a expensas de los particulares o de las 
sociedades oficialmente reconocidns de países neutrales, 
son respetados y están exentos de captura, con tal de 
que sean colocados bajo la dirección de uno de los beli
gerantes, con el asentimiento previo de RU propio go
bierno y autorización del beligerante mismo, y que éste 
último haya notificado su nombre a su adversario desde 
su apertura o en el curso de las hostilidades, en todo ca
so, antes de entrar en servicio. 

Art. 4 Las naves mencionadas en los artículos 1, 2 
y 3, prestarán socorros y asistencia a los heridos, enfer
mos y náufragos de los beligerantes sin distinción de 
nacionalidad. 

Los gobiernos se comprometen a no utilizar estas 
naves para ningún fin militar. 

Estas naves no deberán embarazar, en manera al
guna, los movimientos de los corn batientes. 

Durante el combate y después .de él, estas naves 
proceJerán de su cuenta y riesgo. 

Los beligerantes tendrán sobre ellas el derecho de 
fiscalización y de visita; podrán rechazar su concurso, 
ordenar que se alejen, imponerles una posición deter
minada y estacionar a bordo un comisario, aún detener
las, si la gravedad de las circunstancías lo exigiese. 

Tanto como sea posible, los beligerantes inscribi
rán sobre el diario de á bordo de las naves hospitales las 
ósdenes que ellos les impartan. 

Art. 5. Las naves hospitales militares se distingui
rán por una pintura exterior blanca, con banda horizon
tal verde de cerca de metro y medio de ancho. 

Las naves mencionadas en los artículos 2 y 3 se dis-
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tingnirán por una pintura exterior blanca, con banda 
horizontal roja de cerca de metro y medio de ancho. 

Las embarcaciones de las naves que acaban de ser 
mencionadaR, así col1lo las pequeñas naves que pnedun 
estar destinadas al servicio hospitalario, se distinguirán 
por medio de una pintnra análoga. 

Todas la~ naves hospitales se harán reconocer izan
do, con su bandera nacional, la bandera blanca con su 
cruz roja prevista por la convención de Ginebra y, ade
más, si ellas dependiesen de un estado neutral, enarbo
lando en. el palo mayor la bandera nacional del belige
rante bajo cuya dirección se han puesto. 

Las naves hospitalarias que, a tenor del artículo 4, 
son detenidas por el enemigo, deberán arriar la bandera 
nacional del beligerante de que dependan. 

Las naves y embarcaciones antes men-cionadas, que 
durante la noche quieran asegnrarse el respeto a qne 
tienen derecho, deben, con el asentimiento del belige
rante que ellas acompañan, · tomar las medidas necesarias 
para qne la pintura que las caracteriza esté suficienmen
te patentizada. 

Art. 6. Los signos distintivos previstos en el artí
culo 5 no podrkn ser empleados, ora en tiempo de paz, 
ora e'n tiempo de guerra, sino para proteger o designar 
las na ves allí mencionadas. 

Art. 7 En el caso de un combate a bordo de nna 
na ve de guerra, las enfermerías serán respetadas y aten
didas como mejor se pueda. 

Estas enfermerías y su material q nedan sometidas 
. a las leyes de la guerra y no podrán ser desviadas de su 
destino mientras sean necesarias a los heridos y' enfer-
m os. 

Empero, el comandante bajo cuya autoridad se ha
llan tiene la facultad de disponer de ellas, en caso de ne-
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cesidad militar importante, asegurando antes la suerte 
de los heridos y enfermos que allí se encuetren. 

Art. 8 La protección debida a las naves hospitala
rias y a las enfermerías de los buques, cesa si se hace 
uso de ellas para cometer actos que causen daño al ene
m¡go. 

No se considera de naturaleza tal, que pueda justi
ficar el retiro de la protección, el hecho de que el perso
nal de estas na ves y enfermerías esté armado para el 
mantenimiento del orden y para la defensa de los heri
dos o enfermos, así como el hecho de la presencia a bor
do de una institución radiotelegráfica. 

Art. 9o. Los beligerantes podrán apelar al celo ca
ritativo de los comandantes de buques mercantes, yates 
o embarcaciones neutrales para que admitan y asistan a 
bordo heridos o enfermos. 

Los buques que lwyan correspondido a esta invita
ción así como los que expontáneamente hayan recogido 
heridos, enfermos o náufragos, gozarán de una protec
ción especial y de ciertas inmunidades. No podrán, en 
ningún caso, ser capturados por haber hecho tal trans
porte; pero, salvo las promesas que hubiesen recibido, 
e::ltán expuestos a ser capturados por las infracciones a 
la neutralidad que pudiesen haber cometido. 

Art. 10. El personal religioso, médico y hospitala
rio de todo buque capturado es inviolable y no puede ser 
hecho prisionero de guerra. Él se lleva consigo, al aban
donar el buque, los objetos y los instrumentos de ciru
jía que sean de propiedad particular. 

Este personal continuará llenando sus funciones 
mientras sea necesario y podrá retirarse en seguida, 
cuando el comandante en jefe lo juzgue posible. 

Los beligerantes deben asegurar a este personal caí
do en sus manos, las mismas as1gnacwnes y el mismo 
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ueldo que al personal de los mismos grados de su pro
pia marina. 

Art. 11 Los marinos y los militares embarcados, y 
las demás personas oficialmente adscritas a las marinas 
o á los ejércitos, enfermos ó heridos, cualquiera que sea 
la nación a que pertenezcan, serán respetados y asistidos 
por los captores. 

Art. 12 Toda nave de guerra de un beligerante 
puede reclamar la entrega de los heridos, enfermos ó 
náufragos, que están a bordo de naves hospitales milita
res, de na ves hospitales de sociedades de socorros o de 
particulares, de bnr¡ues mercantes yat~s y embarcacio
neR, cualquiera que sea la nacionalidad de estas naves. 

Art. 13 Si exísten heridos, enfermos o náufragos 
recogidos a bordo de una nave de guerra neutral, se to
maran disposiciones, en la medida de lo posible, para 
que éstos no puedan de nuevo tomar parte en las opera
ciones de la guerra. 

Art. 14. Son prisioneros de guerra los náufragos 
heridos o enfermos de un beligerante que caen en poder 
del otro. Corresponde a este resol ver, según las circu ns
tancias, si conviene retenerlos, dirigirlos a un puerto-de 
su nación, a un, puerto neutral o a un puerto del adver
sario. En este último caso, los prisioneros así devueltos a 
su país no podrán servir mientras dure la guerra. 

Art. 15 Los naúfragos, heridos o enfermos, que son 
desembarcados en puerto neutral, con consentimiento 
de la autoridad local, deberán, salvo arreglo contrario 
del estado neutral con los estados beligerantes, ser custo
diados por el estado neutral, de manera que no puedan 
tomar de nuevo parte en las operaciones de la guerra. 

Los gastos de hospitalidades y de internación serán 
a cargo del estado de que dependen los náufragoi'l, heri
dos o enfermos. 
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Art. 16 Después de cada combate, las doi' partes be
ligerante., seg(m que los intereses militare. lo permitan, 
tomarán medidas para buscar a los náufragos, a los heri
dos y a los enfermos y para protegerlos, así como a los 
muertos, contra el pillaje y los maltratos. 

Cuidarán qne a la inhumación, inmersión o incine
ración de los muertos preceda un examen atento de los 
cadáveres. 

Art. 17 Cada beligerante enviará, desde que sea po
sible, a las autoridades de , u país, de sn marina o de su 
ejército, las marcas o piezas militares de identidad halla
das en los muertos y el estado nominativo de los heridos 
o enfermos por él recogidos. 

Los beligerantes se tendrán recíprocamente al co
rriente de las internaciones y de las m n taciones, así co
mo de los ingresos en los hospitales y de las defunciones 
que hayan ocurrido entre los heridos y enfermos en sn 
poder. Recogerán todos los objetos de uso personal, valo
res, cartas, &, que sean hallados en las na ves capturadas 
o dejadas por los heridos o enfermos fallecidos en los hos
pitales, para que sean trasmitidos a los interesados por 
medio de las autoridades de su país. 

Art. 18 Las disposiciones de la presente con ven~ión 
no son aplicables sino entre las potencias contratantes y 
únicamente cuando los beligerantes son todos ellos par
tes en la convención. 

Art. 19 Los comandantes en jefe de las flotas de los 
beligerantes deberán providenciar en cuanto a los deta
lles de ejecución de los artículos precedentes, así como 
en los casos no previstos, según las instrucciones de sns 
respectivo' gobiernos y en conformidad con los princi
pios generales de la presente convención. 

Art. 20 Las potencias signatarias adoptarán las me
didas necesarias para dar a conocer a sus marinas, y es-
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pecialmente al personal protegido las disposiciones de la 
pre ente convención y para ponerlas en conocimiento de 
las poblaciones. 

Art. 21 Las potencias signatarias se comprometen 
igualmente a tomar o a proponer a. sus legislaturas, en 
caso de insuficiencia de sns leyes penales, las medidas ne
cesarias para reprimir en tiempo de guerra: los actos in
dividuales de pillaje y de maltratos a los enfermos y he
ridos de las marinas, a í como para castigar, como nsnr
pación de insignias militares, el uso abusivo de los sig
nos distintivos indicados en el artícnlo 5, por naves no 
protegidas por la. presente convención. 

Se comunicarán, por intermedio del gobierno de los 
Países Bajos, las disposiciones re la ti vas a esta represión, 
a más tardar dentro de los cinco años Je la ratificación 
de la presente convención. 

Art. 22 En caso de guerra entre las fuerzas de tie
rra y de mar de los beligerantes, las disposiciones de la 
presente convención no serán aplicables sinó a. las fuer
zas e m barca das. 

Art. 23 La presente convención será ra tifica.da ta11 
pronto como . ea posible. 

Las ratificadiones serán entregadas en La Haya. 
El primer depósito de ratificaciones será comproba

do por acta firmada. por los representantes de las poten
. cias contratantes que en ella tomen parte y por el mi

nistro de negocios extranjeros de los Países Bajos. 
Los depósitos ulteriores de ratificaciones se harán 

por medio de llDa notificación escrita, dirigida al gobier
no de los Países Bajos y acompañada con el instrumen
to de ratificación. 

Copia certificada conforme del acta re la ti va al pri
mer flepósito de ratificaciones, de las notificaciones men
cionadas en el acá pi te preceden te, así como de los instru-
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mentos de ratificación, será inmediatamente remitida, 
por diligencia del gobierno de los Países Bajos y por la 
vía diplomática, a las potencias invitadas a la segunda 
conferencia de la paz, así como a las demas potencias 
que se hubiesen adherido a la convención. En los casos 
contemplados en el acápite precedente, el mencionado 
gobierno les dará a conocer, al mismo tiempo, la fecha 
en que reci bi6 la notificación. 

Art. 24 Las potencias no signatarias, que hubiesen 
aceptado la convención de Ginebra de 6 de Julio de 1906, 
serán admitidas a adherirse a la presente convención. 

La potencia que desee adherirse, notifica por escrito 
su intención al gobierno de los Países Bajos, trasmitién
dole el Reto de adhesión que será depositado en los ar
chivos del mencionado gobierno. 

Este gobierno trasmitirá inmediatamente a las de
más potencias copia certificada conforme de la notifica
ción, así como.del acto de adhesión, indicando la fecha 
en que recibió la notificación. 

Art. ~5 La presente _convención, debidamente rati
ficada, reemplazará en las relaciones entre las potencias 
contratantes, la convención de 29 de Julio de 1899 para 
la adaptación a la guerra marítima de los príncipios de 
la convención de Ginebra. 

La convención de 1899 queda vigente en las rela
ciones entre las potencias que la han firmado y que 
igualmente no ratificasen la presente couvención. 

Art. 26 La presente convención, surtirá efecto, para 
las potencias que hubiesen tomado parte en el primer 
depósito de ratificaciones, sesenta días después de la fe
cha del acta de este depósito y, para las potencias q ne la 
ratificasen ulteriormente o q ne se adhiriesen, sesenta 
días después que la notificación de su ratificación o de 
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, u adhe ión haya sido recibida por el gobierno de los 
Países Bajos. 

Art. 27 Si aconteciera que una de las potencia·s 
contratantes quisiese desahuciar la presente convención 
el desahucio será notificado por escrito al gobierno de los 
'Países Bajos, quien inmediatamente comnnic:uá copia 
certificada conforme de la notificación a todas las demás 
potencias, dándoles a conocer la fecha en que la recibió. 
' Art. 28 Un registro que llevará el ministerio de ne
gocios extranjeros de los Paises Bajos, indicará la fecha 
del depó ito de ratificaciones efectuado en virtud del ar · 
tículo 23, acápites 3 .v 4, así como la fecha en que hayan 
sido recibidas las notificaciones de adhesión (artículo 24, 
acapite 2) o de desahucio (artículo 27, at>ápite 1). 

A cada potencia contratante será permitido conocer 
este registro y solicitar extractos certificari.oR conformeR. 

Convención relativa a ciertas restricciones en el ejer
cicio del derecho de (:aptura en la guerra maríti
ma. 

CAPITULO I 

DE LA CORRESPONDENCIA POSTAL 

Art. 1 La correspondencia postal de los neutrales o 
de los beligerantes, cualquiera que sea sn caracter, ofi
cial o privada, hallada en el mar en nave neutral o eó'e
miga, es inviolable. Si hubiese secuestro de la nave a-

. ' 
quella será despachada con el menor retardo posible por 
el captor. 

Lns disposiciones del anterior acápite no se aplican, 
en caso de violación de bloqueo, a la correspondencia 
con destino o procedencia del puerto bloqueado. 

Art. 2 La inviolabilidad de lá correspondencia pos-
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tn.l no sustrae a los paquetes correos neutrales de las le
yes y costumbres de la guerra marítima, concernientes 
a las naves mercantes neutrales en generaL Con todo, la 
vista de ellos no debe efectuarse sino en caso de necesi
dad, ·con todos los miramientos y toda la celeridad posi-

bles. 
CAPITULO II 

DE LA EXENCIÓN DE CAPTURA DE CIERTAS NA VES 

Art. 3 Los buques exclusivamente dedicados a la 
pesca costanera o a servicios de pequeña navegación local, 
están exentos de captura, así como sus útiles, n.parejos, 
aparatos y cargamento. 

Esta exensi6n deja de series a plica ble desde el mo
mento en que participan de cualquier modo en las hos
tilidades. 

Las potencias contratantes se prohiben aprovechar 
del carácter inofensivo de dichos buqnes para emplear
los con fines militares, conservándoles su apariencia pa
cífica. 

Art. 4 Están igualmente exentos de captura los bu
ques encargados de misiones religiosas, científicas o fi
lantrópicas. 

CAPITULO III 

DEL REGniEN DE LAS TRIPULACIONES DE LAS NA VES 

~IERCANTES, CAPTURADAS POR UN BELIGERANTE 

Art. 5 Cuando una nave mercante sea capturada 
por un beligerante, los tripulantes nacionales de un es
tado neutral, no serán hechos prisioneros de guerra. 

Están en el mismo caso el capitán y los oficiales, i
gualmente nílcionales de estado neutral, si formalmente 
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prometen por escrito no servir en buque enemigo du
rante el tiempo que dure la guerra. 

Art. 6 El capitán, los oficiales y los miembros de la 
tripulaci6n, nacionales del estado enemigo, no serán he
chos prisioneros de guerra, con tal que se comprometan, 
bnjo la fe de una promesa formal escrita, a no tomar, 
durante el tiempo que duren las hostilidades, ningún 
servicio que tenga relación con las opernciones de la 
guerra. 

Art. 7.o Los nombres de los individuos dejados en 
libertad, en las condiciones anotadns en el artículo 5 acá
pite 2 y en el artículo 6, serán notificados por el belige
rante captor al otro beligerante. Es prohibido a éste úl
timo ocupar deliberada·mente a los denotados individuofl. 

Art. S.o Las disposiciones de los tres artículos pre
cedentes no se aplican sino a las naves que toman partt> 
en las hostilidades. 

CAPITILO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 9.o Las disposiciones de la presente conven
ción no son apli adas sino entre lns potencias contratan
tes y únicamente cuando los beligerantes son todos ellos 
partes en la convención. 

Art. 10 La presente convención será ratificada tan 
pronto como sen posible. 

Las ratificaciones se depositarán en La Haya. 
El primer depósito de ratificaciones será comproba

do por medio de ur.a acta firmada por los representantes 
de las potencias que en ello tomen parte y por el minis
tro de negocios extranjeros de los Países Bajos. 

Los depósitos ulteriores de ratificaciones se harán 
por medio de una notificaeión escrita, dirigida al gabine-
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te de los Países Bajos y acompañada del in~trumento de 
ratificación. 

Copia certificada conforme del acta relativa al pri
mer depósito ele ratificaciones, de las notificaciones men
cionadas en el acápite precedente, así como de los ins
trumentos de ratificación, será inmediatamente remitida, 
por atención del gobierno de los Países Bajos, y por la 
vía diplomática, a las potencias invitadas a la segunda 
conferencia de la paz, así como a las demás potencias 
qne se hubiesen adherido a la convención. En los casos 
contemplados en el acápite precedente, el mencionado 
gobierno les hará saber, al mismo tiempo, la fecha en la 
cual recibió la notificación. 

Art. 11 Las potencias que no sean signatarias serán 
admitidas a adherirse a la presente convención. 

La potencia que desee adherirse notificará por es
crito sn intención al gobierno de los Pu.íses Bajos, tras
mitiéndole el acto de adhesión q ne se depositará en los 
archivos de did10 gobierno. 

Este gobierno trasmitirá inmeniatamente a todas 
las demás potencias copia certificada conforme de la no
tificación así como del acto de adhesión, indicando la fe
cha en que recibió la notificación. 

Art. 12. La presente convención surtirá sus efecto~, 
para las potencias que hayan t0mado parte en el primPr 
depósito de ratificaciones, sesenta. días después de la fe
cha del acta de este depósito, y, para las potencias que 
la ratifiquen ulteriormente o que se adhiriesen, sesenta 
días después que la notificación de :m ratificación o de su 
adhesión haya sido recibida por el gobierno de los Paí
Bajos. 

Art. 13. Si ocurriera que una de las altas partes 
contratante:; quisiese desahnciat la presente convención, 
el desahucio será notificado por escrito al gobierno de los 
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Paíse Bajo , quien inmediatamente comunicará copia 
certificada conforme de la notificación a todas las demás 
potencias, haciéndoles saber la fecha en que la recibió. 

El de ahucio no producirá sus efectos sino con res
pecto a la potencia que lo hubiese notificado y nn año 
después que la notificación hubiese llegado a poder del 
gobierno de los Países Bajos. 

Art. 14 Un registro que llevará el ministerio de 
negocios extranjeros de los Países Bajos, ind icará la fe
cha del depósito de ratifi0aciones efectuado en virtud del 
artículo 10, acápites 3 y 4, a í como la fecha en qne fue
sen recibidas la notificaciones de adhesión (artículo 11, 
acápite 2) o de de.abncio (artículo 13, acápite 1). 

A cada potencia contratante será permitido conocer 
e ·te registro y solicitar extractos certificados conformes. 

Convención relativa al establecimiento de una corte 
internacional de presas. 

TITULO I 

DISOSICIOXES GENERALES 

Art. 1.o La validez de la captura de una nave mer
cante o de su carga, si se trata de propiedades neutrales 
o enemiga., e prueba ante una jurisdicción de presas 
con arreglo a la presente convención. 

Art. 2.o La jurisdicción de presas se ejerce prime-' 
ramente por los tribunales de presas del beligerante 
captor. 

Las deci . iones de estos tribunales son pwnunciadas 
en sesión pública o notificadas de oficio a las partes neu
trales o enr.miga .. 

Art. 3.o Las decisiones de los tribunales de presas 
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nacionales pueden ser objeto de un recurso ante la cor
te internacional de presas: 

19 cuando la decisión de los tribunales nacionales 
concierne a las propiedades de una potencia o de un par
ticular neutrales; 

29 'cuando dicha decisión concierne a propiedades 
enemigas y que se trata: 

a) de mercaderías cargadas en buque neutral. 
b) de un buque enemigo, que hubiese sido cap

turado en aguas territoriales de una potencia net~ tral, en 
el caso en que esta potencia no hubiese hecho de tal cap
tura objeto de reclamación diplomática. 

e) de una reclamación fundada en el alegato de 
que la captura se hubiese efectuado con violación, sea 
de u na disposición convencional vi gen te entre las poten
cias be li geran tes, sea de u na disposición legal dictada. 
por el beligerante captor. 

El recurso contra la decisión de los tribunales na
cionales puede ser fundado en que esta decisión no está 
justificada, sea en el hecho, sea ep derecho. 

Art. 4.o El recurso puede ej~rcitars~: 
19 por una potencia neutral, si la decisión de los 

tribunales nacionales envuelve un atentado contra sus 
propiedades o contra la de aquellos que en ella dependen 
(artículo l. o y 3.o) o si se alega que la captura ocurrió 
en las aguas territoriales de esta potencia ( art. 3.o y 2.o B ); 

29 por un particular neutral, si la decisión de los 
tribunales envuelve un atentado contra sus pro}Jiedades 
(artículo 39 y l 9 ), bajo reserva, empero, del derecho de 
la potencia de quien aquel depende, de prohibir a ésta 
el acceso ante la corte ó de actuar allí mismo ella en su 
lugar y en su representaeión; 

39 por un particular que depende de la potencia 
enemiga, si la decisión de los tribunales nacionales en-
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vuelve un atentado contra sus propiedades en las condi
ciones anotadas en el artículo 39 y 2<?, con excepci6n del 
caso previsto por el acápite B. 

Art. 5o El recurso puede también ejercitarse, en las 
mismas condiciones que en el artículo precedentE>, por 
los representantes en derecho, neutrales 6 enemigos, del 
particular u quien se concedi6 el recurso, y que han in
tervenido ante la jnrisdicci6n nacional. Estos interesados 
pueden ejercitar individualmente el recurso en la medi
da q ne les dicte sn interés. 

Están en el mismo caso los representantes en derecho, 
neutrales o enemigos, de la potencia neutral cuy;.. pro
piadad está en litigio. 

Art. 6o Cuando con arreglo ál artículo 3o. anterior, 
es competente la corte internacional, el derecho de juris
dicci6n de los tribunales nacionales no puede ejercitarse 
en más de dos grados. Corresponde a la legislaci6n del 
beligerante captor rlecidir si queda abierto el recurso 
después de la decisi6n pronunciada en primera instancia 
o solamente después de la sentencia pronunciada en ape
laci6n o en casaci6n. 

Por falta de sentencia definitiva de los tribunales 
nacionales durante los dos años contados desde el día de 
la captura, el asunto puede llevarse directamente a la 
corte. 

Art. 7 .o Si la cuesti6n de derecho por resol verse 
está prevista por u na con venci6n vi gen te entre el beli
gerante captor y la potencia misma que es parte en el 
litigio o que lo es aquel que de esta potencia depende, 
la corte se ciñe a las e~tipulaciones de la mencionada . / 
convencwn. 

A falta de tales estipulaciones, la corte aplica las 
reglas del derecho internacional. Si no existiesen re
glas generalmente conocidas, la corte estatuye según los 
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principios generales de la justicia y de la equidad. 
Las disposiciones anteriores on igualmente aplica

bles en lo concerniente al orden de las pruebas y a los 
medios que pueden emplearse. 

Si, de conformidad con el 3.o y 2.o e, el recurso está 
fundado en la violación de una disposición legal, dictada. 
por el beligerante captor, la corte aplica esta disposición. 

La corte puede no tomar en consideración las cadu
cidades de procedimiento estatuídas por la legislación del 
beligerante captor, en el caso que ella estime que las con
::.ecuencias de ello son contrarias a la justicia y a la 
equidad. 

Art. So. Si la corte declara la validez de la captura. 
del buque o de la carga, se dispondrá de uno u otra 
de conformidad con las leyes del beligerante captor. 

Si se decreta la nulidad de la captura, la corte orde
na la restitución del buque o de la carga, y fija, si hay 
lugar a ello, el monto de los daños y perjuicios. Si el 
buque o la carga han sido vendidos o destruídos, la cor
te determina la indemnización que debe acordarse al 
propietario con este motivo. 

Si la nulidad de la captura hubiese sido declarada por 
la jurisdición nacional,la corte no está llamada a estatuír 
sino sobre los daños y perjuicios. 

Art. 9.o Las potencias contratantes se comprome
ten u someterse de buena fe a las decisiones de la corte 
internacional de presas y a cumplirlas en el plazo más 
breve posible. 

TITULO II 

ORGANIZACION DE LA CORTE INTERNACIONAL DE PRESAS 

Art. 10 La corte internacional de presas se compo
ne de jueces y de jueces suplentes, nombrados por las 
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potencias contratantes, que deberán ser, todos ellos, ju
riscon&nltos de reconocida competencia en las cuestiones 
de derecho internacional marítimo, y disfrutar de la más 
elevada consideración moral. 

El nombramiento de· estos jueces y jueces suplentes 
se hará dentro de los seis meses siguientes a la ratifica
ción de la presente convención. 

Art. 11 Los juece. y jueces suplentes son nombra
dos para un periodo de seis años, contados desde la fecha 
en que la notificación de su nombramiento haya sido re
cibida por el consejo administrativo instituído por la con
vención para el arreglo pacífico de los conflictos interna
cionales, de 29 de jnlio de 1899. Puede r 'enovárseles sn 
nombramiento. 

En caso de fallecimiento o de dimisión de nn juez o 
de un juez suplente, se acude a sn reemplazo en la for
ma fijada para su nombramiento. En ese caso, el nom
bramiento se hace para un nuevo periodo de seis años. 

Art. 12 Los jueces de la corte internacional de pre
sas son iguales entre sí y guardan rango en el orden de 
la fecha en que la notificación de su nombramiento haya 
sido recibida (artículo 11, acápite 1), y, si celebran se
siones por turno de lista (artículo 15, acápite 2.o), en el 
orden de la fecha en que entraron en funciones. La pre
cedencia corresponde al de mayor edad, en el caso de que 
la fecha sea la misma. 

En el ejercicio de sns funciones, los jneces suplentes 
están asimilados a los jueces titulares. Empero, gun.rdan 
rango def?pués de éstos. 

Art. 13 Los jueces gozan de inmunidades y privile
gios diplomáticos en el ejercicio de sus funciones y fuera 
de su país. 

Antes de tomar posesión de su puesto, deben los 
jueces, ante el consejo admi-nistrativo, prestar juramen-
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to o hacer una afirmación solemne de que ejercerán sus 
funciones con imparcialidad y con toda conciencia. 

Art. 14 La corte funciona con el número de quince 
jueces; nueve jueces constituyen el quorurn necesario. 

El juez ausente o impedido es reemplazado por el 
suplente. 

Art. 15 Los jueces nombrados por las potencias 
contratantes cuyos nombres van a continuación: Alema
nia, Estados Unidos de América, Austria-Hungría, Fran
cia, Gran Bretaña, Italia, Japón y Rusia, están destina
dos a asistir siempre a las sesiones del tribunal. 

Los jueces y los jueces suplentes nombrados por las 
demás potencias contratantes asisten a las sesiones. por 
t urnos de lista, según el cuadro anexo a la presente con
vención; sus funciones pueden ser ejercidas sucesivamen
te por la misma persona. El mismo juez puede ser nom
b rado por varias de las mencionadas potencias. 

Art. 16 Si una potencia beligenmte no tiene, según 
el turno de lista, un juez sesionando en la corte, puede 
pedir que el juez nombrado por ella tome parte en el 
juzgamiento de todos los asuntos provenientes de la gue
rra. En este caso, la suerte determina cuál de los jueces 
que sesiona en virtud del turno de lista, debe abstenerse. 
'Esta e.'clnsi6n no podría aplicarse al juez nombrado por 
el otro beligerante. 

Art. 17 No puede tener asiento el juez· que, por 
cualquier motivo, hubiese concurrido a la decisión de los 
tribunales nacionales o haya figurado en la instancia 
como consultor o abogado de u!la parte. 

Ningún juez, titular o suplente, puede intervenir 
QOmo agente o como abogado ante la corte internacional 

-de presas ni actuar en ella por una de las partes bajo 
cualquier título, durante todo el tiempo que duren sus 
funciones. 
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Art. 18 El beligerante captor tiene el derecho de 
designar un oficial de marina de elevada graduación~ que 
tendrá asiento en la corte, en calidad de Hsesor con voz 
consultiva. La misma facultad le corresponde a la poten
cia neutral que sea ella misma parte en el litigio. Si por 
aplicación de esta última disposición hubiese varias po
tencias interesadas, ellas deben concertarse, por ht suer
te si fuese preciso, en cuanto a la designación del oficial'. 

Art. 19 La corte elige su presidente y su vicepresi
dente por mayoría absoluta de los votos emitidos. DeS
pués del escrutinio de dos votacioneFl, la elección se hace 
por mayoría relativa y, en caso de igualdad de votos, de
cide la suertt~. 

Art. 20 Los jueces de la corte internacional de pre
sas perciben una indemnización de viaje fijada según los 
reglamentos de su país y reciben, además, durante el pe
ríodo de las sesiones o durante el ejercicio de las fnncio. 
nes conferidas por la corte, la suma de cien florines neer
landeses por día. 

Estas asignaciones, incl uídas en los gastos genera
lea de la corte previstos por el artículo 4 7, son entrega
dos por el órgano de la oficina internacional instituída 
por la convención de 29 de julio de 1899. 

Los jueces no pueden recibir de su propio gobierno 
o del de otra potencia ninguna remuneración como miem
bros de la corte. 

Art. 21 La corte internacional de presas tiene asien
to en La Haya y no puede, salvo el caso de fuerza ma
yor, trasladarlo a otra parte sin el asentimiento de las 
partes . 

. Art. :22 El consejo administrativo, en el cual no fi
guran sino los representantes de las potencias contra
tantes, desempeña, con respecto a la corte internacional 
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de presas, las funciones que dese m peña con re pecto a la 
corte permanente de arbitraje. 

Art. 23 La oficina internacional sirve de notaría a 
la corte internacional de presas y debe poner sus locales 
y su organización a disposición de la corte. Tiene la cus
todia de los archivos y la gestión de los asuntos admi
nistrativos. 

El secretario general de la oficina internacional de~ 
::!e m peña las funciones de actuario. 

Los secretarios adjuntos al actuario, los traductores 
y los taquígrafos necesarios son designados y juramen
tados por la corte. 

Art. 24 La corte decide la elección del idioma de 
que ha de servirse y de los idiomas cuyo empleo será 
autorizado ante ella. 

En todos los casos, el idioma oficial de los tri bu na
les nacionales, que han conocido del asunto, pnede ser 
empleado ante la corte. 

Art. 25 Las potencias interesadas tienen el derecho 
de nombrar agentes especiales que tienen misión de ser
vir de intermediarios entre ellas y la corte. Ellas están, 
además, autorizadas para encargar la defensa de sus de
rechos e intereses a consultores o abogados 

Art. ~11 El particular interesado se hará representar 
ante la corte por un mandatario que debe ser, o abogado 
c0n facultad de ejercer la defensa ante -una corte de ape
lación o una corte suprema de uno de los países contra
tantes, o bien un procurador en los asuntos judiciales 
que ejrrza su profesión cerca de esta misma corte, sea, 
en fin, un profesor de derecho en una escuela de ense
ñanza superior de uno de estos países. 

Art. 27 Para todas las notificaciones que deban ha
cerce, especialmente a las partes, a los testigos y a los 
peritos, la corte puede dirigirse directamente al gobier-



104 RF.VIbTA DE MARINA 

no d8 la potencia en cuyo territorio debe efectuarse la 
notificación. Se observa el mismo trámite si se trata de 
proceder al establecimiento de todo otro medio de prue
ba. 

Los 1equerimientos dirigidos a este efecto serán eje
cutados según los medios de que la potencia requerida 
disponga con arreglo a sn legislación interior. Ellos no 
pueden ser rechazados sino cuando esta potencia juzga 
que por su naturaleza pueden inferir un atentado a sn 
soberanía o a sn seguridad. Si se da curso al requeri-

·miento, las cpstas no comprenden sino los gastos de eje
cución realmente efectuados. 

La corte tiene igualmente la facultad de recurrir a 
'la intervención de la potencia en cuyo territorio tiene 
su asiento. 

Las notificaciones que se hagan a las partes en el 
lugar donde tiene su asiento la corte pueden ser practi
cadas por la oficina. internacional. 

TITULO III 

PROCEDDliENTO ANTE LA CORTE INTERNACIONAL 

DE PRESAS 

Art. 28 El recurso ante la corte internacional de 
presas se forma mediante una declaración escrita, hecha 
ante el tribunal nacional que ha juzgado, o dirigida a la 
oficina internacional, y puede elevarse ante ésta aún por 
telegrama. 

El plazo del recurso se fija en cien días, contados 
desde el día en que la decisión ha sido pronunciada 0 no
tificada (artículo 2o, acápite 2o). 

Art. 29 Cuando la presentación del recurso sea he
cha ante el tribunal nacional, éste, sin examinar si el 
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plazo ha sido observado, hace, en los siete día siguientes, 
despachar el expediente del asunto a la oficina interna
cional. 

Si la declaraci6n de recurso es dirigida a la oficina 
internacional, ésta lo previene directa m en te al tribunal 
nacional, por telegra¡:na si es posible. El tribunal tras
mitirá el expediente como se expresa en el acápite pre
cedente. 

Cuando el recurso es presentado por un particular 
neutral, la oficina intern~cional lo avisn inmediatamente 
por telegrama a la potencia de que depende el particular, 
para permitir a esta potencia que haga valer el derecho 
que le reconoce el artículo 4-2o. 

Art. 30 En el caso previsto en eJ artículo 6, acápite 
2, el recurso no puede ser dirigido sino a la oficina in
terna~ional~ Su introducci6n debe hacerse dentro de los 
treinta días siguientes a la expiración del plazo de dos a
fios. 

Art. 31 No habiendo presentado su recurso en el 
plazo fijado en el artículo 28 o en el artículo 30, la par
te será, sin debates, declarada inadmisible. 

Empero, si ella presenta la prueba de un impedi
mento de fuerz:=t mayor y si ha presentado su recurso en 
los sesenta. días siguientes a la cesaci6n de este impedi
mento, puede revocarse para ella la prescripción en que 
ha. incurrido, siendo debidamente oída la parte adversa. 

Art. 32 Si el recurso ha sido presentado en tiempo 
oportuno, la corte nQtifica de oficio y sin demora a la 
parte adversa una copia certificada conforme de la de
claraci6n. 

Art. 33 Si, además de las partes que han apelado 
ante la corte, hay otros interesados que tienen derecho 
de interponer el recurso, o sí, en el caso previsto en el 
artículo 29, acápite 3, la potencia que ha sido avisada 
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no ha dado a c~nocer su resolución, la corte espera par:l, 
para avocarse el conocimiento del asunto, que hayan ex-· 
pirado los plnz0s previstos en el ~rtículo 28 o en el artí.: 
culo 30. . 

Art. 34 El procedimiento de la · corte internacional 
comprende dos fases distintas: la instrucción escrita y 
los debates orales. 

, La instrucción escrita consiste en la entrega y· 
cambio de alega tos, de con traalega tos y, si fuese preciso, 
de réplicas cuyo orden y .plazos fija la corte. Las partes 
acompañan con ella todas las piezas y documentos de 
'que se proponen hacer uso. 

. Todo documento qrie sea exibido por una parte; 
debe ser comuni,~ado en copia certificada conforme a la 
·otra parte, por intermedio de la corte. 

Art. 35 Terminada la instrucción escrita, hay lu~ 

gnr a audiencia pública, cuyo día fija la corte. 
En e~ta audiencia, las partes exponen el estado- del 

asunto en el hecho 'y en derecho. 
· Ln corte puede, en cualquier estado de la causa, 

suspenderlos·alegatos for,enses, a petición de una de las 
partes o de oficio, para proceder a una información com-
plementaria. · 
, Art, 36 La corte puede ordenar que la información 
<;oinplementaria tenga lugar, ya conforme a las disposi~ 
:ciones del art. 27, ya directamente ante ella o ante unó 
p varios de sus miembros, si ello pudiese hacerse 'sin em
ylear medios coercitivos o conminatorios. · · ·' 

. Si las medidas de información que d~ben adoptat 
los miembros de la .corte se extienden .fuera .del territ~ 
;rio en ·que ésta ti~ne su ' asiento, deberá rec~barse ·el a
¡sentimiento del gobierno extranjero. : 

Art. 37 _Las p~rtes serán citadas para que asistan ~ 
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todas las medidas de instrucción. · Ellas recibirán copia 
certificada conforme de las actas. 

Art. 38 Los ·debates son dirigidos por el presidente 
o el vicepresidente y, en caso de ausencia o. de im pedi
mento de uno ú otro, por el más antiguo de los jueces 
preen~& • 

El juez nombrado por una parte beligerante no pue~ 
de ejercer sus funciones como presidente. 

Art. 39 Los debates son públicos, sin perjuicio del 
derecho para la po~ncia en litigio de pedir ·q.ue ·se reali
cen en sesión secreta. 

Se les consignará en las actas, que firman el pres.i
~en te y el secretario y por sí sola's tienen carácter au-· 
téntico. 

Art. 4:0. En caso de que no comparezca una de las 
partes, aunque sea regularmente citada, o de que ;no ac
~úe en los plazos fijados, se procede sin ella, y la corte' 
decide de conformidad con los elementos de apreciación 
q ue tiene a su disposición. 

Art. 4:1 La corte notifica de oficio a las partes to
das las decisiones o mandamientos que expida en su au
sencia. 

Art. 42 La corte aprecia con entera libertad el con
junto de los actos, pruebas y declaraciones orales. 

Ar. 43 Las deliberaciones de la corte se realizan a 
puerta cerrada y se mantienen secretas_. 

Se adopta toda decisión que renna rnoyoría de ve
tos de los jueces presentes. Si la corte sesiona en núme
ro par y cuando haya empate, no se cuent:t el voto del 
~ltimo de los jueces en el orden de precedencia estabJi
cido según el artículo 12, acapite l. 

Art. 44 El fallo de la corte debe ser motivado, y 
mencionar los . nombres de los jueces que en él han in
~ervenido, asÍ como los nombres de los as~so'res, si fues~ 

~ . 
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conveniente; es firmado por el presidente y el actuario." 
Art. 45 El fallo se pronuncia en sesión pública, 

presentes o de bidamentes citadas las partes, y es notifí
cado de oficio a éstas. 

Efectuada que sea esta notificación, la corte eleva 
el expediente del asunto al tribunal nacional, incluyen
do en él una copia auténtica de las decisiones recaídas 
así como una copia de las actas de la instrucción. 

Art. 46. Cada parte soporta los gastos que ocasio
na su propia defel}sa. 

La parte que pierde soporta aún los gastos que ori
gina el procedimiento. Ella debe, además, entregar un 
centésimo del valor del objeto litigioso, a título de con
tribución en los gastos generales de la corte internacio
nal. El monto de estas entregas se determina por decre
to de la corte. 

Si el recurso lo ejercita un particular, éste presta 
ante ·la oficina internacional una fianza cuyo monto fija 
la corte y que será destinada a garantizar el cumpli
miento eventual de las dos obligaciones mensionadas en 
el acápite precedente. La corte puede subordinar la apér
tura del procedimiento a la entrega de la fianza. 

Art. 4 7 Los gastos generales de la corte interna
cional dP. . presas son sufragados por las poténcias contra
tantes, en proporción a la parte que han tenido en el 
funcionamiento de la corte, tal como está previsto por 
el artículo 15 y por el cuadro que le es anexo. La de
signación de jueces suplentes no da lugar a contribución. 

El consejo administrativo se dirige a las potencias 
para obtener los fondos necesarios al funcionamiento de 
la corte. 

Art. 48 Cuando la corte no está en sesión, las fun
ciones que se le confieren por el artículo 32, el artículo 
31, acá pite 2 y 3, el artículo 35, acápite 1, y el artículo 
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46, acápite ~' serán ejercidas por una delegación de tres 
jueces designados por la corte. Esta delegación decide 
por mayoría de votos. 

· Art. 49 La corte misma expide su reglamento de 
orden interior, que debe ser comunicado a las potencias 
con tratan tes. 

Dentro del año siguiente a la ratificación de la pre
sente convención, ella se reunirá para elaborar ese re
glamento. 

Art. 5u La corte puede proponer las modificacio
nes que deben introducirse en las disposiciones de la 
presente convención, concernientes al procedimiento. 
Estas proposiciones serán comunicadas, por intermedio 
del gobierno de los Países Bajos, a las potencias contra
tantes. 

TITULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 51 La presente convención no se aplica plena
mente de derecho sino cuando las partes beligerantes 
son todas ellas partes en la convención. 

Es entendido, además,. que el recurso ante ln corte 
internacional de presas no puede ser ejercitado sino por 
una potencia contratante o por _ aquel que está bajo la 
jurisdicción de una potencia contratante 

En el caso del artículo 5, no se admite el recurso 
sino cuando el propietario y el interesado en derecho son 
igualmente potencias contratantes, o están bajo la juris
dicción de las potencias contratantes. 

Art. 52 La presente convención será ratificada y 
sus ratificaciones serán depositadas en La Haya desde el 
momento en que todas las potencias designadas en el ar
tículo 15 y su anexo estén en condiciones de hacerlo. 
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, El depósito de ratificaciones se efectuará, en torlo' 
caso, el 30 de junio de 1909, si las potencias dispuestas . 
a l:t r.ltifi_;:.wiSn p .1e len :sumini:-;tr tr nuen jtUC)S y nue
ve jefes suplentes, aptos para concurrir efectiv:tme'nte a 
las sesiones. En caso contrario, el depó&ito quedará apla
zado hp.sta el momento en que esta condición sea cum-· 
plida. 

Se extenderá acta del depósito de ratificaciones, de 
lo que se enviar~, por la vía .diplomática, nna copia cer
tificada conforme á cada una de las potenci.as designadas 
én el acápite primero. . · ' 

Art. 53 Las pptencias designadas en el artículo 15 
y su anexo, serán admitidas á firmar la présente conven.:: 
ción hasta el depósito de las ratificaciones previsto por· 
el acápite 2 del artículo precedente. 

Duespués de este depósito, se~án admitidas á adhe
rirse á ella, pura y llanamente. La potencia que desee 
adherirse notifica por escrito su intención al gobierno de 
los :Países Bajos, trasmitiéndole, al propio tiem~o, el 
acto de adhesión que será depositado en los arc~ivos del 
mencionado gobierno .. Este enviará, por la vía d~plomá! 
tica, una cqpia certificada conform~ de fa . notificación y 
del acto de adhesión á t~daS' las potencias designadas en. 
el acápite precedente, dánJole.3 á conocer la fech :t en qtte 
recibió la notificación. ' 

Art.. 54 La presente conyenció~ entrará en vigen~ 
cia á los seis meses contados desde el depósito de las ra
tificaciones, previsto por el artículo 52, acápite 1 y 2. · 

Las adhesiones surtirán sus efectos seRenta día~ des~ 
pués que la notificación de ellas haya sido recibid a por 
el gobierno de los Países Bajos y, nunca antes de 'la ex
piración del plazo previsto por el acápite precedente. 

Ern pero, la corte internacional tendrá calidad pará 
juzgar los asuntos de presas· deciJidos por la jurisdicción 
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nacional á partir del depósito de las ratifrca~iones ó de lfl. 
recepción de la notificación de las adhesiones. Para esta~ 
decisiones; el plazo q í1e fija el artículo 28, acá pite. 2, nq 
será contado sino desde la fecha de la entrada -en vigen¡ 
cia de ·la convención para las potenc~as que lo h-ayan ra~ 
tificado ó se hubiesen adherido á ella. · 

• 1 

Art. 55 L~t P.resente convención regirá por el tér-
mino de doce años, a pa,rtir de su entrada en vigenci_a, tal 
.como lo determina el artículo 54, acápite . 1, aún par~ 
las potencias que se adhiriesen posteriormente. 

Ella será renovada tácitamente de seis .en sets ~fios', 
~alvo desahucio. · · . . . 

~ ( ,¡ ., • 1 ' 

El ~esahucio deberá ser, á lo menos, un afío antes 
de la expiración de cada nno de los período.s previstos 
por los dos acápites precedentes1 notificado por e~crito al 
gobierno d~ los Países Bajos', quien lo p~ndrá en conoá-

• 1 • .. • r • , ~ 

miento de toda~ las demas potencias co~tratantes: · ' 
El desah~1cio no surtirá sus efectos sino con respec

to á la potencia que lo haya notificádo. La . convención 
subsistirá para las demás potencias contratantes, cori ta'l 
que su parÜcipació~ en la designación de los jue6es sea 
·suficiente para dm· 'Jugar ti qüe funcione la corté · éoú 
·nueve jueces y nueve jueces suplentes. ., 

Art. 56 En el caso de que la presente conv~·nción 
no esté ~n vigen-cia para todas las potencias' designád~as 
en el.a~tícnlo 15 y el cuadro qn~ le es referente,' el con:. 
sejo administratiVO forma, C9I) arreglo 3_: las disposicio~ 
n~s de este artículo .v de este cuadro, lá lista de los jue
ces y de los jt1eces suple~tes, mediante 'los cuales, las pd
·iencias contratn,rites tienen par~icipac~ó.n en el funcioná
~mie~to dé la corte .. Los jueces ll~rriados a ·a'sisÚr a · lá.s 
~eRiones por turno de lista ·serán_; por el tiempo que lés 

:está atribn¡do por el cuadro antes . rne·ncio'n~do, repirti~ 
dos entre los diferentes ·años del período 'd~ s'e-is .años, de 
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modo que. en el límite de lo posible, la corte funcione 
cada año con número igual. Si el número de los jueces 
suplentes supera al de los jueces, el número de estos úl
timos podrá completarse por medio de jueces suplentes 
designados por la suerte entre las potencias que no nom
bran juez titular. 

La lista así formada será notificada a las potencias 
contratantes. Será revisada cuando el número de éstas 
sea modificado á consecuencia de adhesiones o de desa
hucios. 

El cambio que se opere por cansa de una adhesión, 
no se producirá sino a partir del lo. de enero siguiente 
a la fecha en que la adhesión tiene efecto, salvo que la 
potencia adherente, sea una poten0ia beligerante, en cu
yo caso, ella puede solicitar el ser inmediatamente repre
sentada en la corte, siendo por lo demás aplicable la 
disposición del artículo 16, si hay lugar a ello. 

Cuando el número total de los jueces es inferior a 
once, siete jueces constituyen el quorum necesario. 

Art. 57 Dos años antes de la expiración de cada pe
ríodo contemplado por los acápites 1 y 2 del artículo 55, 
cada potencia contratante podrá solicitar una modifica
sión de las disposiciones del artículo 15 y del cuadro que 
le es anexo, en lo relativo a su participación en el fun
cionamiento de la corte. La petición será dirigida al con
sejo administrativo, quien examinará y presentará a to
das las potencias proposiciones a cerca del curso que de
ba dársele. En el menor plazo posible, las potencias da
rán a conocer su resolución al consejo administrativo. 
El resultado será inmediatamente, y á lo menos un año 
y treinta días antes de la expiración de dicho plazo de 
dos años, comunicado á la potencia que hizo la petición. 

Llegado el caso, las modificaciones adoptadas por 
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las potencias entrarán en v1gencw desde el principio 
del nuevo período. 

Convención relativa á los derechos y deberes de las 
potencias neutrales en caso de guerra marítima. 

Art. 19 Los beligerantes están obligados á respetar 
los derechos soberanos de las potencias neutrales y á 
abstenerse, en el territorio ó en aguas neutrales, de to
dos aquellos actos que constituyan, de parte de las po
tencias que los tolerasen, un faltamiento á su neutrali
dad. 

Art. 29 Todos los actos de hostilidad, comprendién
dose la captura y el ejercicio del derecho de visita, prac
ticados por las naves de guerra beligerantes en a~uas 

territoriales de una potencia neutral, constituyen una 
violaci6n de la neutralidad y son estrictamente prohibi
dos. 

A,rt. 3o. CtHmdo un buque ha sido capturado en 
aguas territoriales de una potencia neutral, esta poten
ci.t debe, si la presa está todavía en su jurisdicción, em~ 
plear los medios de que disponga para que la presa sea 
puesta en .libertad con sus oficiales y tripulación, y para 
que la tripulaci6n pues.ta a bordo por el captor sea in
ternada. 

Si la presa está fuera de la jurisdicción de la poten
cia neutral, el gobierno captor, a petición de .ésta; debe 
poner en libertad a la presa con sus oficiales y tri pula-
./ 

CIOn. 

Art. 4o No puede constitnÍrRe por un beligerante 
ningún tribunal de presas sobre territorio neutral o so
bre un buque en aguas nentr.ales. 

Art. 5o Es prohibido a los beligerantes convertir 
los puertos y las aguas neu traJes en base de operaciones 



114 RF.VISTA DE ~fARINA 

navales contra sus adversarios; e. pecialmente estahlecer 
allí estaciones radiográficas y todo aparato destinado a 
servir como medio de comunicación con fuerzas belige
rantes terrestres o marítimas. 

Art. 6o Es prohibida la entrega, bajo cualquier tí
tulo que sea, directa o indirectamente, por una potencia 
neutral a una potencia beligerante, de naves de guerra, 
de municiones, o de cualquier material de guerra. 

Art. 7 Una potencia neutral no está obligada a im
pedir la exportación o el tránsito, por cuenta de uno ú 
otro de los beligerantes, de armas, de municiones, y en 
general, de todo cuanto pueda ser útil a nn ejército o a 
una flota. 

Art. So Un gobierno neutr:<~l está obligado a em
plear los medios que dispone para impedir en su juris
dicción el apresto o el armamento de toda nave, cuando 
tiene moti vos razonables para creer que está destinada 
a cruzar los mares ó concurrir a operaciones hostiles 
contra una potencia con la cual está en paz. Asimismo, 
está obligado a emplear igual vigilancia para impedir la 
salida fuera de su jurisdicción de toda na ve destinada a 
cruzar los mares o a concurrir a operaciones hostiles y 
que en la mencionada jurisdicción . hubiese sido adapta
da, en todo o parte, a los usos de la guerra. 

Art. 9o Una potencia neutral debe aplicar igual
mente a los dos beligerantes las condiciones, restriccio
nes o prohibiciones dictadas por ella en lo que concierne 
a la admisión en sus puertos, radas o aguas territoriales, 
de naves de guerra beligerantes o de sus presas. 

Empero, una potencia neutral puede prohibir el ac
ceso a su::¡ puertos y radas al buque beligerante que hu
biese omititio ronformarse con las órdenes y prescripcio . 
nes dictadas por ella o que hubiese violado la neutrali
dad. 
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Art. 10 No compromete la neutralidad de una po
tP.ncia la simple travesía por sus aguas territoriales de 
las naves de guerra y de las presas de los beligerantes. 

Art. 11 Una potencia neutral puede dejar que las 
na ves de guerra de los beligerantes se sirvan de sus pilo
tos di plomados. 

Art. 12 A falta de otras disposiciones especiales de 
la legislación de la potencia neutral, es prohibido a las 
naves de guerra de los beligerantes permanecer en los 
puertos y t·adás o ea aguas territoriales de la menciona
da potencia durante más de 24 horas, salvo en los casos 
previstos por la presente convención. 

Art. 13 Si una potencia, advertida de la apertura 
de las hostilidades, tiene conocimiento de que una nave 
de guerra de un beligerante se encuentra en sus puertos 
y radas o en sus aguas terrritoriales, debe notificar a di
cha nave que deberá partir en las 24 horas o en el plazo 
prescrito por la ley local. 

Art. 14 Una nave de guerra no puede prolongar 
su permanencia en un puerto neutral, más allá de la de
mora legal por causa de averías o por razón del -estado 
del mar. Deberá partir desde que haya cesado la causa 
del atraso. 

Las reglas sobre la limitaqión de la permanencia en 
los puertos y aguas neutrales, no se aplican a las naves 
de guerra exclusivamente dedicadas a- una misión reli-
giosa, científica o filantrópica. · 

Art. 15 A falta de otrs disposiciones especiales de la 
legislación de la potencia neutral, el número máximo 
de naves de guerra de un beligerante que podrán hallar
se al mismo tiempo en uno de :ms puertos o radas, s,erá 
detre~ . 

Art. 16 Cuando simultáneamente se encuentran na
ves de guerra de las dos partes beligerantes en un puer-
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too en una rada neutral, debe trascurrir a lo menos 24 
horns entre la partida de la nave de un beligerante y la 
partida de la nave del otro. 

El orden de las partidas se determina por el orden 
"de las llegadas, a no ser q ne la nave que llegó primero, 
esté en el caso en que se admite la prolongación del 
tiempo legal de permanencia. 

U na nave de guerra beligerante no puede abando
nar un puerto o una rada neutral, menos de 24 horas des
pués de la partida de una na ve mercante que lleva la 
bandera de sn adversario. 

Art. 17 En los puertos y radas neutrales, las naves 
de guerra beligerantes no pueden reparar sus averías 
sino en la medida inrlispensable -a la seguridad de su na
vegación y no acrescentar, en manera alguna, su fuer.za 
militar. La autoridad neutral se cerciorará de la .naturale 
za de las reparaciones qüe haya que hacer, las cuales de
berán efectnarse lo más rápidamente posible. _ 

Art. 18 Las naves de guerra beligerantes •no pueden 
servirse de los puertos, radas y aguas territoriales neu
trales; para renovar o aumentar sus aprovisionamientos 
militares o su armamento, así como para completar sus 
tripulaciones. 

Art. 19 Las naves de guena beligerantes.no pueden 
abastecerse de víveres en los puertos y radas r~eu trales 
sino para completar su aprovisionamiento normal de 
tiempo de paz. 

Esta naves no pueden, asimismo, tomar combustible 
sino para dirigirse al puerto más próximo de su propio 
país. Pueden, por lo demás, tornar el combustible necesa
rio para completar la amplitnd de sus pañoles pr,opia
rnente dichos, cuando se encuentren en países neutrales 
que han adoptado este modo de ·determinar el sumi.nistro 
del combustible. 
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Cuando, según las leyes de la potencia neutral, las 
nave no reciben carbón ino 24 horas despué de su lle
gada, el tiempo legal de su permanencia se prolonga 24 
horas. 

Art. 20 Las neves de guerra beligerantes, q~e han 
tomado combustible en puerto de una potencia neutral, 
no puede renovar su aprovisionamiento sino después de 
tres meses en un puerto de la misma potencia. 

Art. 21 U na presa no puede ser llevada a puerto 
neutral sino por causa de innavegabilidad, por mal e ta
do del mar, por car~ncia de combustible o de provisiones 

Ella debe part.ir de nuevo tan pronto corno haya ce
sado la causa que mQtivó su entrada. Si lo hace, la po
tencia neutral debe de notificar orden de partir inmedia
tamente; en el caso de que nu se conforme con ello, la 
potencia neutral, debe emplear los medios de que dis
ponga para ponerlo en libertad con sus oficiales y tripu-
lación puesta a bordo por el captor. · 

Art. 22 La potencia nentral debe, asimismo, poner 
en libertad la presa que hubiese sido traída fuera de las 
condiciones previstas por el artículo 21. 

Art. 23 U na potencia neutral puede permitir el 
acceso a sus puertos y radas a las presas que estén o no 
escoltadas, cuando son llevadas allí para quedar bajo se
cuestro, en espera de la decisión del tribunal de presas. 
Ella puede disponer que la presa sea conducida a otro de 
sus puertos. 

Si la presa está escoltada por una nave de guerra, 
los oficiales y los hombres puestos a bordo por el captor, 
e tán autorizados para trasladarse a la na ve e colta, 

Si la presa viaja sola, se dejará en libertad al perso
nal puesto a su bordo por el captor. 

Art. 34 Si, no obstante la notificación de la autori
dadneutral, una nave de guerra beligerante no abandona 



118 REVISTA DE ~fARIXA 

un puerto en el cual no tiene el derecho de permanecer, 
la potencia neutral tiene el derecho o de tomar las medi
das qne puede juzgar necesarias para colocar u la nave 
en In incapacidad de hacerse a la mar por el tiempo que 
dnre la guerra, y el comandante de la nave debe facilitar 
la eje~nci6n de estas medidas. 

Cuando una nave beligerante sea retenida por una 
potencia neutral, los oficiales y la tripnlaci6n quedan 
igualmente retenidos. 

Los oficiales y la tripnlaci6n así retenidoA, pueden 
permanecer en la nave o ser alojados, sea en otra nave, 
sea en tierra, y pueden estar sujetos a las medidaA res
trictivas que parezca necesario imponérseles. Con todo, 
siempre deberiÍ dejarse en la nave los hombres que sean . . / 
necesanos para su conservacwn. 

Art. 25 Una potencia neutral está. obligada a ejer
cer la .vigilancia que permitan los medios de que ella 
disponga, para impedir en sus puertos o radas y en sus 
aguas territoriales toda violaci6n de las disposiciones 
que preceden. 

Art. 26 El ejercicio por una potencia neutral de los 
derechos definidos por la presente convenci6n, no puede 
nunca ser considerado como acto poco amistoso por u1w 
o por otro beligerante que ha aceptado los artícnlos que 
le son referentes. 

Art. 27 Las potencias contratantes se comunicarán 
recíprocamente, en tiempo oportuno, todas las leyes, de
cretos y demás disposiciones que normalizan en ellas el 
régimen de las naves de guerrra beligerantes en sus 
puertos y en sns aguas, mediante una notificaci6n dirigi
dá al gobierno de los Países Bajos y trasmitida inmedia
tamente por éste a las demás potencias contratantes. 

Art. 28 Las disposiciones de la presente covnen
ci6n no son aplicables sino entre las poten~ias contratan-
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tes y únicamente cuando los beligerantes son todos ellos 
partes en la convención. 

Art. 29 La presente convención será ratificada tan 
pronto como sea posible. 

Las ratificaciones serán depositadas en L~ Haya. 
El primer depósito de ratificaciones será comproba

do por medio de una acta firmada por los representantes 
de las potencias que en ello tomen parte y por el minis
tro de negocios extranjeros de los Países Bajos. 

Los·depó&itos ulteriores de ratificaciones se harán 
por medio de una notificación escrita dirigida al gobier
no de los Países Bajos y acompañada del instrumento de 
ratificación. 

Copia certificada conforme del acta relativa al pri
mer depósito de ratificaciones, de las notificaciones men
cionadas en el acápite precedente, así como de los ins
trumentos de ratificación, será inmediatamente rP-miti
da, por diligencia del gobierno de los Países Bajos y por 
la vía diplo¡nática, a las potencias invitadas a la segun
da conferencia de la paz, así como a las potencias que se 
hubiesen adherido a la convención. En los casos con
templados por el acápite precedente, el mencionado go
bierno les dará a saber, al mismo tiempo, la fecha en que 
recibió la notificación. 

Art. 30 Las potencias no signatarias sera.n admiti
das a adherirse a la presente convención. 

La potencia que desee 'adherirse, notifica por escri
to su Íl1tención al gobierno de los Países Bajos, trasmi
tiéndole el acto de adhesión que será depositado en los 
archivos del mencionado gobierno. 

Este gobierno trasmitirá inmediatamente, a todas 
las demás poténcias, copia certificada conforme de la no
tificación, así como del acto de adhesión, indicando la fe
cha en que recibió la notificación. 
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Art. 31 La presente convención surtirá efecto, para 
las potencias que hayan tomado parte en el primer de
pósito de ratificaciones, sesenta días después de la fecha 
del acta de este depósito y, para las potenciaR q ne la ra
tificasen ulteriormente o se ndhiriesen a ella, sesenta 
días después que la notificaci6n de su ratificación o de sn 
adhesi6n haya sido recibida por el gobierno de los Paí
ses Bajos. 

Si ocurrier:i. que una de las potencias contratantes, 
quisiera desahuciar la presente convención, el desahucio 
será notificado por escrito al gobierno de los PaíseR Ba
jos, quien con:lunicará inmediatamente copia certificada 
conforme de la notificación a todas las demás potencias, 
dándoles a saber la fecha en que la recibió. 

El desahucio no surtirá sus efectos sino con respec
to a la potencia que lo haya notificado y un año después 
que la notificación esté en poder del gobierno de los Paí
ses Bajos. 

Declaración relativa a la prohibición de lanzar pro
yectiles y explosivos desde lo alto de los globos. 

Los infrascritos, plenipotenciarios de las potencias 
invitadas a la segunda conferencia internacional de la 
paz, en la.Haya, debidamente autorizados al efecto por 
sus gobiernos, inspirándose en los sentimientos qne tu
vieron su expresión en la declaración de San Petersbnr
go, del :¿9 de noviembre de 1868, y deseando renovar la 
declaración de la Haya, de 29 de julio de 1899, llegada 
a su término. 

Declaran: 

Las ·potencias contratantes convienen, por un perio
do qne se extenderá hasta el fin de la tercera conferen-
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cia de la paz, en la prohibición de lanzar proyectiles y 
explosivos desde lo alto de los globos o por otros medios 
análogos nuevos. 

La pref:ente declaración no es obligator:a sino para 
las potencias contratantes, en caso de guerra entre dos 
o más de ellas. 

Ella dejará de ser obligatoria desde el momento en 
que, llegado el caso de una gnerra entre potencias con
tratantes, una potencia no contratante se uniese a uno 
de los beligerantes. 

La presente declaración será ratificada en el plazo 
más breve posible. 

Las ratificaciones serán depositadas en La Haya. 
Se extenderá acta del depósito de ratificaciones de 

b que se remitirá, por la vía diplom ítica, una copia cer
tificada conforme a todas las potencias contratantes. 

Las potencias no signatarias podrán adherirse a la 
presente declaración. Al efecto, ellas darán a conocer su 
adhesión a las potencias contratantes, por medio de una 
notificación escrita, dirigida al gobierno de los Países 
Bajos y comun icada por éste a todas las demás poten
Cias. 

Si ocurriera que una de las altas partes contratan
tes desahuciase la presente declaración, este desahucio 
no produciría sus efectos sino un año después de la no
tificación hecha por escrito al gobierno de los Países Ba
jos y comunicada inmediatamente por éste a todas las 
demás potencias contratantes. 

Este desahucio no producirá sus efectos smo con 
respecto a la potencia qne lo haya notificado. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios han autoriza
do con suH firmas la presente declaración. 

Hecha en La Haya ..... .... en un solo ejemplar que 
quedará depositado en los archivos del gobierno de los 
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· Países Bajos, y cuyas copias certificadas conformes, se
rán remitidas por la vía diplomática a las potencias con
tratantes. 



LA RACION ALIMENTICIA DEL . GRUMETE PERUANO 

Por el Teniente lo. de Sanidad Luis M. Delgado. 

(Continuación.) 

cual se le ha quitado su lactosa, del mismo producto 
purificado, no la dota de poder sobre el desarrollo, 
sucediendo otro tanto con la manteca. En el raqui
tismo, cuya patogenia es tan discutida, los siguien
tes hechos de observación coadyuvan a hacer ganar 
terreno a la teoría avitaminósica:-lo. la analogía 
de esta entidad patológica con el escorbuto,-2o. la 
frecuencia de los transtornos gastro-intestinales, ca
racterísticos de las avitaminosis,-3o. la produción 
de la enfermedad cuando la alimentación es insufi
ciente,-4o. la favorable influencia que tiene un cam
bio de régimen.-5o. y por último, la benéfica acción 
que sobre estos estados ejerce el aceite d hígado de 
bacalao, sustancia que contiene buena proporción de 
esta vitamina. 

Ultimamente, tenemos el factor C. cuya deficien
cia o falta en el régimen determina el escorbuto. Pa
ra que esta enfermedad se produzca es preciso, co
mo antes sucedía en' las guarniciones sitiadas, en las 
expediciones a lugares donde era imposible el aprovi-
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sionamicn to en veleros que estaban muchos días 
en el mar, que la alimentación esté compuesta de ha
rinas, carnes saladas o ahumadas, alimentos en con
serva y vegetales disec~dos; principios en los que este 
factor ha perdido casi totalmente sus propiedades. 
La adición al regimen de alimentos frescos, frutas, 
jugo de carne fresca, etc., determinan la curación de 
la enferrr.edad. 

Un dato que es importante tener presentecuando 
se quiere conservar totalmente las propiedades anti
beribéricas de los alimentos que contienen el ±actor 
B., es que el calor le altera a la temperatura de 100°. 
En general, para todas las vitaminas juega una ac
ción importante en su destrucción el simple envejeci
miento de los productos alimenticios. 

¿Cuál es el papel que las vitaminas juegan en el 
organismo y cómo obra11 para impedir la presentación 
de las enfermedades ocasionadas por su déficit en el 
régimen? Muchas teorías han sido propuestas para 
responder a esta interrogación. La defendida por 
Funk, Schauman y Hoffmeister es la que más ha ga
nado adeptos entre la ciencia y a la cual ellos de
nominan "teoría de la acción complementaria de 
las vitaminas', ( erganznng theorie) y que las supone 
como complejos moleculares indispensables para la 
formación de las sustancias que constituyen el orga
nismo y especialmente para los productos de secre
sión interna. Estos complejos moleculares no pueden 
ser formados por el organismo en trabajo endógeno 
a partir de otros compuestos, necesitando recibirlos 
por tanto del exterior. Al faltar pues las vitaminas 
del alimento, este resulta insuficiente, viniendo, su 
adición a completarlo, de aquí que se de a e:;ta teoría 
el nombre con el que se la conoce. 
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Las numerosas experiencias llevadas a cabo por 
más de treinta años prneban que, con el mismo títu
lo que a las albúminas, grasas, e hidratos de carbo
no se les llama factores esenciales de la nutrición, los 
factores A, B y C, llamados secundarios, son al igual 
a bsolutamente indispensables al desenvolvimiento 
del organismo y al mantenimiento del equilibrio vi
tal ya que aquellos no servirían de nada con la au
sencia de estos. 

Especialización funcional de los alimentos. 

Es interesante conocerlas ideas que Chauveg_u ha 
emitido sobre el equivalente funcional de los distin
tos alimentos empleados en el régimen. 

Sin tener una dirección fija y única cada especie 
llena una función especial que es de gran interés co
nocerla para utilizarla en dietética. 

Pero esta especialización debe tener ciertas res
tricciones ya que las albúminas, elementos repara
trices o plásticos, son en cierta proporción utilizadas 
p or el organismo para la producción de calor y ener
gía mecánica y que los hidratos de carbono y grasas, 
sustancias esencialmentedinamógenas y calorígenas, 
s irven también a la constitución y a la reparación de 
reservas de glicógeno y de grasa. 

Ss establece la siguiente separación: 
Alimentos plásticos, (albuminoideos) que son 

esencialmente reparadores y representan a los ele
mentos menos ventajosos paralaproducción de ener
gía. Alimentos calorígenos, (grasas) cuya combus
tión desprende una fuerte cantidad de calor, no sien
do buenos productores de energía porque gran par
te de ella se 1)ierde en las transformaciones químicas. 
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Alimentos energéticos, (hidratos de carbono) que 
producen la potencia muscular sin tener necesidad de 
sufrir grandes transformaciones químicas previas, 
perdiendo por tanto una cantidad mínima de ener
gías. 

La ración alimenticia del hombre adulto. 
Bases fisiológicas dentro de las que debe establecerse. 

Para satisfacer las necesidades del organismo de
pendientes del cumplimiento de las funciones que ya 
hemos estudiado, el hombre toma alimentos que su 
tubo digestivo elabora y absorbe sirviendo para dar 
posteriormente una cantidad de energía potencial 
equivalente a los gastos de fuerza viva, calor y tra
bajo y para proporcionar las substancias químicas 
necesarias de las cuales el organísmo hace cierto con
sumo. 

Se ve pués que elproblema de la alimentación tie
ne dos puntos de vista; uno de carácter cuantitativo 
que se refiere a una cue~tión de calorías y otro cuali
tativo mucho más complejo. 

Cada individuo según su talla, peso, profesión, 
edad, particularidades de su vida y medio climatoló
gico en el cual se desenvuelve, debiera tener una ali
mentación apropiada, pero prácticamente,como esto 
no está dentro de los límites de lo posible, se deter
minan cifras medias para establecer "raciones tipos" 
que dan los medios necesarios de subsistencia a las 
colectividades. 

Grande ha sido la influencia de la última guerra 
sobre los conceptos alimenticios primantes hasta la 
época de su estallido. Así lo prueba la más ligera re
visión bibliográfica. Las. conclusiones de la Comí-
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sión de Alimentación de la Sociedad de Biolc
gía de París, las opiniones emitidas en Italia por 
Rhe, Belli, Intrito y puestas en práctica para el es
tablecimiento de la ración del marinero italiano, 
los artículos de Funk y de Castaldi sobre las vitami
nas, los de Varigni sobre el valor nutritivo de las 
diversas proteínas y el de Castaldi en el problema de 
la alimentación reducida, han contribuído de modo 
efectivo a hacer variar los conceptos dietéticos anti
güos. 

La guerra puso sobre el tapete, en cierta época 
de ella, el problema del establecimiento de una ración 
alimenticia tipo,y hubo de obligar alas naciones com
ponentes de la Entente a organizar comisiones ele bio
logistas que tenían por finalidad el estudio científico 
del revituallamiento. Y es así como en los últimos años, 
la Comisión Científica Interaliacla discutía esta cues
tión entonces capital en cuanto a sus conclusiones. 
¿Cuál es el mínimun de la alimentación compatible 
con una buena salttd, tan íntegra, que permita a las 
Naciones Aliadas alcanzar la victoria? 

Fué Langlois a quien le cupo el honoí· de contes
tar a esta pregunta en la forma más satisfactoria pa
ra los miembros de la Conferencia de Versalles. Él 
hizo una exposición de las ideas más nuevas relati
vas a este problema basándose en múltiples experien
cias y en observaciones rccojidas en la misma guerra. 

Resumiremos dentro de las líneas de más abajo 
los conceptos o bases sobre las que debe fundamen
tarse una ración. 

Como se la ha de considerar cuantitativamente. 

Cuando se quiere establecer el valor energético y 
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calorífico de una ración, hay que basarse en el estu
dio del hombre medio, es decir, del sujeto cuyo peso 
sea aproximadamente de 65 kilos, que efectúe un tra
bajo moderado de ocho horas diarias y que viva en 
1m clima templado. A este hombre medio se le asig
na el coeficiente 1. La mujer, desde el punto de vista 
de su consumo alimenticio, tiene necesidades que re
presentan las 4 /5 partes de las del hombre. 

¿Cuál deberá ser la ración alimenticia que se su
ministre al hombre medio? 

A consecuencia del estudio cuantitativo de la ra
ción alimenticia, la Comisión Científica Interaliada 
ha llegado a la conclusión de que, una ración de 2.300 
calorías brutas que equivalen a 3,000 calorías netas, 
es suficiente para el buen mantenimiento de la vida 
y para permitir al individuo el desempeño de cual
quier clase de actividades. 

Entre está ración normal y la ración insuficiente 
con la cual se puede llegar hasta la inanición, existen 
bastantes clases intermedias. 

Los fisiológos admiten que, la ración mínima, 
llamada ración de fondo, es de 1.600 calorías 
capaces de responder a las necesidades del hom
bre inmóvil, bien vestido y en una temperatura 
de 15° y que la ración mínima de reposo para el in
dividuo en estado de inactividad muscular, es de 
2.200 calorías. 

Múltiples y muy instructivas son las enseñanzas 
objetivas que la guerra ha procurado para el mejor 
conocimiento de este asunto . 

Según una relación bien documentada del Pr. Gley, 
en Berlín, la ración alimenticia oficial del año 1916 
era de1.615 calorías a las que secalculaba había que 
agregarles un suplemento de 700 en concepto de otros 
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alimentos ingeridos, con lo que daba un total apro
ximado de 1.300 calorías por día. 

Los prisioneros de guerra, cautivos en Alema
nia, tenían una alimentación que variaba con los 
campos de reconcentración. Benoit estudió el revi
tuallamiento de un campo de oficiale~ rusos durante 
450 días y constató que siendo la ración capaz so
lamente de dar 1.700 calorías los prisioneros no pre
sentaban un en:Aaquesimiento notable. 

En Lilas, según las cifras del Pr. Lambling, el 
revituallamiento americano distribuía en el año 
i917, un total de 1.800 calorías por hombre y por 
día. Un suplemento de 200 calorías, se calculaba, 
venían a sumarse a la ración oficial representando 
entonces un total de 2.000 calorías. 

Todas estas observaciones vienen a confirmar de 
modo innegable, que una ración relativamente dé
bil puede conservar la vida al mismo tiempo que las 
experiencias . de laboratorio ayudan a la consolida
ción de este concepto y se ve por ellas a Chittenden 
conservarse en perfectas condiciones durante nueve 
meses con una ración de 1.600 calorías brutas y a 
Neuman con 1.700, continuar sus trabajos de labo
ratorio en magnífico estado. La exploración en la 
cámara respiratoria, efectuada sobre jóvenes de 23 
años cuyo racionamiento era de 3.200 a 3.600 calo
rías permite apreciar que sometidos estos durante 
veinticinco días a una ración de 1.400 calorías por la 
fuerza de la disminuci9n de la ración alimenticia, el 
calor gastado por kilo, disminuye sensiblemente y 
que cuando se les hace trabajar, se. éonstata que con 
un mismo trabajo el calor desprendido es menor a 
consecuencia de este regimen especial. 
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De su valor cualitativo. 

En lo que concierne al valor cualitativo de la ra
ción alimenticia, se sabe que 1 gramo de albú.mina da 
4.1 calorías, 1 gramo de grasa 9.3 calorías y 1 gra
mo de hidratos de carbono proporciona 4.1 calorías. 

L~ experiencia demuestra con amplitud que no 
sin inconvenientes se puede dar únicamente albúminas 
o también grasas o solamente hidratos de carbono. 
Existe un mínimun.en la ración, para las grasas, pa
ra las albúminas y para los hidrocarburos. 

Al ocuparnos de las substancia~ albuminoideas,· 
señalamos los conceptos reinantes en la ciencia acer
ca del mínimun preciso de estas substancias en la 
a¡imentación del hombre. 

Las grasas en el régimen, son tan indispensables 
como las anteriores: la cifra clásica de Voit y Pe
ttenkoffer (50 gramos) es muy débil y Lusk Sterling 
y otros autores, han insistido sobre este punto y re
visado este problema. Ellos concluyen en que las 
grasas deben dar del 20 a 25 por ciento de calorías 
totales, es decir, que la ración cuotidiaria debe com
prender de 70 a 88 gramos de grasas. 

En fin, los hidratos de carbono deben ocupar un 
sitio preponderante en la ración alimenticia: el azu
car es el carbón del motor humano y el ayuno hidro
carbonado trae como consecuencia transtornos muy 
serios del metabolismo (acidosis). La cifra de 500 
gramos señálada por Voit debe quedar clásica. 

Pero para que un sujeto goce de las mejores con
diciones de salud, no solo es necesario que tenga una 
ración alimenticia suficiente y que esta ración esté 
constituida por una proporción conveniente de albú
minas, grasas e hidrocarburos. En otros términos, a 
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los factores esenciales de la nutrición deben asoctar
se los factores accesorios del equilibrio y del creci
miento, es decir, las vitaminas. 

Además, las substancias que se utilicen como 
alimentos, deben llenar como condiciones indispensa
bles, las de ser alibiles y asimilables, no tóxicas, no 
irritantes y en proporciones convenientes a las apti
tudes del tubo digestivo. 

La composición química de una substancia no 
permite afirmar siempre su valor alibil. Así ciertos 
alimentos químicamente perfectos son mal absorvi
dos por el tubo digestivo o también tóxicos; estopa
sa, por ejemplo, con los extractos y los polvos de 
carne, que no poseen el valor alibil de la carne fresca 
a la que ellos corresponden. 

Las proporciones relativas en que deban figurar 
las distintas substancias alimenticias en el régimen, 
ofrece una gran importancia desde el punto de vista 
de su buena utilización. Si bien es cierto que el peso 
de las albúminas, grasas e hidrocarburos puede va
riar mucho, no puede pasar de ciertos límites sin pro
vocar transtornos derivados de excesos o faltas en 
la taza de cada alimento. 

Los regímenes mixtos adoptados por todos los 
pueblos, son los mejores porque responden a todas 
las necesidades. 

De la taza de los produtos. 

Una vez conocidos los valores intrínsicos de los 
alime;1tos y las conversiones por ellos sufridos en el 
interior de la máquina humana, es preciso establecer 
el peso con el que estos productos deban ser propor
sionados diariamente, para poder satisfacer las 
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necesidades de energí'a, calor y reparación. Para 
llegar a ese limite es necesario tener previamente el 
conocimiento de la composición y proporciones en 
que se encuentran las albúminas, las grasas y los hi
dratos de carbono en los distintos alimentos com
puestos y empleados en la ración diaria. Esta especi
ficación ha sido realizada y condensada por el Pr. 
Bulleaud en un cuadro, en el que figuran una gran 
proporción de alimentos y del cual trascribo la de 
los más empleados por nosotros (Suplemento No. l.) 

Es preciso cuando se quiera hacer valorizaciones 
de cada alimento, no hacer el cálculo sobre la justa 
cantidad empleada, es necesario, repito, verificar un 
·descuento igual a un 10% aproximadamente en con
cepto de porciones alimenticias no co mestibles .o que 
no se absorven íntegramente y que van dejando un 
residuo intestinal o parte perdida que varía con los 
diferentes alimentos, más fuertes para los hidrocar
buros que para las grasas y albúminas y entre estas 
-últimas, más para las de orígen vegetal que para las 
·de procedencia animal. · 

Del factor individual en nuestra A rmada. 
Importancia de este factor en el establecimiento de 

la ración.- El Grumete peruano. 

Una vez que en los capítulos anteriores han que
dado localizados los principios fund amentales sobre 
los que se debe basar el establecimieuto de un régi

. men alimenticio suficiente para cubrir las necesida
des de una colectividad, haré en esta ¡Jarte de mi tra
bajo algunas disquisiciones acerca de otros impor

: tantes puntos de vista que deben tenerse presentes 
'·cuando se quiera ajustar íntegramente las imposicio-
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nes de la fisiología. Me refiero, entre otros, al factor 
individual, ya que es él quien puede y debe determi
·nar en un régimen, variaciones substanciales, qt1e es
tén de acuerdo con las características generales que 
le son pertenecientes. 

La mayoría de sujetos que forman las tripulacio
nes de nuestros buques, ingresan a prestar en etos 
sus servicios en una edad fluctuante entre los 18 y 22 
años. Tienen una talla y un peso que puede consi
derarse en media como de 1 m. 58 para la primera y 
de 56 a 60 kilos para el segundo. Pertenecen en un 
buen porcentaje al tipo, por todos conocido del "cos
teño", cuyos usos y costumbres en tanto se diferen
cian a las de nuestro "serrano". Es este un detalle 
muy import ante sobre el que hago hincapié, conside
rando lo distinto que son los manejos de orden dia
tético de unos y otros. 

Las condiciones climatológicas de nuestra ribera, 
ya que de Norte a Sur no t enemos variaciones 
mayores a 8°, permite a nuestra gente de a bor
do vivir en cualquier punto de ella sin apreciar 
mayormente el cambio de localidad. La circunstan
cia de que las diferencias de temperatura estaciona
rias no sean muy marcad a s, hace posible igualmente, 
el uso de un solo régin1en alimenticio, a diferencia de 
lo que pasa en otras naciones; donde los cambios del 
medio e.·terno obl igan a verificar el sistema de racio
namiento, 

Ingresados a un buque, realizan la bores cuya in
tensidad es seguramente superior a aquellas que lás· 
ocupaban en épocas anteriores y que estas por su 
naturaleza, pueden ser de dos clases: las que deba 
cumplir el grumete en la " cubierta'' y las que efec
túan en las máquinas, permitiendo esta circunstancia 
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que se halle dentro del mismo buque, dos estados ter
mométricos extremos del medio ambiente en el que 
labora el tripulante, y cierto recargo en el gasto de 
energías en la parte de tripulación especializada en la 
segunda clase de labores 

Es inherente a las obligaciones del tripulante de 
cubierta el cumplimiento de dos cuartos de guardia, 
uno diurno y otro nocturno, y de la verificación en 
el transcurso del día, de las faenas que son de rutina 
a bordo. 

Duran-re la navegación, estas guardias las efectúa 
en bien ásperas circunstancias. Colocados en los si
tios de mayor exposición al frío, vestidos con su ro
pa de faena y sobreabrigados por el "gabán", espe
cie de saco que los cubre mediocremente han de so
portar temperaturas que en muchas ocasiones son 
bastante bajas. 

En bien distintas condiciones se encuentra el per
sonal que realiza su trabajo en las máquinas. Sus 
guardias son montadas con la misma longitud de 
tiempo que las de cubierta y despliegan sus activida
des en una temperatura ambiente que en media pue
de apreciarse de 35°, efectuando por momentos, tra
bajos verdaderamente penosos. 

Varias son las actividades inherentes a su espe
cialidad, siendo toda s igualmente fatigosas no solo 
por el esfuerzo ejecutado en el manipuleo de las má
quinas sino también por las altas temperaturas 
que soportan y en las que laboran estos individuos, 
tales las funciones del "paleador de carbón" y las del 
"fogonero", sujetos que en el momento que realizan 
su trabajo en el acarreo de carbón a los fogones, 
conducción de cenizas a los botaderos, (operación 
consistente, en el transporte de c;:enizas aun calientes, . 

• 
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que deben ser arrojadas al mar) sufren la influencia 
de temperaturas verdaderamente enormes. Una su
dación copiosísima es producida mientras dura su 
labor. Durante su trabajo hacen estos sujetos gran 
consumo del aguade avena, bebida que goza de gran 
predicamento y que según ellos sirve de profilactico 
del calambre de los rectos abdominales, fenómeno 
muy frecuente entre la gente que recién se inicia en 
aquellas labores o en los antiguos tripulantes cuan
do la temperatura se eleva exageradamente. 

Cumplida · su guardia y en ocasión en que estos 
sujetos van a cubierta en horas en que el resto de la 
tripulación toma su rancho su inapetencia esgrande, 
y ellos repelen casi íntegramente su ración. Guezenec 
uice muy justificadamente: que en la ración para 
la gente que se dedica a este trabajo, ya que la fati
ga crea cierta repulsión por los alimentos sólidos, 
debiera considerarse un suplemento formado por be
bidas refrescantes y alimentos lijeros, de modo de 
realizar una verdadera prepa ración para la toma de· 
su ración total. 

El racionamiento en las principales marinas del 
mundo-Comentarios que nos sugieren-Nuestro 

racionamiento vigente. 

Las concepciones de la escuela alemana, sobre la 
cuestión alimenticia, hasta las primeras experiencias 
realizadas por Chittenden, habían influenciado favo
rablemente durante mucho tiempo el criterio de los 
higienistas y fisiólogos. Los trabajos, de suyo revolu
cionanos del experimentador amencano, aparecen 

( Continuatá) 
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La guerra química y las columnas de humo.-La aplicación en gran esca
la de la Química a la guerra naval-dice Gautreau en The lvaval 
ancl Military Record- afectará radicalmen.te lo mismo a lapo
tencia destructora de las armai! modernas que a su táctica, limitan
do además el empleo de todas las armas existentes y pudiendo brin
dar sorpresas siro fin. Humos o nubes artificial e~ . aun!!llC no tengan 
por si efectos destructores, influirán tremendamente en la ofensiva 
y la defensiva, acortando el rad'io de acción de las armas, ocultan
do a quienes inten ten un apresamiento, terminando de insospecha
da manera el más lucido combate, impi<liendo un ataque pl'ogresi
vo que podia llevar a la victoria o salvando a un combatiE:nte a 
punto de ser derrotado, burlando toda profecía de éxito o fracaso 
y compensando en grado considerable desde luego el valor de la 
superioridad númerica. 

El arte de produci r humos, cul tivado inicialmente por lo. ale
manes tanto en el ma r como en tierra, les sirvió para evitar desas
tres de tropas y barcos, sobre todo en el combate de Jutlandia y 

en las acciones de contratorpederos del Canal, a pesar de que to
davía se hallaba esa industria en la infancia y de la insufieiencia y 

de la lentitud de la producción en aquella época, mientras que las 
perseverantes y cuidadosas investigaciones y las,continuas experien
cias de los cinco últimos años lleval"On a todas las grandes poten
eias, y a Germanía en particular, a la rápida y económica produc
ción de durables -s: pegajosos humos y nieblas de todos colores y 

densidades, C,ue permitirán a los beligerantes burlar y detener a 
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sus adversarios con toda clase <.le tretas y eng-años, cu:-~lesquiera 

que sean las circuustanciaR de tiempo. 
Los aparatos productores de humos, que desde hoy en a!lelan

te formarán parte rlel armamento de los bu~~es de guerra, especial
mente de los cruceros, constituyen una innovación notable, capaz de 
favorecer extraonlinariameute la llefensa. De haber estado provis
to de dichos elementos el Emden, hubiera podido elwlir fácilmen
te la persecución del .Sidney. De igual modo, la eseuarlra cie Von 
Spee en las Falklancls pudo tardar más en recibir el golpe de gra
cia de la división t::lturdee o por lo menos ateuuar los efectos clecisi
vos de la superioridad balística inglesa en dicho glorioso encuentro. 

Los combates a gran distancia, como el de Falklands, Dog-ger
bank y Jtnlantlia, pertenecen ya a un pasado muy dificil de renacer 
si el contrincantt- más débil va debidamente dotatlo de aparatos 
vrod uctores de humos, que siempre le darán aptitud para envolver
se eu nubes amplias y densas que impidan el tiro certero del pode
roso enemigo. Según demostráron las últimas maniobras efectua
das en el .\Iediterráneo bajo la dirección del Almirante Durnesnil, 
destroyers dotarlos de excelentes f"umígenos, establecien<lo rápida
mente sucesivas cortinas de humos de varios colores y densidades, 
pueden paralizar un tluelo de artillería y evitar que se reanude. 
Ptro los más temibles portadores de aparatos de esa clase son las 
embarcaciones automóviles de 25 a 30 millas, con las que es facti
ble rlotar a los cruceros y acorazados y que, por sus red u cid as cii
mensiones y gran movilidad, son prácticamente invulnerables. Es 
interesante reconlar al efecto que se trata de una idea pretérita. 
El uruuero Fouclre (1897 ), de 6.000 toneladas, se construyó para 
servir de porta-vedettes v porta-submarinos, con la franca censura 
d~ los apasionados detractores de la Jeune E cole. 

El humo artificial puede también servir p~anes ofensivos, corno 
la experiencia demostró. U na flota aérea que se proponga atacar un 
arsenal en cuya rada esté fondeada una escuadra a<loptará por fase 
inicial de su objetivo cegar, paralizar y desarmar al enemigo. Avio
nes destacados silenciosamente y al amparo de las sombras de la 
no u he o de las brumas del amanecer son capaces de e u brir repen
tinamente un gran arsenal con una extensa y compacta nube de 
gases veueuosos que imposibilite los movimientos de los bat·cos y 

la iutervenuiúu <.le las baterías antiaét·eas. Y consumada cliuha pri
mera _Parte, llegarían las fiotiiJas de bombardeo a completar en 
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unas horas la obra de aniquilar el uonjunio de las ciudades y flotas, 
barridas de un solo golpe y sin posibilidael defensiva. En las con
i!iciones de la guerra química uorresponderá fundamentalmente el 
éxito al que tome primero la iniciativa de atacar; las Flotas corre
rán menos peligros en la mar que en puerto, y no habrá superiori
dad numériua ni ventajas de calibre y dimensiones o de prepara
uión balística que pueda deterninar la ineficacia de los elementos 
químicos, g1 tewer punto de vista a exponer es el de que, no obs
tante los prngresos obtenidos en Francia e Inglaterra desrle la 
campaña 1914-18, sigue siendo Alemania la sede de la cieneia quí
mica, pudiendo reeuperar en breve plazo s11 plena capaeiclad pro
ductora en ese orden-seg¡í.n Gatreau-por el hecho de haber sido 
retiradas las tropas frar:cesas del Rhur y de la zona del H.bin. 

'Bien claro se deduce de las recientes maniobras navales con
binarlas germanorrusas, efectuadas en el Báltico, y de las que rea
lizó en el Atlántico la rlivisión alemana ele combate que el arma 
químicc~ en sus aplicaüiones a la guerra marítima está sienclo ca
llada, metóciiua y perseverantemente estudiada por una plana ma
yor téunica germana sólidamente entrenaela, asistida en sn patrióti
ca e imperialista tarea-son siempre palabras de Guatreau-por 
millares ele hábiles y minuciosos ingenieros particulares, maravi
llosamente rliseipliuarlos. Esas y otras apreciaciones semejantes, 
hechas por técniuos franceses, y Que nada tienen de fantásticas, 
proclaman la supremaüÍa científica de los alemanes, que tanto preo
cupa a la opiuión francesa.-( De la Revista (-ieneral de JIIm·ina). 

la exploración aérea de la Flota,-El Teniente de Navío IJ. Serre 
publica en L'Aerenautique acerca de tan capital asunto un inte
resante artículo, que merece ser conocido rle nuestros lectores por 
lo original de las conclusiones que establece el autor. Dice así: 

Hasta la última guerra la exploración naval estaba confiada a 
buques rápidos, que desde los tiempos de la Marina bélica eran de 
pequeño desplazamiento, para que su baratura permitiera multipli
car su mí.mero, y que en las Flotas modernas han compren•1ido 
toda una serie de tonelajes, desde el Cl"ucero lig-ero hasta el cruce
ro de combate, ya que el reneiirniento de los exploradores depende 
tanto del número uomo de la velocidad y radio de acción qu~ po
sean las unidades. 

Pero la g·uerra última ha demostrado que cada día resulta 
más ardua la misión del explorador. J,a vigilancia de las bases, 
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puertos y costas enemigas les resulta imposible y hoy que con
fiarla a los submarinos, que son menos ciegos. · La exploración de 
la Flota en la mar, que consiste en primer térmiuo en descubrir al 
enemigo flotante, depende mueho de la casuali1lan. Al iniciarse la 
acción y durante su desarrollo la gran distancia de tiro de los bu
ques modernos hace muy difícil, por no decir imposible, el cometi
do de los exploradores si el tiempo no está excesivamente claro. 
Por otra parte, el Clapleo de las cortinas de humo permite a las es
cua<lras elutlir al enemigo a favor de una iuvisibi:idad ficticia. 

Resulta así dificultado el eneuen tro con el enemigo y sujeta a 
g-roseros errores la apreciación de los rumbos, de las maniobras, de 
las informaciones y de la importancia real de las fuerzas de que 
consta. 

Los estudios publicados acerca de las batallas del Dogger
Bank y de J utlandia agotan el tema acerca de estos particulares, 
que pueden resumirse en unas frases del informe del Almirante 
Von Schee r acerca de las enseñanzas táctillas de J utlandia: 

"Una vez empeñada la acción entre las fuerzas ligeras, la in
tervención del grueso, por sorpresa, exig-e Que se esté al abrigo de 
una sorpresa de fuerzas enemigas superiores. La exploración nece
saria para lograr este result:tdo no pueden efectuarla los buques; 
son las aeronaves lae que en priiner término han de hacer los reco
nocimi•mtos." 

La exploración aérea hace su aparición en el curso de la últi
ma guerra e inmerliatamente se revela como indispensable. En 
adelante serán ciegas las escuadras que de ella no dispongan. 

Histo1·ia de la exploración aé1·ea.-La Aeronáutica naval no 

ha llenado en Francia durante la tí.ltima guerra sino una pequeña 
parte de su futuro cornetjdo, la que le í.apusieron las exigencias de 
la gu erra submarina. Sirvió aute todo para proteger la navegación 
y en particular las derrotas costeras, buscan<lo a los submarinos, 
señalándolos a los patrulleros y atacándolos directamente algunas 
veces. Los hidroaviones de los centros costeros, los aeroplanos de 
las escnatlrillas de la costa y los dirigibles desempeiiaron el come
tido esencial del explorador: buscar, reconocer y señalar al enerni~o. 

La experiencia adquirida en estos serviuios ha demostrado la 
neuesirlad de aumentar la velocidad y el radio de acción de los apa
ratos y de multiplicar su número, corroborando así los principios 
establecidos por las enseñanzas de la Historia marítima. El1~encli-
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miento de la exploración depende de el número de expl01·aclores 
el de cada expl01·ad01·, de su velocidad y t·r.tdio de acción. 

Los ingleses han sirlo los primeros en crear una exploración 
aérea de la Flota. Los aviones, embarcados en buqueA especiales, 
en los acorazados y en los cruceros de combate, hacen por primera 
vez su aparición en la batalla de J utlanóa. La Gran Flota poseía 
ya un porta-aviones, el Engacline, que naveg-aba con los cruceros 
rápidos en la vang-uardia de Beatty. Sólo un aparato se envió de 
descubierta, y por causa de las malas coudicioues adrnosféricas 
tuvo que volar a muy poca altura, y, sin embargo, logró aproximar
se a 3.000 metros del enemigo e identificó cuatro cruceros. 
Este resultado podrá parecer mediano; pero nadie peusará que un 
solo aparato y con mal tiempo sea suficiente para hacer la explora
ción de una escuadra. Ningún destroyer o crucet·o rápido hubiese 
logrado acercarse impunemente a 3.000 metros del enemigo; la ex
plo?·ación aé1·ea ha podido, por lo tanto, ej~ctuarse en circuns
tancias p1·ohibitivas para los b11quss explo1·ado1·es. 

Pero aunQue la aviación haya desempeñado en Jutlandia uu 
papel de escasa importancia, su ntilid:d f1té claramente aprecia
da por los ingleses, y en aquella batalla uació la aviación de escua
dra; la Gran Flota, que disponía entonces de uuos 20 aviones, con
taba con más de 600 el día del armisticio. 

I~os alemanes tuvieron desde el principio de la guerra un con
cepto muy claro de la eficacia de la exploración aérea. Poco des
pués de romperse las hostilidades hizo construír la Marina centros 
de dirigibles admirablemente organizados en las costas del .\lar del 
Norte y del Báltico y se estableció una cortiua de exploración a 
suficieute distancia de la costa, servilla perrnanenterneute por zep
pelines y repartida en tres sectores. Gracias a este servicio de se
guridad, pudierou lo<! alemanes descubrit· en la mar a los buques 
enemigos, vigilar el tráfico de los neutrales y proteger in<lirecta
mente a los rastreadores de minas, enoargarlos de limpiar los cana
les para el retorno de los submarinos. 

J.,a labor realizada por los rígidos como exploradores ha per
mitido escribir a Neuruann, Que fué el historiador de la aeronáuti
ca alemana: ''Si los ingleses durante la guerra, y a pe::mr de la gran 
superioridad de su Flota, uo han logrado penetrar en la bahía de 
Heligoland mas Que una vez, y por sorpresa, mientras que las fuer
zas alemanas pudieron efectuar con éxito numerosos ataque~ oontra 
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las costas; británi.:as y vigilar la derrota Dower-Calais, se debe 
ello exclusivamente a la eficacia de la exploración aérea, servida 
por los dirigibles". 

Pero los rígidos no limitaron su cometido a la vigilancia de 
la costa, sino que tomaron parte en casi todas las expediciones de 
la Flota y la sirvieron de exploran ores. En J utlandia su interven
ción resulta tan pobre como la de la aviación inglesa; aparecieron 
demasiado tarde sobre el mar de batalla, y puede decirse que la ex
ploración aérea no estuvo or¡;ranizada; pero la lección se aprovechó 
y el Almirante Von Scheer tomó las medidas oportunas para el 
porvenir. El servicio de exploración de los rígidos en combinaeión 
con la Flota fué organizada en grande por primera vez en el curso 
de las operaciones del19 de Agosto de 1916 en el Mar del Norte. 
Ocho zeppelines tomar:m parte en la acción, para garantizar la se
guridad de la Flota alemana en su ataque a las costas inglesas con
tra una intervención de la Gran Flota, que se suponía fondeada 
eu Scapa Flow. 

La exploración a gran distancia realizada por los zeppelines 
en el curso de esta operación resultó un fracaso parcial. Los infor· 
mes que enviaron al Almirante Von Scheer eran demasiado iacom
pletos y demasiado inexactos para permitir a éste formarse clara 
i!lea de los movimientos y situación del enemigo, y la Flota de Alta 
~[ar hubo de dar media vuelta, antes de lograr su objetivo, ante el 
temor ele verse atacada por sorpresa por la G1·an Fleet. 

Pero sería un error achacar unicamcnte al dirigible, como tal 
explorador, la culpa de este fracaso, porque las disposiciones adop
tadas por el Almiraute alemán para efectuar la exploración se pres
tan a la crítiea. La "Cortina de seguridad" a gran distancia ile 
que se pretendió rodear a la escuadra tenía u~as mallas demasiado 
anchas para que el enemigo no se filtrase por ellas, y fué a demás 
grave error de Von Sheer el suponer a pdm·i que la Granel Ji leete 
estuviese fuera de esa cortina, en el fondeadero ele Scapa, cuando 
en realidad se hallaba en su interior. 

¿Qué enseñanzas 'Pueden deducirse de las operaciones del 19 
de Agosto? Cuatro de los ocho zeppelines estuvieron en contacto 
con fuerzas enemigos, a pesar de la equivocada distribución que 
critic;tmos; ope1·w·on por lo tanto, donde los buques e~plm·adores 
rw !wbietan podido a1·1·.es.qarse sin apoyo y mantuvieron el con
tacto a pesa1· del ·violento fuego qzu cont1·a ellos se di?·igió. 
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El tiro inglés, no obstante, tuvo eficacia bastante para impe~ 

dirles que se aproximasen a los huquee lo necesario para ver bien, 
y por eso fué meJiano P. ! valor de sus informes. La iuferi<>ri!lad 
principal de los dirig·ibles como exploradores está en su tamaño, 
que los hace demasiaJo vulnerables a la artillería antiaéi·ea; ésta es 
la única conclusión que nos es liuito sacar de tal fracáso. 

Del somero estuilio histórico que precede podernos, sin e m bar
go, deducir los caracteres principales ele la exploración marítima, 
que no son otros que los ele toda exploración. 

Las operctciones aé,·uts de exploración en la mm·.-El éxi
to de esta exploración depende en primer término del número, así 
como de las cualidades, de los exploradores que les permitan des
cubrir al enemigo lo más rápidamente posible. (N el son pedía al 
Almirantazg-o ft-agatas y más fragatas.) Avistado el enemig-o, pre
cisa reconocerle, obtener el mayor número ele datos acerca de su 
fuerza y vigilarle estrechamente. Precisa para ello Que el explora
dor disponga de una máxima libertau de aución y que pueda C! -
municar con seguridacl y rapidez los informes obteniJos. 

Las ventajas que para todo ello procura la exploración aérea 
son evidentes. Ya hemos dicho quP. el éxito depeuc1e tlel número, 
velocidad y radio de acción, de lus exploratlores, y conuretándouos 
en primer término a la aviación, no hay clurla de que el factor nú
mero puede multiplicarse en proporciones enormes, darla la dift
rencia ele coste y de personal que existe entre el avión y el buque 
de superficie. La velocidad de a<]uél es tres o cuatro veces mayor 
que la de éste y la zona de exploración en igualdúl tl e tiempo 
aumenta en proporción semejante. It:n cambio, su radió ele acción 
resulta insuficiente. Precisaría que fuese igual al Je los crucerOf, 
no solo en espacio, sino también en tiempo; es decir que uo hay 
que considerar únicamente la superficie de la r.ona explorada, sino 
también el. tiempo durante el cual se mantiene bajo la vig-ilant~ia 
del explorador. Actualmente los aviones de recOJIOcimiento pur
d.en recorrer 600 kilómetros a una velocidad media de 150 por 
hora, o sean cuatro horas de radio de acción. Esto resulta insufi
ciente y puede compensarse apelando a los siguientes meJios: 

a) Organizar juiciosamente las bases y multiplicar los pur
tos de apoyo de las fuerzas aéreas en el teatro de operaeiones. 

b) Escalonar los patrulleros del aire en las zonas a explo-
rar. 
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e) Utilizar cruceros de aviación para la exploración en al
ta mar y para la de la escuadra. 

el) Emplear tipos de aviones, hidros o anfibios que puedan 
repostarse en la ruar y relevar su dotación. 

e) Por último y priueipalmente, perfeccionar el avión de re
conocimiento, cuyo prototipo más poderoso y mejor calificado será 
quizás el hidroavión de alta mm· ,Je gran potencia y amplio radio 
de acción. La posibilidad de remolcar este aparato o de repustarlo 
en alta mar le dará un radio de acción comparable al de los ac
tuales buques exploradores. 

La lihertad de acción de los aéreos, y principalmente de los 
aviones, sean de rue,las o de flotadores, les cla una superioridad in
discutible sobre los buques, ya se trate cie destroyers o de cruceros 
rápidos. Esta libertad de acción depende, en efecto, de las condi
ciones atmosféricas. La niebla espesa y el mal tiempo pueden, sin 
duda, impedir los vuelos¡ pero también impiden las operaciones 
navales de importancia, obligando a las flotas modernas a perma
necer en sus fondeaderos o a P-squivar tado contacto con el enemi
go si les sorprem1e en el mar. Por análogas razones, el combate 
nocturuo constituye un riesgo que no hay derecho a correr, porque 
la confusión de los encuentros haría el tiro tan peligroso para el ami
go como para el a.J versario. La exploración aérea de noche no de
be, pues tenerse en cuenta, salvo en casos muy especiales. 

Las rlUbes podrán algunas veces resultar un estorbo para el 
explorador aéreo, porque limitan la altitud¡ pero por lo gene
ral coustituirán una pantalla natural que le permita disimular su 
aproximación y ver sin ser visto, ventaja que nunca tienen los ex
ploradores de superficie, cuya presencia es siempre descubierta por 
los buques similares. Con tiempo claro, si el explorador aéreo se 
sitúa hacia el lado del sol, tiene también wuchas probabilidades de 
pasar desapercibido a las fuerzas que reconoce. 

La necesidad de adquirir informes precisos del enemigo impe
dirá algunas veces mantenerse fuera de su vista, utilizanilo el sol o 
las nubes¡ porque ante todo es necesario ver bien. Desde el momen
to en que el avión explorador sea descubierto se dirigirá contra él 
la artillería contra aérea más poderosa cada día, lo mismo a bordo 
que en tierra. En la práctica no será posible volar de día por 
eucima de uua base naval a menos de 5.000 ·metros de altitud, ni 
sobre una escuadra a menos de 2.000 metros; pero la facilidad que 
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tiene el avión para cambiar rápidamente de rumbo o de altitud o 
para ocultarse momentáneamente tras una nube le permitirá cum
plir su cometido sin exagerado peligro, además de que si operan va
rios aviones se uispersará entre ellos el tiro, que siempre es impre
ciso y poco eficáz, y que en ningún caso puede compararse a la cor
tina de fuego contra la cual se estrellaron en J utlandia los cruceros 
que se sacrificaron inútilmente por reconocer el grueso de la Flota 
enemiga. No hay que olvidar tampoco qne la artillería antiaérea 
de lo!l buQues carece de protección y que probablemente querlará 
destruida desde el principio del combate. 

En el curso de la batalla naval encontrarán los exploradores 
aéreos a sus más terribles adversarios, que son los aviones de caza 
del enemigo, y no siendo posible asegurar constantemente su pro
tección met1iante el empleo de otras escuadrillas de caza, teudrán 
ellos que :lefenderse par sí mismos. K! combate aéreo será por lo 
tanto, un episodio normal de su cometido y habrá que proyectar 
estos avíones en forma Que puedan sortenerlo victoriosarneute. 

La úuica superioridad 4ue para la exploración aérea presen
tan los dirigibles sobre los aviones consiste en su mayor radio de 
acción; pero en el estado aetual de la técnica resultan inferiores en 
todo lo demás. Su velocidad es más pequeña; su número tiene que 
ser siempre mucho menor; se hallan más subordinados a las condi
ciones atmosféricas y, sobre todo, son más vulnerables a la artille
ría autiaérea y a la aviación enemiga; en restímen, menor poteneia 
exploradora y más escasa voluntad de acción. 

Llegamos a la parte última y más importante de la función del 
explorador, la trasmisión de sus informes, la cual debe ser segura 
y, por lo general, instantánea. porque el jefe tendrá interés en co
nocer lo más pronto posible toda noticia referente al enemigo. Los 
procedimientos utiliza<ios para las señales a corta distancia tienen 
por este motivo muy limitada aplicaeión y solo son utilizables 
la telegrafía y la telefonía sin hilos. El alcance práctico de las es
taciones que pueden montarse en los aviones de reconocimiento es 
de 250 y de 80 kilómetros, respectivamente, y en aparatos mayo
res pueuen lograrse alcances a 600 kilómetros con la telegrafía. 
Basta con ello para las necesidades de la exploración, que se con
fiaba basta ahora a los Luques. 

Tu<lo el mnndo sabe que tanto la telegrafía sin hilos como la 
telefonía sin hilos son indiscretas y que precisa tornar precausiones 
para ocultar al enemig·o la importancia de las fuerzas que erui ten las 
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señales. La situación de los exploradores aéreos se fijará, sin duda, 
por los radiogoniómetros: pero de ella no podrá deducirse la situa
ción, ni mucho menos la fuerza, de la escuadra a que pertenecen. 
Cabe, por último, el recurso de destacar otros aviones, lejos de la 
escuadra y de sus explo.radores, para que con sus señales despisten 
al enemigo. 

Los exploradores aéreos.-Los cometidos de los exploradores 
serán muy diversos durante el curso de las operaciones navales. La 
Aeronáutica deberá contribuir, por una parte al servicio de segu
ridad de las fronteras marítimas y, por otra, a la exploración de la 
escuadra. 

Estos cometidos pueden dividirse en dos categorías, segÚJl se 
hayan de realizar en las proximidades de la costa o a gran distan
cia de ella, lo cual implica la necesidad de poseer una aviación d~ 
observación, encargada de los reconocimientos a corta distancia, 
vijlilancia del mar de batalla, observación del tiro y ligazón da las 
fuerzas navales entre sí, y una aviación de 1·econqcimiento o de 
e~ploración, encargada de efectuarlos a grandes distancias. 

J,os aparatos que las constítuyen tendrán sus bases en tierra, 
si se hallan afectos a la defensa de la costa, e irán embarcados en 
los acorazados, cruceros y porta-aviones cuando hayan de operar 
con las escuadras en alta mar. En este último caso deberán estar 
proyectados para posarse y para despegar de la cubierta de un 
buque. 

Ambas clases Je aparatos (de observación y de reconocimien
to) pueden sean aeroplanos terrestres, hidroaviones, aviones marinos 
o anfibios. En principio, es de desear que sean hidroaviones o 
anfibios los que hayan de operar en alta mar por las razones si
guientes: seguridad en caso de averías, posibilidad de amarrar y des
pegar de nuevo para reponer el combustible ~cambiar la dotación, 
con lo que su radio de acción se aumenta indefinidamente¡ posibi
lidad de ser utilizados por buques que no tengan cubierta de aterri
zaje, siendo lanzados por una catapulta y recogidos por una grúa, y, 
por 1íltimo, posibilidad de utilizar las bas 38 costJras como puntos de . 
apoyo y de fondearse en sus dársenas. 

En el estado actual de la técnica, los aparatos· de reconoci
miento pueden clasificarse, con arreglo a sus condiuiones de vuelo, 
por el orden siguiente: aviones terrestres, aviones ma.rínos, hidroa, 
viones de flotadores, hidroaviones de casco central y anfibios. En 
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lo que concierne a los aparatos de alta mar, el hidroavión parece 
equivalente al terrestre, y desde el punto de vista militar debe 
dársele la preferenci:... 

La elección de los tipos debe fundarse, por otra parte, en las 
condiciones de su empleo. Así, la naturaleza de las costas impondrá 
aeródromos terrestres o navales y, por lo tanto, aeroplanos o hidros. 
Del mismo modo el empleo de la aviación de a bordo exigirá tipos 
en armonía con el buque en que hayan de instalarse los aparatos. 

Estas consideraciones revelan a qué multitud de tipos se habría 
de recurrir lógicamente. En la práctica habrá que reducir su núme-· 
ro cuanto sea posible para facilitar la construcción , en serie y el 
aprovisionamiento de los respetos. El estudio de un tipo de aero
plano de reconocimiento que pudiera tt·anl!formarse en avión mari
no (dispositivo de flotabilidad) , en hidroavión (adición de flotado
res) y aun e-'? anfibio debe proseguirse con el mayor interés. 

El porta-aviones.-El problema de la exploración aérea en la 
mar es inseparable del de Ja aviación embarcada. En principio, 
todo buque de combate susceptible de lleva1· aparatos a bordo y de 
lanzarlos al aire deberá ir dotado del mayor número posible, tanto 
de caza como de observación y reconocimiento; · pero como ese nú
mero ha de ser siempre muy limitado, toda Marina dispondrá en lo 
sucesivo de buques especiales para emplearlo;¡ como porta-aviones. 

Estos serán de dos clases: cruceros ele aniaci6n, destinados a 
acompañar a las escuadras o a afectuar raids en las proximidades 
de las costas enemigas; y cuyo armamento esté constituido en pri
mer término por aviones (de combate, de reconocimiento y de bom
bardeo), y buques transporte ele aviones, que serán verdaderas ba
ses flotantes, que formarán parte del convoy de la Flota. La con-. 
cepción de estos últimos no presenta nin¡runa dificultad especial, al · 
revés de lo que ocurre con los cruceros de aviación, objeto de nu
merosas controversias en los centros navales de Francia, Inglaterra 
y América. 

·A Francia se le ofrece el problema de repartir las 60.000 tone·-
ladas de buques de esta ·clase · autorizadas por el Convenio d<e 
W áshington. ¿Debemos construir dos buques de 27.000 toneladas 
(máximo desplazamiento fijado por el Convenio) o un número mu
cho m~yor de unidades de tonelaje medio? 

El porta-aviones de 27.000 toneladas, gigantesco y vulnerable, 
no podrá forma¡· en las divisiones explot·adoras y habrá de perma- · 
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necer necesariamente bajo la protección directa del grueso de la 
escuadra, para el cual constituye un peso muerto y en el que servi
rá de excelente blanco al enemigo aéreo, porque la batalla naval 
comenzará por una lucha por el dominio del aire y, en todo caso, 
por la busca y destrucción de los buques porta-aviones. 

Sería mucho más conveniente concebir barcos de 10.000 tone
ladas, con velocidad superior, armados de piezas de !5 centímetros, 
para defenderse de los cruceros rápidos y destroyers enemigos, y 

de poderosa artillería antiaérea, que podría consistir en cuatro ca
ñones de 100 o seis de 75 milimetros. Estos barcos capaces de cou
d ucir 20 o 25 aparatos, llenarían el cometido asignado hasta aho-
ra a los exploradores y serían unos superexploradores, destinados a 
formar a la cabeza de las divisiones de exploración. 

Si los americanos y los japoneses se han lanzado desde un 
principio a la construcción de porta-aviones de gran desplazamien
to (los L exigton, de 35.000 toneladas, y los .Amagi y Akagi, 
de 27.000 ), lo han hecho para aprovechar los cruceros de combate 
excluidos por el convenio de Washington y porque ellos necesitan 
buques de gran radio de acción para operar en el Pacífico; pero 
éste no es el caso nuestro, y los propios japoneses construyeu tam
bién el porta-aviones I-Io&!w, que deberá quedar listo en plazo bre
ve y solo desplaza 9.500 toneladas. 

El empleo de la aeronátttica para la exploración marítima en 
el curso de la1 operaciones navales es actualmente una net,esidad, y 
aquélla ha de tomar parte en todas las comisiones confiadas a los 
buques exploradores. 

En el estado actual de la técnica, los aviones, cuya rapidez, 
fuerza ascensional y radio de acción crecen de continuo, resultan 
preferibles a los dirigibles. Los méritos respectivos de los diversos 
tipos de aparatos son materia de discusión. El hidro, que es supe-
r:ior al aeroplano desde el punto de vista marítimo, es inferior a él 
corno aparato aereo. Sin embargo, el rendimiento de los grandes 
hidroaviones resulta casi idéntico al de los grandes aeroplanos. 

Corno las fuerzas marítimas de exploración han de seguir sien
do necesarias, los buques que las consticuyen deberán ser capaces 
de efectuar la mejor exploración posible: de tener un campo máxi-
mo de investigación. 

El avión es el instrumenta indispensable al buque explora
dar. Este debe, por lo tanto, armarse con el mayor número posi
ble de aparatos y e1 lógico que se transf'a1·me en un parta-avio
nes; es dedr, en cruce1·o de aviación.-(De la Revista Gf.neral 
de 11Iurina.) 
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Crónica Nacional 

D e viaje. 

El Capitán de Navío Director de la Escuela Naval 
del Perú y Director de la Revista de Marina, D . . Charles 
Gordon Davy, haciendo uso de la licencia a que por con
trato tiene derecho, ha emprendido viaje a Europa acom. 
pañado de su señora esposa, el 10 de Enero último. Se 
proponen los esposos Davy visitar algunos de los paises 
de ese continente: habiendo fijado la fecha de su regreso 
para los primeros dia's del próximo mes de abril. 

La Revista de Marina desea a su Director y a. ·la Se
ñora Davy un viaje feliz 

Crucero de v erano. 

El 2 de Enero a lO a. m. fecha y hora fijadas regla
mentariamente para iniciar el crucero de verano, se hizo 
a la mar el B. A. P. "Coronel Bolognesi'' llevando a su bor
do a los Cadetes de la Escuela Naval del Perú, los que a 
cargo del Capitán de Fragata D. Alejandro P. Valdivia y 
de los instructores Tenientes 1°8 Nieto y Melgar, Capi
tán de Corbeta Ingeniero Figueroa San Miguel y Tenien
te 1° Ingeniero Ruciman, recibirán el entrenamiento de 
mar correspondiente al año 1925. 



150 REVISTA DE MARINA 

:El Crucero de verano del presente año es particular
mente interesante pues se ha hecho coincidir con él las 
fechas de conclución de las reparaciones que se efectúan 
en Panamá al B. A. P. "Almirante Grau" y la de inicia
ción de los mismos trabajos en el B. A. P. "Coronel Bo-
lognesi". • 

Para realizar este programa el B. A. P. "Coronel 
Bolognesi" después de pasar 12 días en la bahía de An
cón practicando ejercicios preliminares de artillería se 
hizo a la mar el día 14 con rumbo a Panamá. 

Llegada del B. A. P. "Almirante Gran". 

Procedente de Panamá y después de más de seis me
ses de ausencia, tiempo que han durado las reparaciones 
y arreglos verificados, ha llegado al Callao el B. A. P. 
"'Almirante Grau". 

Los Cadetes de la E:3cuela Na val del Perú que salie
ron en el B. A. P. :'Bolognesi'' han regresado en el B.A. P. 
''Grau" en donde continuarán hasta finalizar el progra
ma del crucero de verano. 

Durante la permanencia de los B. ,A. P. "Grau y 
"Bolognesi'' en Panamá y con motivo de la presencia de 
los Cad~tes de la Escuela Naval del Perú, las autorida
des Americanas de la zona del Canal, y el Gobierno y 
pueblo panameños han tributado un gran número de 
agasajos a nuestros jóvenes Cadetes comprometiendo la 
gratitud nacional. 

Dentro del orden técnico la visita a Panamá de los 
Cadetes ha sido particularmente interesante y provecho
sa; la visita a la estación naval de Cocosolo, la de la fac
toría de Balboa, la de las obras portuarias y de defensa. 
y el detenido estudio del Canal así, como el de las manio
bras que los buques efectuan al pasarlo, son las lecciones 
objetivas más paovechosas del presente año. 



Necrología 

El 25 de Febrero último ha dejado de eXistir en la 
Capit::tl de la República el Cápitán de Fragata D. Juan 
E. Taboada, asistente al combate de Arica; el Comandan
te Taboada se distinguió siempre por su hombría de bien 
y su correcto comportamiento en los diferentes c~rgos 

que desempeñó en su larga carrera de marino. 
Su dolorosa desaparición ha sido muy sentida en el 

Cuerpo General de la Armada, y la REVISTA DE MARINA 

se asocia a este duelo y envía a sus deudos su sentida 
condolencia. 
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